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r N T R o o u e e ¡ o N 

La Historia de la Literatura Mexicana ha registrado al si-

glo XVIII como una etapa en la que la producción literaria no --

fue tan importante ni de gran calidad co~o para merecer estudios 

más detenidos o ma_yor núnH:ro de pá::iinas en los. libros. Al encon-

trarnos ar1tc textos que, de al9una mancríl revierten csto5 jui- -

. 1: ... 
............. ,, ........ , ,, i...:11 ~ it=r·l.d r or-

1na, ~ales opinion¿s. Por ello decidimos emprender la tarea de --

rescate y difusión de obras que pudieran ser de interés general. 

El fin primordial de nuestro trabajo fue el de dar atención a 

un vasto ca;;1µ0 U1~ i1·1ve5tigación que se abre a los ojos de los e~ 

tudiosos del tema realizando a la vez, dicha turea. La materia -

con la que hemos trabajado fue sacada del >~rchivo General de la

Nación que conserva documentos de la época, de caricter eminent~ 

mente his;tó1-ic0, pt::rü 4ue µor ahí guardan textos interesantes C.2_ 

mo el que damos a conocer aqu i. 

Consideramos, ante todo, que es importante el que se dé --

atención 110 sólo a lo que constituye la literatura actual. La t~ 

rea del investigador debe extenderse también a aquellos textos -

que no han tenido la oportunidad de ser conocidos y precisamen--

te, reconocidos como literatura ni en su tiempo, ni en el nues--

tro. El que esto se efect~e probablemente haga cambiar muchas --

opiniones, juicios o percepciones que hasta hoy se han considera 

do fuera de duda, a veces, por simple comodidad, o bien, por de~ 
conocimiento. 
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Es por eso que nuestro trabajo quiso, modestamente, abordar el

hecho y plantear una serie de conclusiones que, esperamos, pue

dan ser de interés y ayuden a modificar ciertos lineamientos ya 

establecidos. 

Hemos partido de ciertos parimetros, categorias y aporta-

ciones de la cri'tica ¿}ctua1. Creemos que al ver al fiambre desde 

inquietudes> concepciones. etc., de la época. La sociedud en -

tanto conjunto de individuos que interact~an y se relacionan, -

crea y destruye aspectos como los enumerado' y con el lo, da la -

pauta para que se cultiven o dejen de lado ciertas expresiones, 

entre ellas, las artísticas. La literatura., e:.pecíficumente, ca 

mola pintura o la arquitecturci, se halló sujetci p1·ecisamente -

a las prescripciones de la sociedad y de las instituciones que

respaldaban o patroci11aban su cjccuci6n. :~cccsar·ia¡11cr1tc~ el ti-

pode textos que resultaba respondia en primer lugar a exigen--

e i as de ti p o 11 o f i e i al '' pe ro , y he a q u í 1 o i m p o 1· tan te 1 11 o s i e rn - -

pre sucedí'a. asi. El escrito que nosotros elegimos pertcneceria 

precisamente a este segundo apartado. Aunque quiz5 ni siquiera

ª éste, ya que el autor no se prorfuso, aparentemente, darlo a -

conocer como una obra personal de carácter ficcional. El prete!!_ 

dió elaborar un texto testimonial y justificativo, como de he-

cho lo hizo. 

Pero result6 ser un testimonio tan valioso que no sólo da

cuent.a de su proceder individual, sino que implica concepciones 
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ideológicas de la sociedad y el periodo histórico en el que apa

re ce. 

Este enfoque responde a inquietudes muy particulares. La -

nistoria de las ideas, la crisis de valores religiosos, morales, 

éticos, etc., ha sido un a~pecto de gran interés r¡ue nos llama -

la atención sobre todo porque considt:ramos que el hombre, sea -

cual sea su actividad pri1nordial, sien1o~P se ubica o se dirige -

a la sociedad ~n la que tldce. [Jn~ ~nr~~~:~ ~~~ e~LdOlece sus --

propios modelos, sus mccanisn1os de control y pervivcncia supone

la regulación y dominación de los alcances de los individuos que 

la componen, aunque, muchas veces, sólo los exagera y otras, los 

ignora. 

La literatura marginal, creemos. perteneció un tanto a es-

tos dos grupos. Y el texto que nos ocupa todavia al Gltimo, pues 

de hecho. jan15s fue consignado como texto proh~biJo o '·herético'' 

por los inquisidores. Tenemos que recurrir para conocer todo es

to, a la Historia, de la cual no es posible prescindir en este -

estudio, puesto que nos hayamos en una época en que se gestaba -

la formación de una entid;id n¿¡ciondl cuyas principales preocupa

ciones son de carácter juridico, económico, histórico, político. 

legal. El aspecto artístico y la literatura misma, se dejaban un 

tanto de lado y sólo eran considerados en su función laudatoria, 

al servicio de las instituciones en el poder. No tenia gran in-

teris, en el marco de la sociedad novohispana hacer o crear tex

tos con valores estéticos plenamente reconocidos. Es por eso que 
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nos hemos dado a la tarea de trabajar lo que se tiene y como se 

tiene. No queremos "descubrir" obras maestras. excepcionales. 

Pero, al menos, buscamos que nuestros estudios nos ayuden a com 

prender y asimilar una parte de la historia que somos nosotros

mismos, es decir, de la cual nosotros i;1isrnos somos un resu1tado. 

Tambi~n drseamos exhibir textos que revelan la idea del mundo -

de una capa an6nima y subalterna de la sociedad que sólo se ex

presó mediante ~stos y que sólo d Lrav~s d~ ellos podemos cono

cer. 

Dividimos el trabaJo en Lrt:"::> iHJ.1-l.r...:::>. i....u ,..,, Hu,_··~ ...! .... :.;-...::·:"! :~ 

una serie de aspectos históricos que, como antecedente, nos --

abren un panorama de lo que fue la sociedad novohispana en la -

primera mitad del siglo XV!li, las instanciils de poder, institu 

ciones, etc. La segunda. ubica el caso del auto1· perseguido por 

la Santa Inquisición. Creemos Importante e5te paso, ya que el 

lector tendri una visión mis completa de su personalidad con lo 

cual, seguramente, entenderá muchos de los dichos y hechos que

ejecut6. Partiendo de esil perspectiva individual, podemos lle-

gar a una más general, ya a la luz de las consideraciones de c~ 

rácter histórico. y literario. Esto último se realiza ya en la

tercera parte del trabajo, donde abarcamos los espectos más re~ 

levantes~ significativos, a nuestro juicio, de la obra en si.

Debemos advertir que nuestro ensayo no pretendi6 cubrir la tot~ 

lidad de los elementos textuales constitutivos de la obra. Ar-

dua tarea. Simplemente quiso destacar aqu€1lo que en una primer 
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panorámica, resalta con mayor fuerza. Esto no es más que una -

puerta de entrada a estudios ulteriores que as~rán no sólo

este texto literario sino otros más. 

Nuestro trabajo sin mayores complicaciones,ha querido sol~ 

mente, exponer asuntos que contribuyan al conocimiento de nue-

vos materiales narrativos, enriqueciendo así el acervo de la --

1 iteratura Colonial. Esperamos haber alcanLado nuestro objeti--

vo. 
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CAPITULO l.- ORGANIZACION SOCIAL DE LA NUEVA ESPAAA. 

A. Organización social. 

1.- El estudio que aqui se inicia considera1 en principio, -

los aspectos m5s importantes que conformaron la sociedad no-

vohispana del siglo XVIII. sobre todo, lo que corresponde a_ 

la primera mitad. Esto se debe a que el texto objeto de es-

te ensayo pertene<:e a ese periodo. por lo cual se ha hecho -

necesario una consideración de carácter histórico que ayude_ 

a entender las condiciones politicas, económicas, sociales y 

culturales que rodearon su aparición. 

La época a la que nos referl remos iia sido considerada -

tradicionalmente como un periodo en el que las condiciones -

prevalecientes fueron: el retraso, la falta de progreso y la 

casi nula actividad cultural. No obstante, autores como Ji-

mfinez Rueda sosticner1 4ue, 1ejos de lo que pudiera pensarse, 

durante los tres siglos de dominación espaílola la sociedad -

novohispana no estuvo exenta de inquietudes de todo tipo, --

que tuvieron su origen desde la llegada misma de los conqui~ 

ta dores. El hombre español que vino a tierras americanas --

llegó a someter grandes extensiones territoriales y flore- -

cient,es culturas 1 . Consciente de sus fuerzas y afanes, bus-

caba la realización de las más altas proezas con el fin de -

dar lustre a su nombre y a su patria. Encarnaba así los más 

altos ideales renacentistas del siglo XVI: afán de gloria, -
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búsqueda de fama y riquezas, entre otros. la conquista de 

América resultaba ser, pues, la empresa que dejó al pueblo -

español en la cima del mundo, con un poderío y una extensión 

hasta entonces inimaginable. Esta enorme responsabilidad lo 

era no sólo por su aspecto material sino también por la im-

portancia espiritual que implicaba. 2 

la casa reinante de los Austria, en España, vio 1a con-

Estado e Iglesia pusieron todo su interés en la conversión -

religiosa de los habitantes de los pueblos conquistados. El_ 

Rey, en su papel de guardían de la fe, dió paso a la conqui~ 

ta espiritual -efer:tuada ;ior los oisioneros- al mismo tiempo 

que a la militar 3 . los organismos jurfdico, administrativo, 

burocrático, educativo, económico y legislativo, se constit~ 

yeron e implantaron para cumplir la tarea prop•Jesta: domina-

ción material y converc;ión esp~7"~tu~1. ?oJrla decirse que -

todos los mecanismos de control ideológico y político se in.~ 

tituyeron tornando como modelo las existentes en la Metrópo-

li .4 Espana intentó prolongarse a la Nueva España conserva~ 

do sus más alto propósitos, entre ellos, el de defender el -

catolicismo más ortodoxo. ante los embates de la Reforma - -

Protestante que ya se dejaban sentir con fuerza, en otros --

pafses de Europa. Esta actitud adoptada por la Metrópoli, -

obedeció, entre otras cosas, a su interés por mantener unido 

poder político y eclesiástico en las tierras conquistadas. 
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Tomando en cuenta las opiniones de diversos autores, 

podemos decir que el virreinato de la Nueva Espana 11eg6 a -

ser un •reflejo" de la Metr6poli, una derivación de e11a 5 
--

Sin embargo, es necesario senalar 1ue la nueva sociedad se -

fue integrando poco a poco y fue adquiriendo sus muy partic~ 

lares rasgos, de tal r.iodo que su proceso de forr:iación no re-

sultó ser tan sencillo comu se pretende. Si tociamos en con-

sideración la int.<oracciú11 del poder civil y del eclesiá5ti-

c0, u~: ~ur110 su mutua implicaci6n y sureditaci6n. 6 entende-

remos por qu6 en todos los aspectos de la vida colonial se -

hallan firmemente asociados. 7 En la Conquista se manejaron 

con fines espirituales y objetivos económicos. Es to supuso, 

desde luego, un desmedido afJn proteccionista que más tarde 

ahogarfa el progreso de la Colonia; 8 pero que, también, ju~ 

tificó la implantación de sistemas administrativos semejan--

tes a los de Espana. Desglosemos lo anterior. 

Primero, en el aspecto econ6mico vemos que se instauró, 

como actividad preponderante, la explotaci6n agrfcola con un 

r~gimen de propiedad particular amparado y certificado por -

el Estado. Se facilitaba la obtención de tierras tanto com~ 

nales como privadas, de acuerdo al tiempo de ocupación a el 

pago q.ue se hiciera por ellas. Esto propició, desde luego,_ 

la acumulación excesiva y el despojo injustificado. La Iglg_ 

sia al igual que muchos particulares obtuvo grandes posesio-

nes; latifundios que no se aprovecharon debidamente. Según_ 

menciona el autor citado, se suscitó una pugna entre el par-
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ticularismo de los propietarios y la posición del Estado que, 

hasta ya terminado el siglo XVIII, no encontró solución. 9 -

El autor opina que la disparidad en los intereses de ambos -

fue lo que realmente impidió el arreglo a dicha situ11ción. 

El comercio, por otro lado, mostraba una mejor situa- -

ci6n, ya que para 6ste se impartieron di~posiciones que die-

ron mayor libertad a su ejercicio. De l1ectlo, la situación -

de la Nueva Espa~a como colo11ia f~vorecfJ ~sta ~ctividad, 

;;.-:,.c•1...uu11 ... •iu ut.: mercancías con la 

Metrópoli, y viceversa. 10 

La mineria y la industria ocuparon buen sector de la 

población 1·ero1·tando un gran beneficio a la economía. 11 En 

especial la primera adquirió una importancia fundamental, en 

tanto que satisfacía las necesidad e internas de la colonia 

y tenfa excedentes que se llevaban España, la cual manife~ 

taba interés especi~l en ~st~ mcrc~n:1as. 

cifras dadas por '/icen~, :;e noto. que la población económica-

mente activa en la Nueva Espaii¡¡ era del 34':: aproximadamente 

en todas las ramds económicas. Queduba un margen de perso-

nus que no contribuían, o lo hacían en muy pequefta escala. 12 

Existfan, pues, condiciones favorables para el desarrollo 

económico. Pero éstas no eran suficientes por sí solas. El 

manejo que se hacía de los recursos, el abuso de las disposJ. 

ciones legislativas emanadas de la Corona, impedían el pro--

greso en mayor grado. La situación tal como la describe un 
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investigador se veía así: .en general, cabe afirmar que 

la tendencia a la anarquía, la explotación y la opresión se 

manifiesta especialmente en losespafioles -metropolitanos o -

criollos- que iban y veían como oficiales de la Iglesia y --

del Estado~ las n1Js de las veces an1parados en su propia fun-

ción oficial; o en los particulares que tendían a su enriqu~ 

cimiento sin pensar en nada rr15s··. 13 

La desigualdad e inclu~o l<l irijusticia e11 este aspecto, 

o.::.• 1...01110 c-11 1nucno'.::. mas., nos naola de la fuerte~ y bien esta--

blecida división de clases o, mejor dicho de castas en la s~ 

ciedad novohispana. Esta división determinó el que se les -

prodigaran privilegios a unos y e1 que se oprimiera a otros. 

La diferencia racial, tan marcada entre los grupos humanos -

que habitaron la Nueva Espafia, fue la pauta para la división 

del trabajo. Los espafioles peninsulares eran el punto m§s -

alto de la pirámid":!. seguidos por los criollos., mestizos. --

indios i.; 
y negros, corno la infinidad de cu5tas que se -

fueron suscitando, a quienes correspondía siempre la labor 

más pesada. Vicens nos dirá que cada grupo tenia por si mi~ 

mo una estimación de conjunto, favorecida por su disemina- -

ción y aislamiento en grupos, por todo el territorio. 15 Con 

todo esto, podemos afirmar, junto con Jiménez Rueda que, por 

su constitución, la sociedad novohispana fue "un mundo abig~ 

rrado, entremezclado, dividido, que presenta una apariencia 

compleja desigual y contradictoria•. 16 
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Otro de los aspectos fundamentales de la estructura so-

cial fue, sin duda, el político. La conformación del siste-

ma gubernamental se inició desde el mom<.'nto en que se llevó 

a cabo la conquista de Am6rica. Se ensayaron diversas far--

mas de organizuci6r\ y adr:iinistración que fueron dando una fj_ 

sonornia bie11 delinúada al gobierno novonispano. lnstitucio-

ncs, funcionarios y cargos se enviaron directamente desde --

España. 

trópoli 

Cor1 ello su desar·rollo cor·r-ió paralelo al de la Me-
17 

Es necesario tener· en cuenta que fuerQn casi tres si- -

glos de dominación espaHola, de los cuales dos transcurrie--

rot\ bajo el r6~imen de la Casa de 10s f,ustria .. y el otro re_?_ 

tante, bu.jo el di.: 1i:"! Cas8 de los Borboncs. En e 1 p r i me r pe -

riodo, la monarquía de los Austrias consideraba a la colonia 

como una prolongaci6n de la 1nisma Espa~~, de tal 1nancra que 

el abolutismo 1 legó a adoptarse co~o sistema de gobierno, 

quedando suredi t...idos il decisión rt"CT l todos los ;:i.spc:ctos de -

la administración. üurante e1 se9u11Jo µi:1-íodo., qui...· es el 

que nos interesa particularmente~ se cor1sideraba a los terri 

torios americanos como un dominio a~s~ cuya utilidad primor-

dial era 13 de dar ventnjas materiales a EspaHa frente a -

otras naciones. 18 

En esta etapa se instituyeron reformas con respecto a -

la organización anterior, pues hubo un evidente "afrancesa-

miento" de la monarqufa lo que implicaba una tendencia opue~ 
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ta a la seguida hasta entonces. Se planteó la disyuntiva e~ 

tre "una continuidad por ada!Jtación de lo tradicional a las -

nuevas ideas", 19 y otra, que suponía "romper con el pasado -

iniciando una nueva etapa vital". 2º De esto resultó un tipo 

de monarca que sustentaba las bases de su poder en una idea 

de progreso en todos los órdenes. 

Asf pu&s, el gobierno de la Nueva Espana especfficamen

te, quedó constituido por un núcleo central (y centrillista), 21 

y alounnc;; nrf"!:lf'1;c:'mnc:' ~··vi1i'.'!.-C:'.'.::. 

ció a la enorme extensión do los territorios dominados. 22 

Tendríamos, en prii;1or lugar, al vi 1-..ey, m.:iximo c¡oberna~ 

te de la Colonia, representdnte del monarca español, y que -

conjuntaba los cargos do Capitán General, Presidente de la -

Audiciencia, Vicopatronato de la Iglesia y Gobernador. Des-

pués a la Audiencia, cuerpo constitutivo del virrey cuyo ca

rácter fue judicial y deliberativo. 23 Su función es la de -

mantener el 01·clen social y 1.::t aplicación de 1u justicia en -

causas criminales y civiles. En cuanto a esto ültimo~ pode-

mos añadir que la función de salvaguardar íl la sociedad de -

salteadores y bandoleros, correspondía m~s bien al Tribunal 

de la Acordada, presidida por el virrey. Venian despuis, de 

acuef-do con su jurisdicción, las Alcaldías mayores, "corregí 

mientos• 24 (sic), Alcaldías Menores, Cabildos y Consulados._ 

Todos estos funcionaban de acuerdo con un principio de auto

ridad limitada, sujetándose a las órdenes de la jurisdicción 
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inmediatamente superior. a fin de mantener "inc6lumne el po

der real•. 25 

Vicens nos dice que todos estos mecanismos del poder co 

1onia1 sustenti:\ban una ºmentalidad his~ánicr.i colonial 11
,
25 en 

la que el primer lugar de la escala social la ocupaba11 los -

espaftoles peninsulares, quienes tambi6n est~bar1 en los prim~ 

ros puestos gubernamentales. Este poder unilateral parecfa 

tener una excepción un los cabidos, cuyos magistrados eran -

representante~ locales, pero 1>ucstos ~n orden a su posici6n 

económica. 

Los defectos mis comunes que minaban el prestigio y la 

eficiencia de todo el estamento gubernamental, fueron la 

anarqufa y la corrupción, segGn nos dice el propio Vicens. 

La necesidad o simplemente la insatisfacción, la cual se con 

juntaba con una mentalidad eclesi5stica muy particular daba 

por· resultado una compleja organiza-ión de intrincadas redes 

políticas y sociales. 

Para la primera mitad del siglo XVIII, la Nueva Espana 

habla alcanzado un grado de estabilidad económica, poli ti ca 

y social suficiente como para lograr un determinado desarro-

llo cultural. En términos generales, éste dependi6 de los -

modelos venidos de la Metrópoli los que, traspuestos a terr~ 

torio americano, adquirieron sus propias dimensiones. 

Asf por ejemplo. la Imprenta. que hizo su aparici6n de~ 
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de los inicios de la vida colonial, increment6 su actividad 

notablemente, al reproducir numerosas obras de carficter his-

tórico, did~ctico, religioso y geogr·áfico~ principaln1ente. 

De ello nos damos cuenta. por las innumerables listas de "li 

bros y libreros'' que aparecen en difer·er1tcs docur1entos, (mu-

chas de las cual1~s pertenecen .::.1 1·uL1·0 dt:-"Libros prohibidos" 

por el Tribunal del Santo Oficio, y vinieron desde Espaíla). 27 

El periodismo tambiGn cob1·ó ~tJn~. 

noticias procedentes de la Metrópoli~ pero ya para el afio de 

1722 apareció el pri mcr periódico dE' la f:ueva España: "1A 

Y 0n general, la tipograffa considerada -

corno arte, produjo obras capaces de "competir con las de mu

chas i~prentas europeas·. 28 

Los centros de enseílanza, igualmente, impartieron una -

educación que siguió"sin retraso 11 1as instrucciones venidus 

desde España. 29 Tanto el clero regular como el secular die-

ron mucha importancia a la fundación de Colegios, Universid~ 

des y Seminarios Teológicos cuya instrucción estaba directa

mente relacionada con la filosofía e ideología de la orden -

correspondiente. En cuanto a la enseñanza de la medicina y_ 

de lis ciencias, no pareció ser tan rica y abundante, aun 

cuando los colegios en los que se impartfan, eran muchos. 

No obstante, la inquietud que por estas disciplinas existfa_ 

era notable. Principalmente los estudios de astronornfa y -
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de qeograffa dieron resultados tan positivos que se conside-

raron como '1 avances'' en estas áreas. 

Lo importante de esto es notar que durante este perfodo 

hubo mucho inter~s por la educación media y superior. 31 

Aun cuando rarecfa que la inquietud respondiera más bien a 

un affin nor irni tar lo que ocurria en Espaíla ~nicame~te~ este 

hecho tiene su m61·ito en tanto que tarabiªr1 i·evelaba un ''an--

sia por cultura superior 11 durante el siglo XVIII. Hecho que 

SE? vuelvP P~OP.C-ietlrnPnt.i:~ rif)r-tn~ ic.i nn+".1mr'!<; :; 1 1n in~'.' l c-,,... 1 , 

educación para 1:lujercs se abri6 en colegios a c~rgo de órdc-

nes de religiosas. 

Por medio de estos centros, la Filosoffa, el Arte, la 

Teologia y la Literatura encontraron ámbitos apropiados de 

difusión y trunsmisión. Bernabé Navarro, al hablar de la 

filosofia novohispana en el siglo aue nos ocupa, hace una 

distinción de diversos periodos por los q11e fsta atravesó. 

El que cor1-espor\de a 1700-1750, st: c3racter-1zó oor su -

recurrente apego "a 1 método". No hubo in~uietud por llegar 

a nuevas conclusiones. ni por realizar profundas investiga--

ciones. 32 
M~s bien, los autores se contentaron con re-hacer 

comentarios de otros comentarios anteriores. Todo su saber, 

al parecer, no rebasaba los limites dados por la Escolástica 

que, para este tiempo, ya habia sido superada en las nacio--

nes europeas e incluso en la misma Es~a~a. gracias al empuje 

que iba tomando la ciencia. La fi loso~ia en la nueva España 
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se estancó, por así decirlo; de acuerdo con la opinión del 

autor arriba citado, ésta no fue capaz de responder a las -

prequntas e inquietudes que las nuevas sociedades se encon--

traban. Aunque, es necesario apuntar, que esto no se aplica 

de manera general, pues sólo una facción de esa disciplina -

adoleció de tal situación. lo que en otras naciones habla -

decaído, efl las colonias americanas apenas cobrab¡¡ impulso.-

las nuevas sociedades se encontraban, como menciona el autor 

ya citado, "en una etapa juvenil", v con esfuerzos crecien-

tes empezaban a ensayar nuevas formas de pensar. 33 

En los centros es col ares predomi nal,ar1 "sendos" cursos -

de fi losofia aristotélica (especialmente en los de los jesui. 

tas). 34 Se dieron varias tendencias, seílala el autor menciQ 

nado; una, que fue la que la inmensa mayorfa siguió, gui5nd9 

se por lineamientos anteriores; y otra, que fue la de los --

jesuitas, precisan1ente, quienes con su saber humanista~ pug-

naban ;Jor .:il c:.r.ZJ.1· ...:.onllL. im)entos más avanzadoc;. Conocimicn-

tos qu~ eran igualmente necesarios en otros aspectos de la -

cultura y que acusaban el mismo estado, "tradicionalista" de 

la época. 35 Las letras, junto con otras artes, escultura, -

arquitectura, etc., cultivaban con profusión li1 forma. En -

este,terreno, a el siglo XVIII se considera una "prolonga- -

ción ampulosa y disfrazada" del XVII e inclusive, del XVI. 

En literatura, el juego concertista, el ciframiento, el re--

truécano de la sintaxis, hablan más de ingenio que de genio. 

La producción se hallaba supeditoda a circunstancias especi~ 
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les: la muerte o la llegada del virrey, una fiesta religio--

sa, un certamen poético. Y fue la obra de ingenios que te-

ntan facilidad para la versificación rebuscada y elaborada. 36 

No hubo grandes autores. ni grandes obras: "Como en la Metró 

poli, los gro11dcs nombres literarios corresoonden a los si--

glos XV! y XVII; se empequeñecen en la primera mitad del 

XVIII, y sólo .11 fin de esta centuria se inicia un nuevo flQ_ 

recimiento ... ·· 37 En efecto, el Bart·aco hizo de las obras --

po~ticas un~ ''aimnasia mental'' m5s que una creación litera--

ras audacc>s". Y en la Nueva Espa~a. la tendencia ya no ba--

rroca sino barroquista se instala en todas las manifestacio-

nes cul turJ. les. Se continGa lo que en Espafia,, e incluso -

aquí,, peru un ::.·::~lo unt1~ dlo enormes tulcntos y excepci()na--

les obras, pero con ur1a expresión agotada. gastada. El Ba--

rroco habia deger1erado, de un arte donde se mostraban las 

ción y el 38 
C .JOS. IrvinfJ Leondrd l1dCt.: un est.uJio dé:;}llddú 

de los juegos de ingenio léxico y retruécano verbal en la 

poesía del siglo XVII. Las demis artes acusaban la misma 

situación, se caracteri¿aban por la "exterioridad" y l<1s 

"metiforas audaces", es decir, la ornamentación externa abu~ 

dante, insólita y audaz. En la oratoria sagrada tene1nos un 

magnffico ejemolo de ello, pues hizo especial uso de estos -

recursos t entre los que tenemos el que se oongan "pensamien-
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tos extraños, atrevidas oaradojas, textos truncados, y vio--

lentamente obli<Jados a decir lo que no dicen". 39 Una cons--

tantc que quizás sea la que rnfis nos interesa destacar es: 

la presencia del tema reliqioso que auat·ece en todas y coda 

una de las obr~s de ~'·te. Es~ reli~i0sirlad que oreside la -

p ro d u e e i ó n a r t 1 s t i e a de: l a p r i me r a [\i i !.. ,\ d d e 1 ~ i g 1 o X \' I I I , h ~ 

ce eco de una tendencia que se i111plJntó desde el siglo XVI -

novnhi sn;ino 

' _,., 
t;:Afwl...,._. ,._; 

rle lc1s conflictos que la 1~efor1na protcsta11te ibn 

, ~ rnr~nrl~r1 P11te1·a. 
40 La ordoxia católica -

era respalduda por el np;:,r·ato gubern.1rne·1tal y los grupo:; 0r. __ 

el poder. 41 Por tanto, tambi~n por el arte y las letras. 

Sería importante ver el por qué. Vicer1s r1os t1abla de que 

11 todas las rnanif~sla~ionc~ de la vid~ espaílola aparecen en -

el siglo XVIII presidid,1s poi· la lc¡lesia'.·. 42 En igual forina,. 

la vid3 novohisoana tuvo estrecha relación con el aparato --

eclesiástico, ¡1or llcrcncia y formac16n t1ist6rica. 

La situ~ci6n de lil Jqlesia en la l~l~eva Esµana se encon-

traba muy vinculada con la cul tu1·a. la economía y la pol 1ti-

ca. La injerencia y poderío eclesi5sticos fueron, en la pr! 

mera parte del siglo, muy importante~ a~n. Esto se debió, 

en gran parte, al preminente papel que obtuvo en la activi--

dad económica de la Nueva Espana. Según se menciona, Alamán 

explicaba que gracias a la acumulación de bienes, la Igle--

sia se convirtió en el principal proveedor financiero de la-

tifundistas en quiebra, con lo cual se ligaron los intereses 
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de istos y de aqu;lla; defendian a la Institución eclesi~sti 

ca por devoción y por conveniencia. Este hecho favoreció la 

acumulación de bienes que le permitió influir en asuntos c! 

viles. 43 

La jurisdicción del clero rebasó los lí"iites de lo pur~ 

mente espiritual durante el periodo que nos interesa. De --

ahí toinbl~n sus conflictos con el ;1odc; rt:.11, a lo l¿irgo de 

tres siclos de dominación espaRola.
44 

Tanto uno cono otro -

buscaban 1d ut.il l .:::aciún dt? sus recu1·~;üs con fines Je obtener 

ventajas económicas. Por la riisma r,:zñn. en Pl seno del ele 

ro, existian divisiones entre el secular y el regular. Ambos 

buscaban la jurisdicción exclusiva en las diversas diócesis -

novohi span as. 

El clero regular, el primero en llegar a tierras ameri-

canas, se co~ponia, al tic~po qu0 nos ocura. de nunerosas ó~ 

denes religiosas franciscanos~ doninicos. aqustinos. jesui-

tasy disgguinos. oenedict1nos, filipenses mex1canos, juani--
·'e 

nos, antoninos, betlemitas e hipolitos.~~ 

De éstos últimos podemos citar algunos datos interesan

tes a nuestro estudio, pues el autor aqui tratado perteneció 

a esta orden: Bravo Ugarte nos explica que la orden fue "una 

fundación mexicana del cilebre Bernaraino Alvarez. Su vida 

disipada transcurrió, en la Nueva Esra~a. entre perseguir 

"indios birbaros" y "darse al jue~o y la galanterfa". En el 

PerG se hizo rico y regresa a ~éxico. donde eMpezó la cons--
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trucción de su primer hospital, junto a la iglesia de San 

Hipólito, en 1566. Los religiosos que entraban en la orden 

hacian, primero, los votos de pobreza y castidad, los cuales 

~ueron substituidos después por los de hospitalidad y obe- -

diencia; para 1700 juraban los cuatro con calidad de solem--
46 nes. 

En cuanto a las órdenes de religiosas encontramos va-

rias congregaciones: concepcionista, agustina, franciscana, 

carmelita, etc. Todas estas se cncontrdbdn er1 plena activi-

dad en sus coleqin~ "~=~~=~~~, convento5. Por otro lado,-

el clero secular, constituido por clérigos, pirrocos y sace~ 

dotes se ocupaba de sus parroquias. La finalidad de todos -

ellos eri conjunto, fue la de mantener~ ~1 cli~a espiritual 

reinante en la sociedJd colonial, función que, m~s tarde~ -

llevó a cabo el Tribunal del Santo Oficio, del que hablare--

mos a continuación. 

Instaurada como órgano con;titutivn del gobierno virrei 

nal, la Santa Inquisición llegó a tener la mdyor jurisdic- -

ción .. , pues no sólo comprendia el territorio de la Nueva Es

pafia sino también reinos como el de Guatemala, las Islas de_ 

Barlovento y las Filipinas. Se dice que el establecimiento 

en América obedeció a las mismas razones y circunstancias -

que en Espaíla. Estuvo sometida a la autoridad real por el -

Patronato que el rey ejercía sobre la Iglesia, aunque nunca_ 

dejó de tener concesiones y alcance bastante amplio. Y ade-

más, por la concesión dada a los Reyes Católicos por el Papa 
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Sixto IV en 1478. El Tribunal del Santo IJfi cio se encentra-

ba "de tal suerte protegido y privilegiado. que ningún otro 

tribunal. ni autoridad podia tener intenci6n alguna en sus -

procedimientos•. 47 Ostentaban un noder e influencia demasi~ 

do fuertes en 1nt1chos ~spectos de la vid~ coloni~l En efec-

to. su preocupación fue la de construir ''t1n~ totalidad cerra 

da, en la que no hubiera herejes. moros. ni judios· 48 en to-

da España. En gen~ ra 1., puede dcc irse que buscaba ºpreservar 

el espacio colonial bajo el dominio ~bsoluto de la Corona.· 49 

De ahí su enconada lucha contra 1 as sectas heréticas, por -

ejemplo y principalmente las de "Lutero, :lahor.ia y Moisés•, 50 

según aparece consignado en los Edictos. Aunque también se 

les dió atenci6r1 a la de los alumbrados o iluministas, asi 

como a ·la de los molinistas. (El autor del texto que aquí -

trabajamos fue acus<ldo por sus ideds afines con estas tres -

últimas). 

Jean Pierre Bast.1an., en un Pstudio que hac.c ~obré la 

secta protestante en M·;xi co. exol i ca que las luchas de la 

Inquisición contra la herejia luterana, obedeció a una "metn 

fundamental de preservación de las bases misMas de la socie

dad colonial, apoyándose sobre normas ideológicas contra- --

rreformistas que asequraban la reproducci6n de las estructu-

ras jerárquicas y verticales de poder en el espacio colonial 

novohispano". 57 La continuidad de todo un aparato ideol6gi-

co, político y económico se Mantenía tras la inastauraci6n -

de la Santa Inquisición en la Nueva EsoaHa, lo que ocurri6 
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de manera "formal y solemne• el 4 de noviembre de 1571, sie~ 

do nombrado primer inquisidor general para este virreinato, 

Don Pedro Moya de Contreras. 

mis sobre este asunto. 52 
Adelante habl&remos un poco --

2.- Ideologia dominante. A la luz de los aspectos anterio--

res expuestos. podemos pensar que la situación de la socie--

dad novohispana, en la primera mitad del siglo XVII!, nomo~ 

~r¿ ~~j~tc~ uiierenc1as con respecto a las condiciones soCiQ 

-económicas y culturales prevalecientes en el siglo anterior. 

Desde luego, si pudo ohseru~rse un progreso material signifi 

cativo, que favoreció el que más tarde, se diesen rnovimien--

tos políticos muy importantes para la vida de la incipiente 

nación. 

Ahora nos interesa notar particularmente lo que se re--

fiere a la ideologia m~ntenida por la~ p1·incipales institu--

cienes de poder en la Nueva [spaíla; se adoptaron lineamien--

tos con el propósito de perpetuar un estado de cosas,como --

dice Miranda en un estudio al respecto. Hablando sobre la -

dirección que siguió la política virreinal durante el siglo 

XVII!, expresa: "El absolutismo toma rasgos propios que lo 

vuelven puro, sin ninguna dependencia o limitación en la ti~ 

rra y,se convierte en declarado o expreso, en doctrina ofi-

cial tanto de la Cornnn como de la Iqlesia•. 53 Esto tambi~n 

pudiera aplicarse a los das siglos anteriores, en los cuales 

prevaleció dicha tendencia impuesta por el régimen de los --
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Austria, inisrnos que. con una marcad~ actitud ''paternalista'', 

buscaban oroteacr a la colonia de influencias extranjeras --

que pudieran intervenir en su actividad comercial, principal 

Asl, pu(~'.'. el '1:pa1·ato 9uber11ament?:1 se constituyó a ma-

nera de di~p0sitiv0 central q11e concPntraba y suoec1itaba to-

das las actividades de! la sociedad a lñ autoridad civil y --

µa. Lomo vemu~~ St: 01u und u111li11 1::f1Lre el r.:.:.\.L1i .. ~11Lv 

siástico y el ¡)odc;- civil~ d~ndo~e narticular atención asi 

como consideración y respeto, a la Iglesia y sus funciona- -

r i o~ .. "a sus do et r i nas , e u 1 to y personas u • En síntesis, el 

poder rnat.:_::ri1'\l :.e supedi t(j. más ~ 1 
. . SS 

e~n1 r1 tu al. . 

Pero con el asce:150 de los Rorbones. la situación pare-

e i ó e a mb i ,; r . 

pensamie11tu, 

A:1n cuan1o se continuó con la misma linea de -

1 d ~!1 u¡)(.: , ~: lJ ; o 
, -
i .,1 ~r.st~ tución 

eclcsitístic'3 no sólo un fundanentn~ :ilno :1n .iu~iiiar en ld -

orryoni za.e itln y con so 1 i d,1c i 6n dP su t.'0der~ .-~ denjs de que le 

perrnitio la oportunidJd de obtener ventajas n1atet·iales. 

Aunque de hecho, se dice que la monarquia osciló entre una -

tendencia tt·adicionalist~ que supor.ia íl la au~~r·irlad cr1 gen~ 

ral, como emanada de la divinidad; y otra ~5s extrema, que -

consideraba al mismo 1·ey y a la monarcuia cono ~rovenientes 

directar1ente de la divinidad, otorgando con ello. un segundo 

lugar, en cuanto a ejercicio d1:l poder~, a 13 Iglesia. 56 
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la jurisdicción del poder civil abilrcarÍi1, pues, todos 

los terrenos, incluso la supervisión de los asuntos de la 

Iglesia. Se buscaba, tal y como había ocurrido desde el mo--

mento en quC' se consolidó; el virreinato, la unidad de la fe, 

lo cual se vió favorecido por la acción conjunta que empren-

dieron Iglesia y Estado en la r~t·tr6po1 i y en la colonia que, 

como hemos mencionado. sigue los modelos impuestos por aqué-

11 a. 

Ambas instituciones compartieron responsabilidades y 

cuidaron de sus intereses mutuamente, en la medida en que la 

Institución e~esi ásti ca, tanto en Esp1'ña como en las co 1 o--

nias americanas, inculcaba lealtad y respeto al rey, la aut~ 

ridad civil, resp<ildaba, il su vez, el ejercicio de la lgle--

sía, la cual provf.'ÍCI el fundamento de su extensión y domi- -
. 57 n 1 o. 

Es fácil observar la tremenda implicación del poder 

eclesi is ti co con el ci vi 1 en es ta época, y sobre todo, l i:1 --

como mecanismo de control religioso e i<leolCgico. Ji r.1é r. e z 

Rueda nos dirá que el sentido católico, la devoción y la fe, 

dominaban las actitudes, acciones y pens3rnientos del hombre 

del s'i g lo X V 1 l 1 en 1 a Nueva Es p a ií a . Vicens nos explicará --

que esto tiene su razón de ser en el predominio que ejerció_ 

el estamento eclesiistico en la base económica y, por ende, 

también en la estera política e ideológica. 
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Este hecho resulta de fundamental importancia para nos~ 

tras, porque, si como hemos apuntado, la inquietud religiosa 

es parte intenrante del acontecer diario en la vida de esta 

sociedad en E'l periodo que nos interesa, resu1 ta lógico que 

en toda s s u ~' 17i a n i fe s ta e i o ne- s s e de r:i. u e <::.. t r P • Clar·o que tal 

inquietud, ~11·o~nblc1nente, diste Muctlo de ser~ digamos a.u tén 

tica o franca. Desde líl consolidación de la Conquista, el 

fervor extet-no, la ampulosidad y la aparienciQ fu~ron carac-

terística~ del culto religioso. Según nos dice J1menez Rue-

da, todo ello fue provocado por la misma dificultad di.: la -

empresa de convertir a un pueblo en plenitud que adoptó só10 

aquéllo que se ajustaba a sus concepciones anteriores de al
S8 guna manero. 

La naturaleza de tales inquietudes, continuará el mismo 

autor, ya no obedeció a un interfs profundo por las cuestio-

nes teoló1icas o doctrinales. M~s bien, se orientan por una 

apariencia de fervor extet·no motivado pe~- las condiciones 

so e i o - h i s t ó r i e ~ •. q u e ro de a. ron y e o 11 fo r :i; ,1 ,- :i. r. 1 ::. :¡ u e v . ., s o e l e - -

dad. Pat·a el l1on1brc que vivió en la ~iueva Es~aíl~ dur~~tc ·;1 

siglo XVIII, ''y3 hablan quedado resueltos los problemas del 

alma que preocuparon al individuo que vivió tiempos cercanos 

al Ren¡icimiento y la Reforma, por el Concilio de Trento, por 

la resolución de polémicas como la de la predestinación, li

bre albedrío, valor de la gracia," etc. 50 

Para ofrecer respuestas, la filosofía se conformaba con 
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las premisas dadas por la Escolistica que, todavfa en este -

tiempo. era la encargada de sustentar el pensamiento oficial. 

A quien se dió la pot¿stad de vigilar el que esto permaneci~ 

se así, precisamente asl, fue la Santa Inquisición, m5xi1no 

Tribunal eclesifistico, ir1vestido de ~utor·idad real y pontif! 

cia para juzgar todos aqu~llos casos que tenian que ver con 

el comportarnicnto 6tic0 ~ustentado por el clognJa cat61ico. 

El arte~ la fi losofia. y la l i t.erc1tura s.-? vieron constante--

mente asediMrlo~ nnt"" 1" ,..,...,,.,.-,..., - .. r' - ' 

No era posible que intentaran defender arqumentos o proposi

ciones que plJSier~n en duda alquna de l¡s ''verdades'' funda--

mentales de la Iglesia, a juicl0 de los inquisidores. Una -

actividad cultural csµecialr!1et1tc supervisacja por los censo-

res fue la literatura numerosas ideas '1 her6tic<ls'' que pertu~ 

basen gravemente la religiosidad. La r>roclucció11 literaria -

se revisaba cuidadosan1cnte y, más que eso, se expurgaba a --

juicio y critcric. :!e,.,.- "d~..i~lu(·t:~·· Jt_• id iglesia. Po<Jernos 

preguntarnos af1ord~ 71ústa que ~rado la Inquisicir)n ejerció -

su influenc·ía sobre éstil, de tal :¡16.:1críl que los tt-:.mas y r1.,.-

cursos que manejaba~ se ajustaran a la ideologfa predominan

te, (representada por textos literarios plenamente acepta- -

dos). Demos una reseíla de la aparición ele la inquisición 

como Institución en Espaíla y Am~rica y su relación con la li 

teratura. 
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B. la inquisición corno mecanismo social de poder. 

l.- Breve esbozo histórico de su aparición en Espafta y Amérj_ 

ca. 

La historia de la InQ\Jisición parecer ser -seqGn la OPi 

nión que nos hemos podido formar dcspu6s de ver lo que los -

autores dlcen al rcspecto't la hi~tor-ia dA la 1nto1cronc.a y 

la represión. r~o obstante~ cuando se a?Jorda el estudio del 

ori~en y nattJralcza de la !nstitución, es necesa1·io tenpr --

respecto. ro~~ un lado, se intenta jtJstificar a~1plia~1ente su 

ejercicio Y~ por otro~ se exalta sot,rf! '7lílnera la cru01d.J.d 

de sus procc•dir1icr,tn~ .. En medio d~ c~stas controversias nos 

interes~ resaltar Gnicamcnte la manera e11 qt1e el Triburlal se 

instaura en Esr)aíla y después etl r,m.~rica así cor.10 1(.ls conse--

cuencias politicils, sociol~s '=- ideolóciicas de ello. 

Se h~bla Je ~as ~tap~~ en la fo~t~~ci6n del S~nto Ofi-

cio; una considerada 1'Antiqua'' y otra en la que se constitu-

ye formalmente el "nue'lo" Tribunal. La fecha clavP dr!l pri-

mer per~odo, de acuerdo a lo que sefialan algunos autores, 

fue el año de 1299, cuando se rroruso. ya en forma, un regl~ 

mento que contenfa las disposiciones para terminar con la --

herejfa de 1 os a 1 bi <Jenses óO A estas se qui rían otras cons-

tituciones, concilios y el establecimiento de la orden de 

predicadores, todo con el fin de acabar con la herejía en 

Francia inicialmente, y desou"s en el resto de Europa. 11i n-
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guna de estas reglamentaciones fue acogida de buena manera. 

Fue necesario conseguir e 1 apoyo rle la autoridad ci vi 1, y -

jueces seculares para poder aplicar el castigo a los he re- -

jes. 61 Se puede apreciar que se conjuntaron intereses poli-

ticos y sociales en la ir1stauraci6r1 del Tr·ibu11al. Podria d;:e 

cirse que el poder eclesiástico, ooco a r>oco fue apoyándose __ 

en e 1 e i vi l y. m 5 s que es o , fu e ex p 1 o t J n do l a pro r'1 i nen e i a 

que le dió éste, de tal rnanera que se instaurara la forma de 

pensar que cll~ rcprc~cnt~ba. A la iriver~a, el Estado fue 

" •. 1 j ... ,... _, ............ ~ ... '_. ,. '"''- .. 

Iglesia, valiéndose asi de ésta. Igualmente. para la conse--

cución de sus fines. La intole1·ancia religiosa se fue ins--

taurando pilulatinamente en toda E11ropa, pero, especialmente, 

en Espaíla donde las circunstancias ~~istóricas favorccierorl -

ampliamente la madurez y dominio de la s~nta !nquls1ci6n. 

Lo que seria el ,.Huevo Trihunol" se inició pr5.cticamen-

te en Españ0. 

sición d,;leqada, se r.cr:ibi-aron i:q:.:isidorcs p;ir:i los reinos -

españoles, en 1262.ó 2 

Durante este siglo, la Inquisición se mostró muy activa 

principalmente en el reino de Aragón, cuyos reyes Pedro JI -

y Jafme JI favorecieron su actividad. Este altimo, decretó 

en 1292 la salida d~ los herejes y su remisión a las autori-

dades eclesiásticas con la ayuda de jueces civiles. La In--

quisici6n delegada actuaba en este tiempo, en los obispados 
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de Tarragona, !larcel ona, Urgel Lenda y Gerona. 63 

A medida que su acción se fue intensificando, los ju- -

d1os fueron sintiendo cada vez mis presión, pues la intole--

rancia se fue haciendo m~s fuerte. Incluso se obligó a gran 

número de iucfios a convertirse- al c~to1icismo., aut1 cuando el 

pueblo n1isn10 sien1prc rccf1azó a 6stos. y sospechó de su verd~ 

de r a p ro fes i ó n re l i g 1 os a. A este respecto~ Lewin nos dice:-

11 La existencia, pues, de un secto1· relativamente vasto de 

cristianos en aparienciíl requería 11na soluci6n. La misma no 

resultaba ftlcil. precis¿¡rnente, por su vas.tedad e ir11port,1n- -

e i a". 64 

El don1inio de la Inquisición se hizo necesario para so-

meter, vinilar· y cu~t.odiar qu2 la conversión no perdiera su 

sentido, es decir, su razón de ser. Ta1nb~6n para facilitar, 

por medio de la unión religiosa y s0cial, l~ inte')ración de 

lo5 reinos espttñolei:; bajo Pl r6riir:1r--n ,¡, .. los Qc:1e~; Catr.1licos .. 

Fernando ~ :~ubc1 ,311Le ld clr.1C'ndz.a riuP rP0rt•<;.entílbt1 p2rd -

ellos la inE·stab1l1dad relir¡íosa por las distintas sect,1s 

que convivieron dul·ante tantos aílos en la Península, pidic--

ron al Papa nombrarse inqulsidores apostólicos para sus do--

minios. Esto aconteció el 17 de septiembre de 1480, fecha -

que se cita como el establecimiento de la Santa Inquisición 

(aunque no en forma definitiva). Los primeros inquisidores 

fueron Miguel Morrillo y Juan de San Martín. asignados para 

salvaguardar los dorainios de los Peyes Catól icos. 65 
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El nuevo Tribunal tuvo la finalidad de proteaer a los -

espa~oles de los delitos e infamias de los "regenerados", 

así como de "proteqer contra injustas sospechas y persecuciQ_ 

nes a los fieles cristianos que se encc1r1traban entre los con 

versos". 66 Tales d·isposiciones ~rovocaron la fugJ de here--

jes a otros reinos de Espaíla. De Scv;11a, donde al parecer 

se i ns ta u r ó í n i e i a 1 me n te· ~ pus ó a e 6 r do b ~"! , Se g o '-' i a , e te . 

El ejercicio de los primeros inqulsidore~ levantó mucha 

inquietud y oposición. Por ello t>xisti6 la posibllirl~rl cln -

apelar a1 poder· uontif"icio, de ser nc,cesa1·io. Pero la reina 

vi6 aün mejor líl cor1ver1ienci.1 de independizar· a la Institu--

ción inq11ísítoria1 de 1o Juto14 idad papal. 67 Esto tuvo lu-

gar cuando se nombró un Inquisidor Gcnc~r-;1l par:'! tcdo el rci-

no de Castilla~ poder otoruado a Fray Tor!1fis de Tot·qucr1ada, -

prior del conv~nto de Santa Cr·11z de Seqovia. (s t0 personaje 

es reconocido con10 el símbolo m5s tr·igico y siniestro de la 

crueldad y la intolerancia reliQioso de aquellos ti0r.;::i~s. 68 

Sin e111bargo, algunos ~utores seRalar1 ?1 ~echa rca1m2nte iru--

portante, de que fue a él a quien toc6 la reorganizaci6n de 

los Tribunales del Santo Oficio en Espa~a. 69 

Tuvo el lugar principal en el proceso de centralización 

del p'"oder religioso, que operó desde entonces. A el se debe, 

precisamente, "la organlzación definitiva de la nueva Insti-

tución". Creó en 1483 el Consejo de la Suprema y General 

Inquisición que "vigilaba y coordinaba" las apelaciones en -
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lodos los asuntos de incumbencia inquisitorial·. 7º Para e 1 

año de 1561 se dictó la reglamentación definitiva para todos 

lns reinos y seHorios de España. 

La in1plilntaciór1 del Tribunal en tierras ame•~icanas ven 

dria corno tina extensión del QUP funcionaba t!n Es~~íla. Jimé--

nez Ruda r1os exnlica que 1~ naturille¿a d~ su trasolar1te a --

las coloniu.::,, 0hedeció el l1f¡in que C:~ concuistado1· t:spdf1ol 

tenia de ~1acer· ~xtensivo el dominio del !r1i1 e1·io, no sólo a -

n i v e 1 ~-'o 1 f :.. i ..: e, , s i : • tl r t.: i ~ q i o s o . L ~\ i n te q 1· d c. i t~) n de 1 p a í s re -

4ueria ur11a~n en todos los as~1cctos, ccor1ó~icn, social, te1n-

poral y es pi ritual. 71 Pnr tanto~ ur1íl vez con~uistados los 

territorios arner·icanos~ r~nafia se vi~ cnn la respons~bilidad 

de mantener y rpsguarda1· la purezu de la reli'lión católico -

de sectas judaizantes. luterar1as y ~ahometanas~ qt1e en Euro-

pi! habían dividido al mundo en dos 
77 

bandos. ~ E 1 autor nos -

dice el problcm¿! que rept~esentahan los judios-D<lrtu9ue~es. 

para el r6gimerl de los Atistri~; los inforn1e~ llegados de 

"ilusiones'' y ' 1 ulumbrados'' de Llercn.:i y '.;evi11a, .. 1si corno 

grupos de ingleses en tierras ~mericanas, especialmente en -

la Nueva España, cxplicarí.1 en parte, ia aoarición del T1·ibu 

na 1. Lewin anade que, con el aumento de la ooblación, se --

dió adem~s un nfimero mayor de sospechosos~ a los que era ne-

cesario vigilar. 73 Por ello, la cédula real de Felipe Il, -

expedida el 25 de enero de 1569, expresa: .. Y habiendo des 

cubierto e incorporado a nuestra Real Corona, por provideQ-

cia y gracia de Dios, nuestro se~or, los reinos y provincias 
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de las Indias Occidentales, Islas y Tierra firme del Mar 

Océano, y otras partes, pusieron su mayor cuidado en dar a -

conocer a Dios verdadero, y procurar el aumento de su santa 

ley evangélica y que se conserve libre de errores y doctri--

nas falsas y sospechosas, y en su~ descubridor~s~ ooblado-

res, hijos y descendientes nuestros vasallos. la devoción, 

buen nombre, reputación y fama .. . 11
• 

74 

La inquisición en la llueva España, y. en general en to-

das las colonias ame1"icanas. se fundamentó en las ra¿ones ex-

puestas para los reinos espaRoles, con el agravante de que -

las tierras conquistadas nece,itaban aGn nis de la supervi--

s i ó n dad o s u i ne i p i en le des a n-o 1 1 o es p i r i tu a 1 . Ahora bien, 

Lewin nos habla de la Inquisición ordinaria como la primera 

que se establece. desde la llegada de los primeros coloniza-

dores, pues ªsta se otorgaba de manera int1erente a todos los 

di o e es anos , e o n el f i n de que Q n s u s res pe· et i v" e,, .i u r i s di e e i 9.. 

nes mantuvieror1 alejada de sL1s fieles la herejia. Se dan in 

formes dp qtJe desde el aílo de 1524 tiabía comi~ario5 nornbríl--

dos por el Inquisidor General de ValenciJ: Tomás Ortiz, Do-

mingo de Batanzos, Vicente de Santa i1a1·ía y el Obispo Zumá--

rra9a, ent1·e otros. 75 

Pero el Tribunal de la Santu Inquisición, que ya no CD!!_ 

fiaba el ejercicio inquisitorial sólo a órdenes regulares, -

sino a funcionarios especialmente designados para ello, fue_ 

establecida oficialmente el 4 de noviembre de 1571. Fueron 
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nombrados pura l u fiueva [soaila Pedro rtoyo de Contreras y - -

Juan de Cei'vi!ntt:.•s .. 76 y para c~l Pe1·lj, /,ntnnio de Rusta.mente>. 

De inmediato se elaboraron las Instrucciones para la --

actividad del Santo Oficio en las. colonias. Se 0notnn di f('-

rcnciilS d~spcs¡c1oni.·t.. aJri1itii~.L1·ulivas. L·a:~!antE: minuciosa:),-

p,11·;:¡ el manejo de lo~; as.unto~. <lel Tribunr. 1 _ ~e exnlica la -

conformación del 1:li~!l10~ en orden a su._, niembrns: d0s inquisj_ 

do1es. un fiscal t1n not~rio de secreto~ un receptor y un 

alquacil ma:tor a los. quf_• se añadirían 1'1 juez tJe bie112s .. un no 

abogado del fisc0, alcaide. nuncio, portero, m&dico, ciruja-

77 no y harbL~r.::i. A ésto~ se les unirfan alqunos otr·os ftJncio 

nario~ que llevn:1an 1 óe hPcho., la p{1,-t~ 1~1ás impnrt,""":ntf• 0n el 

procectirniento inquis.it0rlal, los comisa.ríos y loe:. familia- -

res., <ic- 1ns cuJ1c•, tendremos p1ayor 0•1ortuqicJt\d de hahlar íl -

continuación. 

2.- ldeoloaia re1 iaiosa i111puesta pnr la Santa Inquisición. 

a).- Causas contra la fe, perseguidas por el Santo Oficio. 

La instatJraci~n del Trif>t1nal en Espafta y Am6rica~ abe--

deci6, segGn lo que podemos cotejar, a una misma razón fun--

damental: la erradicación total y comoleta de la herejia. En 

apoyo de esto, se tenia toda la Filosofía y Teología patrís

tica, (Santo Tomfis de Aquino. San Jeróni~o. San Isidoro de -

Sevilla, San Agust1n. entre otros). así como el respaldo del 
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mismo poder real, con alryunas vicisitudes~ co1no vimos ante-

rlormente.73 ne modo que la actu0ción del Santo Tribunal 

se orientó a perseqt1ir y castigar 001- diversos ~?cdios~ los 

llamados "delitos contra la Fe". Dado el car&cter tan gene-

ral que Pl téiri'lino lleg0 a abarcar, pod~~rnos intent<.l, .. una cla 

s i f i e a e i ñ n 7 9 ~ o ., q 11 i z á-. s. e a mejor de c. 1 r . u 11 a di 1.i i s i t1 n d P l t i 

Al.- Caus<l~ contra la conducta cristiana: Sollcitaci~n. hi~2 

1111~~ br11jcria, palabras Pscandalosas e injuriosas con--

tra la wutorldad civil o eclesiástica, blasfemias, sod~ 

mlu, bestialismo, etc. 

B).- Contr~ la Fe: Seclas heréticas (Mahoma, Lutero, Calví-

no, Moisés, etc.) blasfemias hereticales, judaizantes, 

conversos, moriscos, extranjeros reconciliados, ilumi--

nist~s y alun1t1rados. 

C).- Demonismo: Pacto, brujerfa. hechicería, adivinación, 

idolatrfa. 

D).- Contra la Institución: Insultos a sus servidores, blas

femias, falsificar t.ftulos de la Iglesia, hacerse pasar 

por clirigo, fallas en el ministerio, casarse siendo s~ 

cerdote, etc. 

E}.- Contra la dignidad divina: Sectas seudo-místicas, sacr! 

leqios, atentados contra el rey o funcionario eclesiá~ 

tico, (de palabra o de hecho), blasfemias hereticales 

en contra de la Virgen, santos o 111ilagros. 
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F).- Contra el orden ideoló:iico irnJ·~r;1nte; Libros prohibidos~ 

proposiciones her~ticas incluidas en alotinos textos~ in 

cluso el~borados por personas de l~ Iolesia, libros 

gua ori~~ir:ol), libelc..,s infar:1.3.t0~·ios .. cscri:o:.~ sueltos 

e tt: .. ) 

A esto habria que afiadir un sir1n~met·o de delitos rn~s 

que constituirfan cientos, si colocirJ~os los ~}ue aparecen -

en los vol~~en~s de lc0ajos de los ar~c~ivos .fe lil Silnta !n-

. . . - 80 qu1s1c1an. 

Un heci10 que 0s de advertir, es que la dlvis i6n ante- -

rior se l1izn con base en las causas de F0 ~ss comunes o ex--

~.:LL-"!:-. 'll~Ct.:t:(_::):; 

y a los cátaro<; .. 

Las ¡,istruccioncs y orden~r•zas. ~s~ c~·1n líls bul~~ ~)on-

tificias, tpril,1n cu~C.::-.10 de rcc.:•rd¿¡,i·. c.t.:ir1s:.:?:1tc·rientc<t toda -

esta serie de delitos, con el fin de que todos los católicos 

se hicieran~ ellos nisnos, res~onsables de salva~tiardar el 

dogma y 1 a Fe. Esto era aplica(to es¡1ecl2lnente a Es.paria y a 

sus colonias. cuJa población iba CG 2lJ~~n~c~ ¡ 0xigfa la prQ 

tccción del Tribu~al en contra de Jas ide~s r2farmistas veni 

das de otros paises de [uropa> y. en ocasiones, d~ Espa~a --
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misma. 82 

Muchos de 1 os delitos anteriorr;ente enuncia dos no tie--

nen que ver especificamente con un acto consumado. Es de-

cir~ los prcceptc1s inauisitoriales supon~an la potencialidad 

para ejecutar tal tipo d0 accíone:. eun nntes dt! '.Jcrificarse. 

Ese ft1P el cn~o dl· lo~ 1·1~ri~cn~ o jt1rlios conversos~ ,-epeti--

endeble calidad ''cristiana''. 

conci 1 i ad8s frccuer1tt~1:1t.:1.tc' fui.:.:ro11 ;;0rsflr1uldns pnr sospec.1as. -

de 

En An,6rica, l,1 S~nta lnquisici611 se instituyó pri~or- -

dialmet1te para proteger a la jlohlación de estos arupos ••con-

ta~inante~'' dl! ~u fe c~t~lic~, seqün arguyo la propia lgle--

. 84 s la_ Al1ora bi~n~ pcldcr11os notar la importancia de estas --

causas o delitos cor1tra l~ f0, y~ que son rrecisanentc ¿stos, 

1 os q u e da bu 11 v ~1 1 i d l .. z y r a ;: ó n de s e 1· o ! a 1 n q u \ s i e i" ó r. e o 1~1 o -

1necani~1uu Ji._ .:o:--:~r·01 id,".':o16qico y r;tnra1. ~'º hcy ~1 1o l¿-;rqo 

tanto en sus estatutos co1no e11 sus procedin1ientos. ~to obs- -

tante sí se fueron dando ciertos canhios de los cuales nos 

dirá Bennasar~ ''Ocurre ttu¿ los abjctiv0s evolucionaban pr~ 

fu n d a rne n te 11 y u b aj o e l no in b re de h l"'' re· J 1 a '5 e e o l CJ e a ron s. e g ú n 

las épocas, 
. fl5 cosas muy d1fcrentcs 1

'. Esto se dió en efecto, 

en las diferentes épocas por las que atravesó el Tribunal no 

sólo en Espa~a~ sino tambi6n en sus colonias 
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s (' r u(' de p t? ns él 1" q u e 1 ,, .) s i 1:1 i 1 a e i ó !l d e i '! 0 de t" e e l e s i a s t i 

coy del civil l1c·1.S a tul r::unto .. GUí' 5'2 t~i::o :...'osiblC' y hr1s-

ta necesario, c1 qt1P le::-~ d0litos ;'t~rseauidos. incluyeran r:1u--

eh o~ as un tos d 0 l E da 1 t: p o l í t 1 e Ll o i <l t? c) 1 -~· fl 1 e a . La pertinen--

e i a de 1 fu ne i :: n i1 mi en la de 1 a i n ~~ t i t :.J::: i 6 n d ~ ~·· ,p f'l j i u ~ en l os ú 1 

.; ..... ·:..., , . ., - .... ~e· 

t u ñ b a n 1 ¡') ~~ p , .. o e~·: s 0 s e r ro·.: e :J i mi en t D- s 1 n ~; '·' .. ~: ~ t ;:_~ r l :t 1 es . Sería 

a c"bo. 

b).- ~\ecánic 8(·1 pro~<:.'·So. 

- se de j aba un ;3 0 r· í o d n l 1 r1 '11 ad n " t i ~~ ~-i :, ,.., ~ ,, --; ,. ,\ e: 1 ~ " ~ e r'J n t~ 1 

llas personas qu0 se ccnsidcrab3r1 cul~·1bl~5 ~~ a1~¡1r10 de los 

tenia, al9unas veces, unQ resptJCSta inn0diata: la gente pre-

feria cumplir un castigo poco severo. a~r sin tlaber he:ho --

nada, qu~? s-·.ifr-i r ticr.1po despué"l .. CO:"":"lO ·J.Ct1s~:::iG 0 cono sit11ple 

sospechoso. 

Un autor define asi dicho tiem~o: ··~eriodo solemne en -
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que se invitaba a quienes se scntian culpables de herejía 

que se presentasen ante los jucce~, en un plazo que oscilabJ 

entre los 15 y 30 días." 88 Una vez transcurrido~ todos aqu~ 

llos qut~ hubieran co::;ctido un delito contr·a ld f.:.:" 0u1;:-dah1n -

expuestos ~ 1~ pors0cucifr1 directa r~r parte de las autorida 

d C' s i n q u i s i to ~- i :t 1 ,~ ~. y 1 t! r:, peri ::i •; i ;.¡ :-1 'J r:; s t EJ s. u r) r t~ 1 1 a s . El 

,~to (.;:,;_:; ...... J ~ J.Íiddi ,-;i t-:1 nom~,,-e de Ed i et.o de Di~-

~01....1u11e~1! ef1 e1 t..Udl ·~e cons1gnab.r1n l.J-; ideas o prfic.ticus -

por las que sv pu die 1·a determi n1J r e 1 qt e d l ":?:.1 i en fut:r.3 11 sos 

pecho so de hcrej í a". FJ~) 

Cuando esto oc~1rrfa, se abria el proceso propiamente. 

Era necesario el QtJe, lar1to las prueb~s como los testimonios, 

se p res en ta 1"' a n tl n te e l T r í bu na 1 , ~1. f i n d f.:· 11od 1.: r e r.l i t i r 1 a 

condena. MJs tarde, sin embargo, seria ~l1ficiente la denun-

c1u ;::or¡-~s;_;0r~~;-.:1.~c .J 1d compdrec.:cr1cia de alotinos testí9os.-

Ur1d v~z que el acusaJa era pue~tc en lJS c¿rccles inquisito-

riales, se le sor.¡etía .J un intenso interro'Jatnrio. rned·icinte 

el cual se le daban a conocer los c2r·gos. Se indicabD cua~-

do y cómo responder a ·1as diversas ~mpL1tuciones de las qut? -

era objeto por partP d(1 V<lrio~ ' 1 te~tia0s'' ~LJ~ ntJnca erar1 vi~ 

tos directamente por el reo. ~s decir, éste no podfa cono--

cer, de ninguna n1aner~, quiénes er~r1 las personas c¡ue lo de-

nunciuban. La confesión del acusJdo eril entonces n1uy impar-

tante, ya que si11 ella 110 se podía 111·ocedcr o continuar el 
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ºº ca so. - Para obtenerla, los inquisidores hicieron uso de la 

tortura. Este asunto provoca cierta controversia entre los 

historiadores. Por un lado, se exalta la severidad y extre-

ma crueldad de los castigos; por otro, se hace referencia a 

esto como una ~xílgerac i ón de 1 os hechos.., pvr parte de qu ie- -

nes buscan desprcstigi·ar, aGn más, al Tribt1nal. Lo que s1 

es innegable, es el hecho de que. en efecto, a lo largo de -

varios siglos, se aplicaron fuertes castigos J una gran can-

ti dad de personas. 

No obstante, no puede perderse de vista el hecho de que 

existieron varios factores de orden económico. politice y s~ 

e i a l. 

ció a 

La función inquisitorial de salvaguardar la fe obede-
91 

intereses de índole material e ideológico. Por ello, 

antes de inclinarnos por una de las dos opiniones, necesita-

mos tener en cuenta todo lo anterior y ver, desde una pers--

pectiva mis coherente, el significado global de la institu--

c·ión. 

Con la confesi6n del reo era posible hacer efectiva la 

condena. Todavía quedaba la posibilidad de que abjurase de 

sus errores y, con ello, tuviera un castigo menor. La sen--

tencia era emitida por un jurado, compuesto de dos a veinte 

personas que. a su vez, se apoyaba en un consejo consultivo 

de unos cuarenta miembros, entre los que se contaban laicos, 

religiosos, clérigos y jurisconsultos. La sentencia se die 

taba en un acto püblico o Auto de fé: "Se daban a conocer -
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las gracias concedidas; los condenados abjuraban y oraban de 

ro di 11 as. Se les levantaba la sentencia de excomunión, que 

hasta aquél momento habian padecido. Después se daba cuenta 

de las sanciones contra los herejes, primero las ligeras y -

luego las mas dur~5''. 92 [xistia ld posibi1id~d d~ apelar -

ante el Papa, lo cual no llegabd" ocurrir frpcucntemente. 

Las penns que se imponian eron de tres tipos, segdn lo decla 

ra un autor: azotes~ confisc~ci6n rlc bicnes 9 cfi1~c01 ~)or ticn~ 

po muy largo, galeras y la pena de mt1erte. Esta Dltima se -

emp1c:u.:.. .... :.::-:~....--- 1'"'c; "nbc;.tlnados o relapso:. 1
' que erun lüs 

reos que se negaban a ret,·acta,·sc, y cr~ ~plicnda por el ora 

zo secular, mismo c1ue servf~ de it1struin0r1to al Santo Oficio 

en estos casos. La corlfiscaci6n de bien~~' se ~jcrcia ~n to-

dos los acusados desde el ~onento en que se les aprisionaba, 

ya que con ello se obtenfan los ~cdios par~ su manutenci6n. 

El procedimiento permaneció casi ir1alterable durante --

los siglos que funcionó el tribunal del Santo Oficio. Tanto 

en Espafia como en Eu1·ora~ y despl1és en ~m~1·ic~, se ~iguiPron 

lineamientos similares, primero en lo que fue la Inquisición 

11 antigua 11
• y posteriormente, e11 lo que constituiria la Inqui 

sición moderna. lomás de Torquemada realizó varias reformas 

en los m6todos y las constituciones que reg,an al Tribunal 

en España, y con ello introdujo nuevas pautas, pero, como se 

dijo, b~sicamente el proceso se siguió en la misma forma. 

Se tomaba como punto de partida la delación de varios -

testigos, e incluso, de un solo. A veces una declaración ca-
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sual podia tomarse como denuncia. Se efectuaba inmediatamen-

te la Sumaria, que constituia un interrogatorio bastante mi-

n u e í os o de l u s d i fer en te::; a e e i o ne s ~ ri u e se e o ns 1 de •. a b a n de 1 i 

tos del acus,~do. l.lorcntc ~xplica cómo ~e 11cvaba11 J cabo -

las primera~ ~1udicncias. 94 En c11J.s se conr,1inabcJ {11 reo a -

que dijera la verdady obteniendo con ello n1isericardia del 

Tribunal. pues de otra forn1a. el rigor seria ~ªl'Or para con 

él. Vcní c.n 1 o~. c,1 rgos ctcsriués de tre•> d1 ,:. :-.i. •• ?n que St:." emi--

tia la acusaci6n. en e l l J se 1 0 :J d j u d ! e ;-i b :-: n • ;:1 u e r1 .J s ve e es .. -

más delitos de los que habla cometido, pues ,11 referir los 

hecJ1os. Cdt!a pr·o¡1u~ici6n se tomaba ~101· s~~Jrado, ~ur> cuando-

acusn.ción no se entrer¡aba 111 reo por escri tni sino que se 

le leia con el fin de que pusiera at2nci6r1, ''reflexionara y 

meditara'' en los cargos que se le imputaban, cor1tcstando a -

~stos minuciosamente ur10 por una. 95 Se le consultaba si de-

seaba un aboqado y se le proponian v~r~o~ nombr~~ ~~r~ ~lJe -

el i giesc. En caso de que tuviera un defensor. a ~ste no se 

le pasaba la información completa o verificada, sino sólo un 

extracto de ello. 

Lo que deducimos de lo anterior es cómo el proceso in--

quisidor se prestaba a todo tipo de manejos. Es decir, se -

puede constatar que, una vez que el acusado era senalado co

mo sospechoso por la Inquisición, dificilmente podia salir -

del asunto sin ser afectado de alguna manera. Todo el proc~ 

dimiento estaba manipulado de tal r11dr1era, que era rnuy fre- -



cuente que hasta el más católico fuera tachado de hereje por 

proposiciones o declaraciones que en realidad, no tenían na-

da de heréticas. Sin embargo, 1~ pet·sr:ectiva que adoptaron 

los inquisidores hacia que las dec1araci8~~s fuesen tomadas 

en otro sentido, erróneo y falso. 

explicdn el proble1na que repr·esentaba par·a los 3Cusados el 

que to do s e man e j a r a e n e 1 ¡;1 l1 s e s t r- i e tu ·_;. i~ e r •:2 to . Las e qui VQ 

e a e i o ne s , m a l i n fo r m ti e i o ne s o e r i- o r f"~ ,~ r1 ü r r: .J. i- !. C' d l' 1 os -¡ rn p 1 ~ -

cados en el proce5o inqtiisitori~l ~ dati~n ~ic a las rn5s t1·~--

mendas injusticiíls. 96 
tlo obsti1nt0, ello ;i o r·eflejaba más --

que un af5n desmedido por· 113 c(JnS.t..:rvaciOn y contl11uidad, en-

tre otras cosas, de ur1 orden sociíll ~ 1-~ligioso 0 idco16qico __ 

que buscaba su per·manencia indefiriid~. Chatclet nos dice lo 

siguiente respecto a los primeros tien1po~ de l¿ I11quisición: 

"la Inquisición de la que estanos hablando - y motivos 

no faltan, puL:s Ítü:f r'0.i.Olit:::. pdrd. elio - es un e.iemplo privi-

legiado de la relación visceral, esencial que establece 1a -

historia entre un sistema de pcnsamientot su materialización 

en institución, y su preocupación por la perennidad·. 97 

Mis adelante tendremos oportunidad de recalcar este pu~ 

to. lo importante en este momento, es caracterizar bien cómo 

se ef'"ectuó el proceso dentro del cual se incluye un aspecto 

de suma importancia: la confesión. Sin ella no tenía justi-

ficación legal el castiqo aplicado al reo. Los inquisidores 

1a provocaban de cualquier manera. Entraría, entonces, la -
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cuestión de si una confesión as1 obten"ida. es decir por me--

dios no muy elocuentes, podrfa tener validez. Al i gua 1 que_ 

otros autores. Guy testas opina que no. Para nuestro estu-

dio, resul toril fundair1en:al es te elemento del procflso r¡uc 

iremos analizando poco a poco en el caso que nos ocupa. 
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CAPITULO If.- Inquisición y Literatura: el caso de Fray Agu~ 

tin Claudia de SantJ Teresa. de Jesús. 

A. Inquisición y cultura controlada. 

1.- '~odelos liter·arios aceptados. 

A lo largo de nuestra investigación hemos podido corro

borar la opi11l6n de varios autores, en el sentido de que la 

I~quisici6n. en tanto Institución de podet· tempor~l y cspir~ 

tual, ejercició un.1 cnor1:1e influencia en el ámbito cultural 

de la sociedad novohispan~. !Jno de su~ naoelcs nás imoorti\n 

tes fue el de establece1· una ideologf~ capaz de dir·i9ir con-

ducta y acciones de lo~ i11d~viduos. Esto ab~rcaria~ desde -

lue00, la cre,1ci6n artística en general, .v lu litcrñria~ en 

particulilr. 

segunda mit(~d del siq1o Y. 1/I!I,. la relación que mediu entre 

la litet·atut·a uer1nitida por· las instanci~; JUdicial0s y la 

ideolO~Ía dominante institt1lda por ;:;tas~ fºS lo Qllf! tiene --

lugar por un subordinado, t)!Jf> <:;f• .:..or:1•:'>tP ,"'! l~c rl1-;::;•0'-"'.'iCi":if:C'S 

..'\unq:..:c, .::1J.i·o, 0:;t¿¡ .)firi.iü-

ción puede ser tomada como una apreciación un tanto aventur~. 

da. Se hace necesario considerar en detalle ciertos aspee-

tos que a r1u~stt·o juicio validan tal aseveración. 

El Tribunal del Santo Oficio, desde su misma <1oarición, 

se constituyó en rector de 

actividades. No sólo tuvo 

ideas, pensamientos, conducta y -

una fuerte injerencia en la esfe-

ra de la acción política, o en el sistema económico. Tam- -
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biEn intervino, de manera determinante, en la producción li-

teraria de la Nueva Espana. Entre los principales postula--

dos de la Institución se encontraban: la unidad de la fe, 

la inalterabilidad del dogma, los fundamentos filosóficos 

establecidos y 1a autoridad dc:-- la mori,:i1·quf3 de la Ialesia. 1 

En sintcsis, el orden establecido, cuya t1eqemonfa judicial y 

espiritual se extendió hasta 1?. mismil "cüncienciu de los hom 

bres"., 2 con sus mecanismos de po<lL'1 u 111'...~ Li t.Jc~cne:;. Ljueda-

ba bajo la protección y vi9ilar1cia de ~qti~ll~. T~l control 

ideológico ejercido <;;obre la activ1d.Jd in:j,·:iJu.:,t1 J c.oi~c.t..i~ 

va~ no podfa pcrr1a11ecc1· ajena al ''dc~ar1-ollo tiistórico de la 

literatura" 3 . [n tanto actividad ar·ti~Lica elaborada a par-

tir de co11ceptos, idea~~ opinione~~ etc., sr vi6 fup1·temente 

vigilada por 1a Instituci6n inquisitorial, que buscaba, más 

que nada, el que rto s~ socavarn los buenos principio~ de la 

fe cristiana y del dogma cat61ico~ que sustentaban lns bases 

del orden social. 

relación entre Inquisición y Literdlura 110 tiene porque aso-

ciarse inmediatamente con una idea de decadencia recfproca -

que, lejos de alentar un anilisis más detallado, cierra la 

posibilidad al estudio. 4 Durante el perfodo que nos ocupa, 

ciertamente la situación de la Metrópoli decayó completamen-

te respecto a los siglos anteriores. España habia dejado de 

ser la potencia económica, política y social que habfa con--

quistado enormes territorios. La Nueva España en su situa--
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ción dependiente, no presentaba mejor aspecto. Sin embai-go, 

el asociar el periodo histórico considerado como decadencia, 

con una literatura igualmente decadente no parece ser lo mis 

acertado. Aun cuando se dé un desarrollo p<J1·alelo entre la 

situación político-económica y l~"I cu1tt1ra de una nación~ 1os 

aspectos que tenemos que considerar en el caso de la produc-

e i ó n l i te r a r i .J , s. o n de o l r· u na tu r- a l e z a . Es preciso fijar --

nuestra atención en la pcrs~1ectiva histórica adecuada y te--

ncr en cucntü los t:1e1nentos que pudieran facil~ta¡- o no, el-

~ue se ae un<l produccifin de alto v~lor artistico. Esto nos 

muestra que, si bien la presencia de un mecanisr?o de control, 

como lo fue la Inqui~ici6n, no se puede dejar de lado, tamp~ 

co restringió todo alcance, mGrito e importancia de la obra 

de autores novohispanos. 

Hecha esta nbservación, es posible afirmar que la lite

ratura del siglo XVIII, no se caracterizó por tener autores 

u otras relevantes, a diferencia del siglo XVII, por ejentplo, 

donde podemos encontrar talentos que bien pueden ser conside 

rados como continuadores del esplendor literario de los 5i-

glos de Qro españoles. 5 Fueron varias las causas que tuvie

ron que ver con ello. De acuerdo a lo que Genero García señ~ 

la, se podría apuntar al restringido contacto con las ideas 

venidas de Europa; la carencia de un medio propicio, entre -

otros. Pero quizá una de 1 as más importantes haya si do el no 

provenir de "la libre inspiración". sino de "lo afanes erudi 

tos", "alimentados en las aulas, cultivados por ocios de pe.!:_ 



52 

sanas de prosapia universitaria y de bueno o mediano acamo--

las obras poeticas que tuvieron tal origen, no popu--

lar desde luego, si se ajustaron a las normas y cinones es--

tablecidos por los inquisidores. Por ejemplo, el que s6lo -

respondiera a la necesidad de las circunstancias, cuando al

guna ocasión especial ameritara la creación poética. espe- -

cialmente en celebraciones donde se d~!1i1 lu~ar· ~ 1~ cxalta-

ci6n de la divinidad, o de los rci1reser1tantes de la autori--

<l~<l civil y eclesiástica. 

confinada a g)·upos qtie por su sit.l1aci6r1 ccon6dica y cul~ura1 

podian tener acceso a los medios n1aterialcs e intelectuales

para su producciÓr\. Bravo Ug3r·tc se~n1J pr·ecisame11te a los 

criollas. 7 

La Inquisición consideró, sobre todo, el contenido ide~ 

lógico de los textos, más que su estructura, género o expre

sión formal, aunque muchas veces atendia también consideraba 

estos Gltimos aspectos. üe t..d 1 su'-rtc ~uc lo qt1f: Ara. vis-

to como objeto de censura en primer término, era c.1 mensaje 

conceptual de los escritos. En seguida. la forma que adqui-

rlan o utilizaban, es decir, estructura gen~rica, recursos -

idiomáticos, retóricos, etc. El mundo colonial, en plena --

confluencia son los GltiMOS resabios del Barroco, propició -

el que se utilizara una construcción formal compleja, donde 

se ponla de manifiesto, más que el qenio de un artista, su -

ingenio. Las frases hicieron alarde de contrastes retruéca 

nos, juegos de palabras, alteración en la sintaxis, etc. 

recursos que respondían muy bien a la intención de los auto-
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res de mostrar una expresión po~tica llena de majestuosidad 

y lujo, de acuerdo con los acontecimientos solemnes que ahí 

se describían. 

Se trataba, pues. de una literatura de "circunstancia", 

que contó con la aprobación oficial en vista de la estricta 

religiosidad de la que hacia gala. Lnpcro, O$Í como existió 

una literatura permitida, suspiciada por las Instancias civj_ 

les y eclesiásticas~ cultivada d veces i>o1· les pi-opios fur1--

cionarios, se dió otra~ a la que se denom1na co1no urld ílU --

permitida", que lindaba ya con lo profano o dcfinitiva~entc 

herético, S8gún la concepción inquisitoria1 9 . Dentro de los 

textos literarios aceptados, se dio profusión a detern1inados 

g6neros y tainas: didáctico, doctrinario, teológico, hist6ri-

co, hagiogr~fico, cte.; es decir, todos aquellos que contu-

vieran un mensaje favorable al contexto ideológico prevale-

ciente.10 Escritos u obras que tuvieran la intención de - -

exaltar y alabar la magnificencia~ esplendor del sistema co 

lonial, el logro de sus autoridades. o bien, la magnificen--

cia del culto católico y las enseílanzas difundidas por éste. 

Un ejemplo de lo anterior fue la literatura "piadosa". cult! 

vada a lo largo de varios siglos, y que aqui en América, as• 

como en Espafta y Europa, se relacionó con otra manifestación: 

La oratoria sagrada~ Esta se practicó esencialmente por los 

predicadores o clérigos religiosos como una expresión de sus 

concepciones no sólo espirituales sino artísticas. Desde --

sus inicios históricos, la oratoria combinó el uso de lapa-
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labra como instrumento de persuación, de placer estético y -

de ideas doctrinales. Esta tradición continuó con los predi 

cadores que buscaban el asombrar a sus oyentes con sus muy -

originales formas de traducir, explicar e interpretar el tex 

to sagrado, !:Ji_ flib_1j__~. 1 ~ Desde l ue<¡o, 1 as obr¡is producidas, 

sermones principaln1entc, procuraban seguir los lf11eamientos 

de la fe mis ortodoxa. Sin embarqo ocurría que r1os explica 

Gonzilez Casanova, en ocasiones, por el dfán de alcanzar una 

sorprendente originalidad los ¡1,·ec1icildot·es se pcrdfa11 en sus 

conceptos y vericueto:. menta1c~~ ---~" 0 IH? 11 cgaban o con2_ 

truir teKtos que tenlan muy poco de esa pretendida ortodo- -
. 13 x1a. En efecto, crearon verdaderos laberintos de i11genio 

y voluptuosidad léxica que rayaban ~n lo absurdo y lo profa-

no. 

Esto se entiende si tenemos en cuenta el hecho de que -

el trabajo de aquéllos. siempre repetitivo y monótono, nos -

ofrecia mejores pcrsp~rtivas o recom11ensas. Ya no se trata-

ba de 11 dominar' 1 por ¡~e~io 11e la palabra, ni siquiera ci~ p~1--

suadir. Sus argumentos importaban mis por la elegancia y --

e1aboraci6n de la que eran objeto que por su contenido reli-

gioso. Es por ello que, µoca a poco, los discursos fueron -

cayendo en la ramplonerfa y exageración. El exceso de silo-
, 

gismos y el abuso de la comparación, los llevaron a caer en 

la sospecha de herejfa e, incluso, en el proceso judicial 

del Tribunal eclesiástico. 
14 

Los sermones que contuvieran -

alguna proposición 11 malsonante 1
' o ''her&tica'', eran denunci~ 

dos por los escuchas ante el Santo Oficio de manera que, ni 
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los propios reli~iosos estuvieron fuera del dominio de la 

Institución. En la estructura y argumentación de los textos 

se reunieron "el raciocinio escolistico y el gusto barroco", 

combinación que dió por resultado un tipo de producciones -

acordes a la ipoca y al gusto de quienes presidian el Tribu

nal de la fe. 15 

Con todo. ista constituia la parte "oficial", reconoci-

da de la literatura novohispana, aprobada por las instancias 

de control ideológico, y que tenia libre circulación en la -

sociedad colonial. Siempre vigiladas par los censores inqu! 

sitoriales, las manifestaciones literarias se mantuvieron en 

el marco de los cánones católicos. Pero hubo otras, como ya 

apunt~bamos lineas arriba, que no goz6 de semejantes privi--

lcriios. IJna que oor su importancia histórica-social e ideo-

lógica no debe ser simplemente dejada de lado. Su estudio, 

sin duda, revela muchas de las concepciones del hombre colo-

nial, que sólo podían ser expresadns por medio de la escritu 

ra. Ta 1 PS el caso del texto que nos ocupa, que, aunque nu.Q_ 

ca se consideró literario ni fue censurado por los inquisid~ 

res, comparte caracteristicas importantes con la literatura 

perseguida, que a continuación resenamos. 

2.- Textos prohibidos: La Inquisición y la literatura per-

se9ui da. 

Al lado de lo que acabamos de considerar como literatu-
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ra "oficial", surgt6 otro grupo de textos que no gozaron de-

la misma aprobación por parte del Santo Oficio. Estos cons-

tituyeron lo que pudiéramos 1 lamar una poética marginal, que 

formó parte importante de la cultura literaria novohlspana,

sobre todo en el periodo al que nos hemos estado refiriendo. 16 

Como literatura prohibida se consideraba a todos aqué-

llos textos que no se ajustaron a los cánones impuestos por-

la ideología dominante. Podemos darnos un~ idea de ello por 

medio de los juicios emitidos en los edictos que condenaban-

determinados 1 lvi'~~, ' los que se acusaba de c:intener en sus 

piginas: herejia, blasfemia, supQrsticion, y :::-~via. o --
bien se les consideraba contrarios a las buenas costumbres,-

a la familia, a la monarqu'ía, a la rel igién, a la fe o a las 

instituciones. 17 En esencia, se defend•a todo un sistema --

ideol6gico que servía como fundamento a la sociedad colonial, 

apegada siempre la pureza y conservación de la enseñanza y -

la moral cristianas. Ahora bien, habria que hacer una dis--

tinción entre los dos grandes grupos de literatura "persegui_ 

da": uno, la que es producida en otras naciones¡ y el segun-

do. la que se realizó en el seno mismo de la sociedad novo-

htspana.18 De uno y otro es posible conocer ejemplos gra- -

etas ~la enorme cantidad de documentos conservados en archi_ 

vos nacionales, y que muestran precisamente muchas de las 

obras que no se 1 legaron a difundir en su mol11'0!nto. Lista de 

libros, licencias o permisos para leer libros prohibidos, 

requisiciones, indices, edictos, calificaciones y censuras,-
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teológicas, etc., ayudan en gran manera a obtener informa--

ción sobre la naturaleza, origen y temas del material bit>lio 

gráfico allí consignados. asi coso de los diversos lectores. 

Marchand explica que a través de los documentos, es posible

incluso, fijar etapas en el pensamiento de la sociedad colo

nial durante el tiempo que se mantuvo vigente la autoridad -

inquisitorial. 19 De cs~3S fuentes habremos de valernos en -

nuestro estudio para determinar, aproximadamente, cuáles 

eran algur1as de las ideas o actit~des 1:15~ reprimidas por el-

Santo Oficio, perseguidas. sobr~ todo, en los textos, que, -

de alguna forma, tuvieran relación con ellas. 

En los Edictos de principios del siglo XVIII, podemos -

encontrar los delitos condenados por la Inquisición como co~ 

trarios a la fe católica. Entre ellos se enlista lo siguie~ 

te: 

"O si ~a.bci:, o hi::!.bci:: ciCo de~i r que al !Jo nas re rsonas-

hayan tenido, o tengan, algunos libros de la secta y opinio

nes del dicho Martín Lutero, o Biblias en romance, u otros -

cualesquier de los reprobados y prohibidos por las censuras

y catálogos del S(anto) Oficio de la Inquisición·. 2º 

Lo que constituyó una alusión directa a los libros que-

el Santo Oficio consideraba prohibidos, dado su carácter o -

contenido herético; por los mismos edictos, es posible enun

ciar lo que quedaba incluido en el concepto de herejía. Go~ 

zález Casanova lo declara asi: •se daba por negación de lo--
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sagrado; por afirmación de lo diabólico, por negüción del 

dogma cristiano o afirmación de los dogmas heterodoxos; por_ 

mal uso de las prácticas y cosas divinas, malicioso de prác

ticas y cosas del mundo para fines religiosos ... • 21 Jean -

Pierre 8astian define el término como opción, es decir, la -

actitud del hombre frente a un todo homogéneo que decide di -

sociar y eliminar parcialmente, segGn su propio juicio. 22 

De acuerdo con esto, aquellos textos que manejaran asuntos -

cíe t:aí inaole, o concernientes a cualquiera de los temas ex-

puestos, invariablemente quedaban sujetos a la inspección de 

los calificadores y a la censura teológica. Hecho muy fre--

cuente; 1 dado que, segGn explica Defourneaux, "el jansenismo, 

protestantismo, critica de la iglesia, figuran como tópicos_ 

en las obras publicadas desde el siglo XVII hasta el año de 

1794". 23 

El Tribunal f~xpur~ó. contra lo que pudie,~a p2nsdr·se, --

menos libros durante el siglo XVIII que en los anteriores. -

Se optó mejor por prohibir la totalidad y no sólo una parte 

del contenido. Desde luego, estamos hablando de una época -

en la que la razón y las ideas de la Ilustración ya se difu~ 

dían por toda Europa, por ello no es de extrañar dicha re--

solución. Sin embargo, esto hace pensar en el hecho de que_ 
, 

la Inquisición vió en las obras escritas, un inminente peli-

gro al sistema ide0lógico que había construido. Marchand opi 

na que én su preocupación por mantener un mecanismo de con-

trol social inalterable, el Tribunal recurrió a la supresión 
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de medios apropiados a la difusión de las ideas que estuvie

ran, de alguna forma, en contra de lo establecido por el do~ 

ma católico. 24 Este fue el criterio que adoptaron los jue-

ces inquisitoriales para determinar qué tipo de lectura era_ 

la apropiada para la sociedad de la Nueva Espana. Las verd~ 

des inalterables, inmutables y absolutas de la fe servian -

como medida paropiada de la pureza de la religión y el pens~ 

miento ortodoxo católico. El orden espiritual así establecí 

do no permitia la trangresión o alteración de sus premisas._ 

Esto incluiría ataques en contra de sus instituciones o fun-

cionarios encargados de mantenerlas. 

La Inquisición no aceptó proposiciones o interpretacio-

nes no contempladas por los sabios maestros de la religión,_ 

pues de aceptarse. podría minar el poder que la autoridad ci 

vil y la eclesi5stica ostentaban. "La paz del mundo cristi~ 

no• 25 no podia ni debia ser perturbada. Por eso no era po-

sible que diferentes formas de pensamiento, se infiltraran -

en la colonia. a través de libros introducidos. muchas veces, 

de manera clandestina. La amenaza que esto entranaba radi--

ca en la influencia que la literatura como expresión de con

tenidos ideológicos podfa tener, puesto que abría un panora

ma muy extenso al lector permitiéndole, además, la competen-

cia de sus facultades intelectuales a fin de discernir lo --

quer la obra le planteaba. Ante tal hecho el Santo Oficio -

recurrió a un mecanismo de control que intentó reducir el -

riesgo que representaban tales lecturas: la censura teológi-
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ca. Esta se aplicó en España y América a obras recién publi 

cadas, siendo un medio eficaz en la revisión de los textos.-

Gracias a ese tipo de documentos, ahora nos es posible cono

cer los criterios bajo los cuales eran prohibidos o expurga

dos los libros que llegaban a España, o bien, a las colonias. 

Junto con ellos tenemos las calificaciones, adictos y listas 

de libros que, igualmente, nos dan una idea de la "plurali--

dad temática" de los libros circulantes, los intereses, obj~ 

tivos y naturaleza de los lectores asf como el grupo social 

al que pertenecían. 

Sobre todo, tales documentos dan indicios de la manera 

en que la Inquisición abordó las corrientes ideológicas man~ 

jadas en los textos, prohibiendo o expurgando los que consi

derara no apropiados. 27 

Al ser revisado por los calificadores un texto podía 

ser considerado corriente si no habia sido encontrado nada 

digno de censura; expurgado, cuando había sido necesario el! 

minar algunos fragmentos del texto o ünicamente ciertas pro

posiciones; prohibido total o parcialmente si contenía ense

ñanzas contrarias a la fe. 28 

Estos datos se enlistaban en los Indices inquisitoria--
, 

les que llegaban a manos de los "libreros" con el fin de que 

no adquirieran o expendieran los libros ahí consignados como 

prohibidos. O también, para que anularan las proposiciones_ 

"malsonantes" en los libros "expurgados•. 29 



La Inquisición espa~ola estuvo muy al tanto de que las-

disposiciones a este respecto se llevaran a cabo. Castigaba 

no sólo con penas materiales, sino también espirituales, a -

quienes difundian las obras co11denadas a juicio de los cali-

ficadores~ igualt11c11te qua a quien las lci~, b~jo el car~go de 

"sospechosos de fe".
3º 

Aunque el control asi ejercido ft1cra muy eficaz~ r10 fue 

infalible. Existían~ por ejemplo, las l1cenciJ~ para leer 1~ 

bros prohibidos7 que eran otorgados a per$onas de reconocida 

preparación y religiosidad. I11clusive. el mi5no hecho de 

que se conocierar1 y confiscaran ~uchos libras pr·ohibidos, 

nos da una idea de que su difusión en la colonia fue posible 

por via del contraban¿o y el comercio clandestino. 31 

El segundo grupo de texto~ a lo~ que nos tiernos referido 

anteriormente lo componen aquellos que se realizaron en la -

Nueva Espa~a y que ta~bi~n fueron considerados ~or el Santo-

Oficio como "textos prohibidos". Gonz51ez Casanova explica-

que el celo del Tribunal por ~antener inalterables "las le-

yes eclesiisticas" y resguardar el orden instituido por la -

Iglesia, lo llevó a una estricta vigilancia de las expresio

nes que manifestaran formas de pensar del hombre comGn. "La

literatura perseguida -dice el autor- no es sino una forma -

de los delitos consignados por los inquisidores ... " que fue

ron cambiando de acuerdo con los valores ideológicos que los 

demarcaban, segGn se fueron sucediendo los diversos periodos 

61 
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históricos. 32 

Las mismas pre~isas que la Inquisición raanejó en la cen 

sura de los libros que venian de otras naciones, se aplica--

ron a las obras escritas en las propias colonias. El delito 

que se per5eguia er~ el ~is~o. 

la Inquisición atendía r.i5s <J. los contenidos. que a lz:.s formas~ 

Oe ~hi aue StJS it1icios fueran oarci~lcs mucl1as v2ces~ aisla-

dos del contexto otras mis. Lo censur:Jdc 110 ten1a~ en oca--

siones, una verdaderd implicación teol6gica, sino que, como-

producto de 1a épocJ .. $UCQd-fa que c:or.ibin-Jbc un 11bigarrado e~ 

ti1o., <!ende se jucs<: c-:t! et l~nsu-]je ~-'con '}1 conccipto. El-

cifraoiento del sentido se c>:ageró de ta.1 modo, que era nece 

S-ario el que el ca1ific¡)dor demostr.,~ra una comp..:tencio inte-

lectual. erudita y una ir1geniosa hilbilidad para de~er1traílar-

En el caso de la producción literaria novohispana del 

siglo XVIII. el autor antes citado distingue dos vertientes-

en e1 contenido de 1J.$ obr~~; une que ~ntra dPntro de las -~ 

•herejlas tradicionales" y otra. la de aqu~llas que deriva--

ban de las ideas modernas o ilustradas. En la primera se i!!_ 

cluyen oraciones, poesfas migicas, supersticiosas, diab6li--

cas, et:c., todas ellas consideradas como "escritos heterodo-

xos tradicionales de alguna ambición literarla•. 34 Esta - --

ültirna declaración debe tenerse muy en cuenta. Dentro de --

los textos prohibidos, podemos hallar numerosos documentos 
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que tenlan como intención principal la de externar inconfor

midades, inquietudes o simples opiniones, para lo cual se --

hacfa uso de un lenguaje elegante, rebuscado, confuso, que -

parecia apropiado al autor, en vista de la solemnidad que --

querla imprimir a su escrito. En lns casos inquisitoriales 

conservados en archivos nacionales, ex~s.ten un sinnúmero de 

ejemplos de ese tipo di~ obras. En 6stos, pues. tendrfamos --

esa "ambición literaria" de la que se hablaba. Sin embargo, 

este asunto no es t<1n sencillo y y,, tendremos oportunidad de 

anondar en ello con el texto qu~ on~Tiza~os. En los textos 

se introducían proposiciones que para el Tribunal eran dig--

nas de censura y rcstricci6n, por lo c1ue a los escritos que_ 

las contenían se les calificaba de "heréticos", o sospecho-

sos serlo. 35 

Es posible dentro de esta misma tendencia distinguir --

dos subdivisiones hechas por el mismo autor, que son, la que 

contemplt! la roc:í~ y 1:¡ proscl 'ºl1·adicionales·= mantenidas en 

los lfmites de la cultura "folclórica"; y la que revelaba la 

crisis de la conciencia religiosa novohispana del siglo 

XVIII, aún cuando esto no se llegó a efectuar siempre con el 

entendimiento pleno sobre lo que se estaba realizando. 36 

Entre la primera clasificación se abarca a todas aquellas 

obras que expresaban descontento por una situación específi

ca, social, económica o política, pero sin mayor peligro pa

ra la ideología dominante, pues según declara González Casa-

nova, provenía de las capas de cultura cristiana heterodoxa, 
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que parecen insensibles a los cambios del síglo". 37 En con--

tramos ejemplos de esto en la poesía satírica y burlesca es-

pecialmente, en la que se externaban motivos de queja e in--

conformidad. En unos versos sacados de un expediente inqui-

sitorial leemos: 

••sermones, oraciones, ejercicios, 

solo son buenos para los palricios. 

Empleos, canoningfas y dignidades 

~,:-:-~ 1.; ~ .,.. 0 <:: u38 

Se hace clara referencia a los privilegios otorgados a los 

miembros de la Iglesia y más específicamente, a los funciona-

ríos de la Inquisición. No obstante, no podríamos calificar 

esto como algo sedicioso. Pero hay otro grupo de textos pofi-

ticos, incluidos en la segunda vertiente ideo16gica que sí 

manejó propuestas m5s riesgosas respecto a la ortodoxia cató-

1 i ca. El autor la llama "literatura tradicional heterodoxa". 

Surgida de 11 los circulas cultos y vulyares de la Nueva Es-

paiia", reflejó la "crisis espiritual de la conciencia novo- -

hispana" que, para el siglo XVIII estaba carente de signifi-

cados, slmbolos e imágenes que enriauecieron su expresión --

poética. 39 La obra asf creada acusa los excesos y " mala--

barism,os " del pensamiento habituado al artificio, al juego -

de ingenio y a la vacuidad de los conceptos. 40 Entre sus 

creadores se encontraban lo mismo un clérigo que un criado o 

un soldado, nos dice González Casanova, y, desde luego, el 

poeta de "baratillo", aqufil que se dedicaba a realizar ver- -
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sos curiosos que la gente compraba en los mercados o a la 

salida de la Iglesia. Esa eleg~ocia de la expresión, rebus-

camiento de frases y ciframiento de conceptos, quedó reduci-

da en ese tipo de obras. a un mero juego de ingenio que - --

aqu~llos ejercitaban. no sin mucho 
4, 

descuido. • 

Lo que hemos mencionado lineas arriba es~ en stntesis,-

la opini6n d~l autor citado. Concordaffio~ arapl1a~1cntc con lo 

que declara, aunque serla necesario añadir en este último --

punto que, s1 b"ien,. lo oue él liamñ noe~í?. "tr<l<hr.inn~l hPtP 

rodoxa" estuvo al alcance del pueblo, va1~os a encontrar otra 

que sale a la luz de manera mis amplia. La literatura pro--

hibid3 se caracterizó por su desapego a las normas ideológi-

cas viger1tes 1 con abandono consecuente de los terna~ estable-

cidos para la poesfa (como algo sagrado, solemne y con inte~ 

ci6n laudatoria, segGn seílalamos a!1teriormente). La litera-

tura perseguida de la que l1ablamos ahora reveló una crisis -

rnís orofund-1 d~ vol0rpc, i<'ii:.'016gic···-s. r10rJ1c~ :/ fi18::.ófico~. 

Se hizo ceo de inq~ictudcs ffi5s p¡·ofundas d~ ld conciencia 

religiosa que, en medio de la exa~eración y la relajación de 

las costumbres, buscaba una justificación teológica a los 

actos más exagerados. 42 El pensamiento heterodoxo se infil-

traba en los textos, pues. como argumento de los hechos mis 

variados, consideradas por la Inquisición "escandalosos" y -

"formalmente her€ticos". 4J A este grupo pertenecería el 

texto de fray Agustín. aunque es necesario hacer ciertas 

distinciones respecto a la naturaleza de su creación y la 
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intención que lo sustenta, lo que se menciona más adelante. 

En estas declaraciones se percibe que en los textos li

terarios prohibidos existia una crisis muy profunda de los -

fundamentos ideológicos vigentes en la cultura novohispana. 

Una agitación en las conc1encias <le los hor;1brcs que c1npiezan 

a sentir los embates de idc~s venidas de otras culturas. 

AGn cuando este juicio parrzca u~ t~nto avcnturado 7 no deja 

de ser interesante~ sobre todo porc1uc cn~1Jrca muy bien el 

.nc-;rri·t.f') n1JP rlPseilmos anal i z.ur a la luz de su entor·no social 

e ideológico . A &ste se le puede considerar dentro del se-

gundo grupo de textos que hemos enumerado Pº!º con algunas -

salvedades. Veamos. 

B). Proceso formado contra el fraile hipólito. 

l. - Reseña del caso. 

E1 proceso in<iuisitori;,l del que fue tomado ei texto -

que nos ocupa. se <encuentra en el vol11men 867 del Ramo lnquj_ 

sitorial. (Archivo General de la "ación). El caso abarca --

unos BOO folios manuscritos en un sólo volumen, en los cua-

les se registró un minucioso examen de las circunstancias, -

personas y lugares que tuvieron que ver con las actividades 

desa;rol 1 a das por el autor o personaje central del caso: el 

fraile hipólito Fray Agustín Claudia de Santa Teresa de Je--

sús. Se le acusó el alumbrado y molinista. El que se le hj_ 

cieran tales cargos, resultó muy interesante por todas las -
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implicaciones Ideológicas que esto acarrearía. Nos muestra 

una situación determinada no sólo desde el punto de vista -

del individuo, sino de toda una colectividad que, como opina 

González Casanova, se dcbatia en medio de una crisis espiri

tual que culminó al final del siglo con moviriientos sociales 

d~ otra índole. 

El an,] 1 is is del texto nos ayuda a entender 1 a persona li_ 

dad del fraile, por ello resulta tan interes,1nt<' n"r,.,,.. "~~. 

breve serablanzc1 del caso. 

El primer legajo se abre por el ano de 1738, que es - -

cuando se aprehende al fraile hipólito (10 de Junio de dicho 

aHo). Por las diversas declaraciones que se fueron tomando 

a los testigos, nos es posible reconstruir la situación o 

los actos de dici10 personilje. Iremos considerando, una a --

una- tales con1~arecencias. Cada uno de los declarantes dio 

su p1·opi6 Vtrs1ón de los acontecimientos. Gener·almente con-

cuerdan, pero se añaden detalles o ~e camblan datos. A 1 tri 

bunal le llamó la i!tención el que el reliqioso intentara, -

de alguna manera, extender una doctrina que él mismo había -

diseñado para que sus "hijos espirituales" la acataran. En 

el folio 2r se lee lo siguiente: " ..• y en ellas (audien

cias), lo que él dijere se le hagan 1 as preguntas y repregu!!_ 

tas convenientes acerca de la doctrina que ha crefdo, enseñ~ 

do y practicado con varias personas, especialmente mujeres". 

Esta ültima parte es uno de los puntos centrales de la acus~ 

ción, sobre el que se averiguó especialmente, ya que se vin-
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culaba con una práctica condenada muy frecuentemente, por 

los edictos: la solicitación. Es decí r, el que sacerdotes -

se envolvieran en relaciones amorosas con las mujeres a las 

que confesaban. Aquí tuvo que ver la idea de pec~do que el 

fraile concebia, así como la de transgreción y adoración a -

Dios. De ahi la importancia de conocer la implicación idao-

lógica de sus 44 
proouestas. 

En un documento del 22 de abril de dicho año, el cali--

ficaddr roclro r:a\'_,,,..-o {sic) dio algunos datos sobre el partj_ 

:!..:1::~~: .".;..;:.,.:..;;, ::: ... u~1v ;11yr·t:~Ó en 1a oro.en el 20 de febrero 

de 1735. Un aiio después, el 16 de febrero de 1736 hi za su -

profesión "solemne". Su aoo de aprobación lo raso en el con 

vento del Espíritu S~nto; al parecer, observó buena conducta. 

Después de c-sto, el día siguientt: de su acept:.'!ción, e1 Reve-

rendo Josept1 Galbuer10 le pidió fuera su amanuense para co- -

piar un serr.ión dedicado'' la Señora de los Dolort>s. Notó - -

cómo el fraile se levantó de la silla "estrepitosamente" con 

acciones 1'sobrenatt1rales''. Se le prot1ibi6 entonces frecue:1-

tar los sacramentos, aunque de hecho no lo hacia desde antes. 

En adelante, prosiguió formando fuertes esc5ndalos al r.ior.ien

to de la comunión. Aquí es donde prácticamente se inició to

das~ trayectoria de "hechos sobrenaturales", arrobamientos, 

éxtasis, visiones, etc., corroborados en las declaraciones -

de los testigos. 

Junto con el desarrollo del proceso, se anexan una se--
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rie de cartas y otros papeles que fueron, bien del fraile, -

o bien de sus "hijos espirituales", mismos que pueden reve-

lar ciertos detalles que completarían la historia aqui rese-

ñada. Tal es el c:Jso dc1 Lc:-.:to Jutobiogr5fico que, a manera 

de confesión, envió Agustin a StJ padre confesor con el fin -

de que sirviera en su propio defensa o. en todo casot ayuda

ra a que ott·os pecadores pudieran obtener un~ ensefiilnZa pr5~ 

tica de su ejemplo. Del folio 9r- al 18r leernos el texto que 

mis adelante tr·Jn~crjbirenios. En unas cartas que siguen se 

hace mención de que el fraile tenia conciencia de lo que su 

proceder podría acarrea1·le con el Tribunal de 1 a Santa lnqu.!_ 

sición. Incluso, predijo o profetizó esto. de modo que sus 

11 hijos'' lo considerab~n visionario. Es interesante notar lo 

que se dice en mis de sus cartas respecto a lo que hacia y -

pensaba: 

"Día viernes pasé muy regaladoaunq(u)e no comulgué, pero en 

la ~isa donde gozo de más ternuras~ no sé si ia ol este dla. 

pero el día de la exaltación de la S(anti)s(i)ma Cruz, reco.i::. 

di muy temprano p(ar)a disponerme seg~n mi vileza, pero - -

N(uestro) S(e~or) regalóme como q(uie)n es. Y alzando los -

ojos a ver una imagen de Su M(a)j(esta)d y me fue dicho 

(q{u)e subiera al monte de la Mina y q(u)e V(uestra) P(ater

n·idad) era la escala ..... lo cierto es que me quedo sin sen

tido para algunos ratos. y con esta consideración o la de la 

Omnipotencia me aturde q(u)e ni a6n s& lo que hago y suelo -

gritar y responder sin saber que no puedo explicar lo q{u)e 
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manera es esto por q{u)e cuando estoy así, saltan las lagri-

mas se abrasa el corazón, se altera con golpes, y quedo como 

pensativo y aun(u)e los sentidos gozo, me parece q(u)e las -

palabras que me hablan son como si se me dijeran el distric-

to de una legua y asi prcgur1to no '.l0r~(u)e tota1n1cr1te no --

las haya oido~sino por q(u)e s6 yo q(u)e 3turdimientos ... ''.-

En otro apartado el fraile habla sobre la que le acontecia:-

'' ... y s61o digo lo q(u)e me pasa ~dr"ct q(u)e lu q~u)e fue --

cierto vea V(uestra) P(aternidad) se estE de parte de N(ues

tro) S(enor) o si est5 de parte de tocos los demonio~ q(ue)e 

no fuere mucho, pues yo les he dado la ¡1o~esión de mi maldi-

to corazón. No es humildad µadre mio. sino que tomo cuando 

me llevar\ los diablos. [n efecto, yo QlJQdo bien disrytistado -

por miruindad y por mi compania ~(uestro) S(eílor) le d~ vida 

a V(uestra) P(aternidad) ataja". 45 A la luz de lo anterior 

podemos colegir que son muchos lo~ cargos por lo que hubo de 

responder el acusado. Es de advertir que el orden no se da 

crono16gicamcnte, es decir, no hay un orden temporal riguro-

so de los aconteci~ientos, por ello, se ir¿n ¡ir·escntando de 

acuerdo a la declaración de cada uno de los testigos. 

El caso se denunció al Santo Oficio por una carta que -

envi~ el Presbftero Bernardo Ignacio Romero. Llegó a su co-

nocimiento por una conversación que tuvo con Joaquin Peza, -

con su esposa y la hermana de ésta. La manera en que el - -

fraile asistfa a casa de Xabiera de las Casas, a quien ellas 

hablan ido a ver a causa de la muerte de uno de sus hijos. -
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En dicha ocasión, las dos mujeres se enteraron por Xabiera -

y por su asistente, de los hechos del fraile. Ella les ca-

mentaba que en el duelo, el n~ligioso r:iandó a un hombre le -

besara los pies, y cuando lo estaba efectuando el fraile gol 

peó a los pies d0l joven con una cor~·ea. !:sto no era el 

Dnico l1ijo de confesión qlJ~ tenia. Se hilbla de otros m5s~ y 

de uno en cspecit11, que Pr<l el umonedero" del f1·c::i.ile, e:s de

cir, el que proveía el dinero,. incluso para otros de los hi-

jos espirituales. Sf! co1';1cntabat tamb1énY' que te111'a. una l1lja 

a la que 11 1n~nten~a'' y abofetedbil fr1uy a menudo para corregir

la. Podemos hacer una pequeHa lista de los hechos mis inte

resantes que se ir5n corroborando a lo largo de otras confe

siones. 

2.- Acusaciones en su contra. 

- Que el religioso llamaba al demonio, para pedirle llevara_ 

c~rt~~ ~1 Parlre Rarbn5R (su confesor. oue vivfa en Quer~ta-

ro). cosa que c1 demonio efectuaba., trayendo después la res

puesta. 

- Que hacía invocación a los demonios mandando se tentara a 

Ana, una mujer que vivía en la casa contigua a la de Xabiera 

de las Casas. 

- Que el fraile decía tener al demonio muy mortificado", como 

antes lo tuvo a il y así "se metía en las ocasiones propias_ 

para poner a prueba su resistencia y honestidad". 
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La misma Xabiera dijo a los demás hijos espirituales que -

al morir su marido habia ofdo una voz dicho religioso. Esta 

la decia cuidara a Xabiera y a sus hijos y tambiin que no 

era "menester" hacer oraciones a favor de Pedro del Ria. 

- Que además les preguntaba si querian tener al diablo para 

que se los mostrara. 

- Tambi~n se refiri5 el suceso que acontcci6 a Ana, quien 

sufrió un 11 mal del coraz6n 1
'; y el religioso. invncando el 

nombre de JesGs, hizo que se cal1~ar·a y el mal desapareciera. 

- En la misma casa escucharon que el religioso decia que -

descargaran en il todos sus pecados, pues podfa quitar del 

mis1nos Purgdtorio d quienes ahi sufrían. 

Todos estos dichos y hechos se fueron confirm~ndo segGn 

las distintas versiones dadas por los testigos en sus decla-

raciones. Aunque muchas veces sus testimonios fueron dados 

de manera indirecta, (Ana de Castro y la sirvienta de Xabie

ra, la Coba, hicieron las suyas por medio de su confesor, --

quien se las excribió y mandó al Santo Oficio). Esto hace -

que al leer los documentos, sea dificil precisar, en un me-

mento dado, quien oyó tal declaración del fraile o quien co

mentl una acción efectuada por il. 

Igualmente difícil resulta precisar las fechas exactas 

de los acontecimientos, dado que cada declaración hecha ante 
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el Santo Oficio es narrada por una persona que, a la vez, cf 

ta lo di cho por e1 fra i 1 e y 1 o que respondían 1 os e i rcunsan-

tes. Esta "pluralidud" de narradores en los documentos, ha-

ce PlUY compleja lu cor7tprensión,, pero intentaremos reseñar,, -

lo más exactamente posible .Jos diferentes acontecimientos 

más relevantes dEl caso. Citaremos fragmentos de los folios 

en los que se d~scriben los sucesos. 

Ana Maria de Castro y Francisco de Hoyos fueron los ori 

meros a los que el fraile empezó a diriyir espiritualmente.

Segün un papel enviado por Ana Maria a la Inquisición, se -

acercaron el fraile hipólito guiados por la reputación que -

éste tenia de hombre ''santo y virtuoso••_ Francisco de Hoyos 

acudi6 una vez al convento donde aqufl se erlcontraba. En -

una plática que sostuvieron, el religioso le dijo que tanto 

61 como su esposa necesitabJn de dirección espiritual, y que 

él podria d5rse1as. Y aun cuando no P~t~t1A tn(J~vf~ ordenado 

como sa-erdotP, se dispuso a d3r in~tr·ucci6n ~1 ~atrimonio,-

asf como a otros hijos espirituales que eran, seg~n se ente

ró la mujer, don Sebastian de Uluarte y un estudiante de te~ 

logia, Juar1 de Zu111udlde~ de 20 afias m5s o menos. Tomó tam--

bién la dirección de Xabiera de las Casas y de su marido, P~ 

d ro de 1 Río. (Fo l. 3g r) 

Entre 1 as cualidades del fraile que más asombraron a -

Ana María, estaba su poder de "penetración de pensamiento" -

que, según declaró la mujer aquél tenía. Un día en que ella 
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se disgustó por las cosas que él le pedía que hiciera, pensó 

seriamente en apartarse de su dirección. Sin embargo, el 

religioso le mandó un papel en el que le mencionaba que ya -

conocía su intención de dejar su guía, aunque, aparentemente, 

nadie se lo había comunicado. {39v) 

Entre las muchas afirmaciones que oyó el lego, estin 

las siguientes: Je oyó decir que él ya había sido acusado 

ante el Santo Oficio, pero que h.r1hí"' .-~l..:~:: ;:;:...J ~~t.:11,, odnoo 

a entender que era muy sólida su virtud. Por lo que dijo se 

der.10straba, aún más, cómo podía llamar a los demonios para -

pelear con ellos y vencerlos. En otras ocasiones, le tocó -

ver cómo el fraile se "~rrobcb;!" con éxtdsis o arrebatos de 

los que volvía después de un rato, como si nada hubiera pas~ 

do. Según la declarante, el fraile varias veces dijo ser --

11santo11 aunque después se declaraba un 11 1:1·iscrable pecador".

Su mérito había sido dP vPnc 0 r c.J.rr.~-:, 1.iu11Jo y demonio. A la 

vez, todo ello lP hacfiJ ¡:icr.s.:i.r, que t:n realiduf; era un san

to. En la declaración de la Coba, sirvienta de Xabiera, qu~ 

dó asentada la ocasión en que se inició el trato tan fami- -

liar del fraile con ~quólla. Esto ocurrió a raiz de la muer 

te del hijo Xabiera, a la que asistió el fraile hipólito. 

De ahi en adelante frecuentó su casa, asf como la de Ana Ma

ría ce Castro, a quien algunas veces llevaba a casa de la -

primera. Ahí, il se ponía a hablar de "cosas espirituales", 

según explicó la Coba. Les hacia comprender a los ahí pre-

sentes, la importancia de amar a Dios, servirle y tener ora-
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sin ella no podrían conocerlo, y mucho -

dichas conversaciones "se quedaba suspe~ 

so y estático". {50r - 5lr) 

Declaró la Coba que cuando el religioso hablaba de asun 

tos "espiritud1es" les pedía i!l.]Utl, porque, según decía, 11 Se 

abrazaba en amor di vi ne''; y en a. l qunas de e:; ~,:s ocas i enes --

1 legaba a heber nulaue, en vez de agua. El esposo de Xabie

r a , Pedro d l! 1 2 1 0 J J 1 'w" ,..: r es ';. 0 j· o t ros !1 t: ~ i1 0 :; e, á s de~¡ il i µ ó 1 J_ 

Lo vela jugar --

a los naipes durante todo el día que permanecía en su casa -

e igualmente le escuchaba 

vertir indios infieles. 

decir que seria sacerdote para con 

Además de esto, ponla a tocar a Ana 

Maria la vihuela con el fin de que cantara copla~ d lo divi

no, que 61 mismo le daba {y que muy probablemente hayan sido 

hechas por 61). {5lv) 

La Coba narró la visita otJP tnrlo~ hirie~0r 1 ;:i ! g les i a 

de GuadalalupP: X;:\hi•:-ra 1 Pcd~o, /\nJ.. Frunc.~s.c0 .. -21 e:studidn

te Zamualde, dos criadas (una mulata y una mestiza) y ell~ 

Se fueron el sábado por la tarde, "víspera de San Juan de 

Dios", hasta la tarde del di" siguiente (7 y 8 de marzo). 

Durante la noche, el fraile no los dejó dor"1ir, pues los - -

conminaba a pensar en lo que al día siguiente recibirían. 

A Pedro lo volvió a interrogar sobre la tentación que había 

sentido con respecto a su honestidad. Contestó que no había 

cambiado de parecer. El religioso, entonces, le dijo que no 

era él quien pensaba eso, sino que otra persona le hacía se~ 
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tir aquéllo contra él: el Demonio. Con esto dió un golpe 

a sus ples con una correa. Todos quedaron asombrados con el 

hecho. Sin embargo, la Coba empezó a durer de la santidad -

del fraile, en tanto que observó la "demasiada llaneza con -

que trataba a las mujeres que dirigí<>". ~deG~S~ las hacia -

confesar y comulgar cuandv ·21 1o ordenaba.. Se recostaba con 

ellas .. abruzándola.s y acariciándolas delantt• de sus maridos, 

diclendo que no ~riJ 1:~alo io que~ se nacid. <l2 t:sa nanero. sino 

··10 que se recataba''. 

La conducta dudosa se demostró er1 otras acciones a n15s 

de los ya referidos. Por ejemplo, arrebatos que lo impulsa-

ban a andar de rodillas, despu6s de lo cual no parecía reco~ 

dar nada de lo ocurrido. O sus declaraciones, bastante atr~ 

vidas, en el sentido de que hasta los más sentos huían de -

las mujeres y las tentaciones, pero que 61 se "arrojaba" a -

ellas 11 por(u)c merecía m5s con ello 11 y ''porc1(t1)e le llevaba 

Dios por camino muy exquisito". También realizó hechos 

"prodigiosos'' como el curar a Aníl María de Cast1·0 de accide~ 

tes o "males" del corazón que padecía. Aunque a 1 a vez que 

la aliviaba, tambi6n era 61 mismo quien provocaba dichos ac

cesos, pues se menciona en la decl3ración de la Coba que has 

ta tres veces abofeteó el religioso a la mujer, llegando una 

ocasión en que la golpeó m5s fuerte (59r).La primera de 

ellas, el viernes de Dolores, cuando fray Agustfn nectó a -

Ana María por su soberbia, siendo necesario, segGn 61, que -

ella se humillara; para lo cual le mandó besara los pies a -
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El marido de ella llegó al 

momento en que esto se llevaba a cabo, y le disgustó mucho,_ 

al grado de que Zumualde tuvo que conterlo para que no daHa

ra al fraile. La segunda vez sucedió que el fraile dió tal 

golpea a Ana Maria que la mandó al suelo y en seguida comen-

z6 a golpearla los pies. ;·\n11 se i rri ti' a tc: 1 s;rJ.do > que le 

dijo a Fray Agustín "que iqui! traza c:ra aquf!l ld de p(adr)e -

esoiritut1l, ni r¡116 cn.labJ.:.:! En contr~di~ción co11 esto, 

~- ............................... ~ ....... u1l.:'1...c.:: 1....v111u t1100dud tlrtte c1 rnarlOO -

la virtud de Ana r~aria, dici~ndole que 61 no era digno ni de 

besar sus pies. (59v). El que Agustín durmiera en casa de -

Ana se prolongó desde el "domingo de L5zaro" hasta el "miér

coles sant.o'" que> durmió en el convento. Regresó e>l "jueves 

por la noche" nuevamente y la abofeteó (era la tercera vez -

que lo hacia) cuando Ana 1c dijo que '1 ni se dejari3 gobernilr 

de su dictamen y q(u)e aunq(u)e faltasen confesores en el 

mundo, antes se dondenarfa q(u)e dejarse dirigir por él 

(61v). Con todo, las afirmaciones del fraile en el sentido 

de que era capaz de vencer a los demonios, se repitieron. 

Afiadía que los habia vencido, de modo que ya no sentia la 

tentación de la carne. La Coba confirmó también la declara-

ción hecha por Ana María, respecto a haber escuchado al frai 

le expresar que ya habia estado cuatro veces en la Inquisi-

ción, y afirmaba que si él ·~o fuera Santo. no tendrla per-

secuciones". (62r) 

La Coba narró, ademis de todo esto, la forma en que mu-
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rió Pc>dro del Río, lo cual ocurrió el "domingo de Láz~ro" 

mientrds tom3ban un ~ano. Xabiera y Pedro, al parecer discu-

tieron saliendo ella de ahí. La Coba bajó, pues la llamaba_ 

Pedro. Dijo que lo vió "t~·onc:i .. u·.~nq(u)e vivo, y en ese 

estado estuvo hasta que dentro de cinco horJ~, mtJrió sin hD

ber servido las ligaduras y medicinas q(u)e se le aplicaron" 

( 62v). Se avisó inmediatamente a fray Agustin, quien al - -

llegar, fu<> a VPr a la viuda, a la que consoló diciéndole -

que 11 habia visto a su esposo por el aire'' y le habia encamen 

dado que viera por ~lla. 

estaba en la gloria". 

Ademis, le dijo que Don Pedro "ya 

A partir de ese día, el frailP se quedaba con Xabiera -

todo el día, y por la noche se iba a dormir a casa de Ana -

Maria. Hasta el viernes santo, en que se quedó a dor111ir en_ 

casa de Xabiera. De tlccho, en tanto cayó enfermo, perrnane--

clendo ahí hasta el "miércoles de pascua", (1 de abril); él 

mismo preparó e1 lugar donde se ¿¡co:11odarlun ~ que fue un - -

cuarto de la casa donde vivía Ana. Allí se fueron todos a -

pasar la noche. La Coba no vi6 el "vierne3 Sz~to" que pasa

ra mayor cosa entre el lego y An;:,. De t>echo, nunca pensó -

que hubiera mala intención en lo que hacía el religioso, in

cluso lo que vió el "vierne~ santo que se quedó fray Agustín 

en casa de Xabiera "en q(u)e .•. se acostaban juntos, tendie~ 

do los colchones en el suelo, y al lado de la Xabiera tenía 

la declarante el suyo", por si se le ofrecía algo al fraile. 

Ella observó cómo en la madrugada el fraile y la Xabiera - -
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adoptaban la postura de "tener cópula" y estaban asi por es

pacio de quince minutos. Ella escuchaba que hacian albanzas 

a Dios.(63r}. La Coba declaró que tal hecho también lo na-
bfa efectuado con una novicia capuchina, llamada Rosa, quien 

era sobrina. del padre Pedro Barbase.. Esto ocurrió una vez -

que la hermana del ~encion~~c sacerdote estaba enferma y po~ 

tr~da en cama~ de una enfer·medad de la que finalmente murió. 

La declar~ntr oyó dec1r de igudl for111~, qiJc cu~ndo 3quella -

novicia qucr{J v~rlc en el convento de l~s Capuchinas~ sólo 

F.s t:o 02.Saba 

igual con el Padre Barbosa, con quien se comunicaba por el 

mismo medio. (63v) 

El actc que eiccutaba el fr~ile con Ana primero y des-

pués con Xabiera, siguió efectuándose. En una ocasión, la -

Coba observó esto y el fraile se disculpó, diciendo que aun 

cuando había tenido ocasión de "pecar.no lo habla hecho". 

h lo ~añun~ $isuient~~ Xñhiera acudió a confesarse tal como 

se lo había rr10.núado el frai1~. Y todaví~ el siguiente dorni~ 

go después de ocurrido esto, ambos comulgaron en el Convento 

de Regina. 

La Coba mencionó, por otra parte, que escuchó decir al 

lego, en varias ocasiones, que él provocaba a los demonios,

ª fin de que lo tentaran y éstos lo maltrataban, dejándolo -

atado. Estos hechos sucedieron mientra~ estab~ en su conve~ 

to, antes de que pasara lo narrado anteriormente. También -
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contó que, en una ocasión, según las relataba el propio fraj_ 

le, había sido necesario que lo exorcizaran, pues habia meti 

do la cabeza en una letrina y ni siquiera entre tres persa--

nas lo podian sacar. Entonces ur1 t101~brc, ~quien se denomi-

na "D(octo)1· Luna'", lo llar:ió y 5"1ió el r''ligioso echando --

sangre por boca y nariz. t .. ñadió la r:1ujer que podía penetrar 

los 11 lnteriores 11 de la gente que iba, u1 lsual que él, a co-

mulgar a la Iglesia y que. 2 quic•nt···:; iban r.1t1l dispuestos~ él 

los apartaba del altar. La declarante recordó otra ocasión 

en que, ya encorcc1ado 01 fraile, ciandC un [liJpel o la :\abie-

ra,. en el que pedía intercediera " favor suyo Jnte su con fe-

sor, el padre Manuel Chavari·ía y también le pedío li.1 mujer, 

comulgara aan sin confesarse. Ella fue, en efecto a ver al-

padre, pero iste le aseguró que la prisión que sufrfa el 

fraile no erad:: parte de la Orden, sino probablemente del 

se;;or !n<'uisjdor. (79r-v). 

La declaración form¡¡1 de !\n.:i de Castro, ::on fecha del 

lo. de mayo de 1739, concuerda con todo lo anteriormente di

cho por la Coba, pero añade algunos hechos importantes. Cua!!_ 

do empezó a dirigirla, le aseguró que por "sus privilegios"

él pocirfa ordenarse sacerdote en tres días. (79v). Además, 

le enviaba oor escrito las reglas que tenía que observar, a , . 

fin de que pudiera comulgar aun sin haberse confesado. De -

acuerdo a lo que explicó el fr8ile "no había de confesar ni 

de comulgar sino cuando se lo mandase y para hacerlo se lo -

había de avisar antes .•.. que si a otro com•Jnicase aquéllas_ 
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cosas, le mandara sin duda confesarla: pero que 31 tenia sus 

motivos para que no las expusiera al sacram(en)to de la pe-

nitencia". {80v) 

Hacia pensar a ella y a otros que ª1 era ''santo'', y que 

tenia espiritu prof~tico, pues un dfa que el la se sinti6 

afligida "hr1std 1as lilgrimas". el padre le r1andó un papel en 

el que la exhortaba a no sentirse de aquella 

que muriera don Pedro del Rio. el fr2il~ les 

forma. 

advirtió que --

iba a morir alguier1 y que lo mand3rfan l l~~1ar. ?ar supuesto 

al decir ºalguien" se referfa 0 un allegado suyo, es decir~ 

a uno de sus hijos espiriluales. De modo que cuando eso -

aconteció, Ana y Xabiera evocaron aqu6llas palabras. (8lr) 

La declarante recordó lo que pasó 

regresaron del Santuario de Guadalupe. 

un día despu5s que -

A ella, al estar cu-

rando al fraile de un malestar en el ojo. "le vinieron pen-

samientos de flaqueza" que el legu intuyó. (83r) Desde ese 

día, hasta ocho días antes de Ja muerte de don Pedro, Agus-

tín le preguntaba si continuaban esas ideas, y le decia que, 

para vencerlas~ era necesario buscar las ocasiones ''próximas 

a ellas" solamente con il, pues con otro no podria hacerlo -

sin pecar. El argumentaba que "ya había vencido al demonio 

de la lujuria sino es oue éon su contacto el q(u)e no peca-

sen las mujeres a -~(u)e il tocase o le tocasen en las partes 

de su cuerpo, y así la iba instruyendo". (84r) Decía ad<>más 

de esto, "que su espíritu ara igual que el de S(a)n Francis-
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co, en sustancia", porque podia resistir las tentaciones ta~ 

to como aquél.(84r). 

Convencido de que podfa penetrar el pensamiento, conta

ba cómo había sabido el problema entre dos monjas que tenían 

alguna disputa, enemistad, o simplemente diferencias, sin -

que ninguna de ellas le diera a conocer nada sobre el asunto. 

Su don tambi6n le rermitia hacer profecias~ es decir, el '1es 

pfritu profético" que tenia, le inspiraba anunciar aconteci

mientos que tiempo después se verificaron. (85v) Posterior--

poseía dicho "espiritu", a raiz de un sueno que ésta le con

tó, donde veía una canoa en medio del agua, y unas estrellas. 

{85v) 

La mujer nunca se resolvió a dejar la dirección de éste 

fraile porque la enviaba cierto tipo de avisos que, en cier-

to modo, la intimidaban. Por ejemplo, le daba a entender --

que su esposo seguía vivo por su intercesión; o le menciona

ba que si dejaba su dirección, "tendrL:i infortunios y se pe_c 

dería su alma": Asi pues, no se decidia a alejarse de la -

guia del religioso. Y mientras tanto, esas noches el lego -

seguía durmiendo con cll~. dici6ndolc que" aqu~llo no era ma 

lo, antes bien, meritorio", porque "Dios le mandaba practi-

car aquellos modos de vencer la tentación de la carne, y que 

asf no sólo estaba lejos de ser pecaminoso aquéllo, sino es 

q{u)e meritorio". (87r - 88r) 
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Ana María explicó en sus declaraciones que las "profe-

cfas", a las que ya se habia referido la Coba, tenfan que -

ver con el incendio de unas casas y un convento de religio-

sas. Hechos que re~1lmt:nle sucedieron tiempo después. Por -

otros testimonios, nos enteramos de que tul "profeciaº fue -

en realidad una inquietud de una monja que E1and6 preg1Jntar -

a fray Agustin si su incertidumbre respecto al incendio del 

convento en el que el 1 a se encontrab¡1 ~ ocurri rf'1. { lOOr) 

La pcnetraciór1 d0l per1samiento, que fuP uno de los ras

gos más notables del fraile, se manifetó una vez que la her

mana de la declarante discutió con un hombre que al parecer 

era su propio esposo, ~t1ien sosteni~ que Ana María deberia 

dejar la dirección de aquel lego, pues era un "hipócrita". 

Al dia siguiente, el fraile preguntó respecto al incidenete 

y ambas hermanas intuyeron que se referia a lo ocurrido un -

dfa antes. Otra vez c;ucPdi0 '1H~ la criada d::! .!\r.::i, 11üínJda -

la Borja. se disgustó con ella y q~iso retir·arse de su servi 

cio. Tanto Ana Marfa como su esposa no la dejaron marchar. 

La Borja se disgustó y empezó a gritar, y a decir que se --

arrojaría de un balcón. Por la tarde, cuando el l~go fue a 

casa de ellos, llegó preguntando a la criada cuál era el bal 

eón del que pensaba arrojarse. Aunque se suponfa que nadie_ 

le habia comentado el accidente. Segün refirió el lego, pu-

do sentir cuando los esposos le enviaron 

trastornaban a la Gorja, tal como si les 

hicieran. ( 102r) 

los demonios que -

tenf a mandado que -
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Ana Maria continu6 relatando que el fraile les comenta

ba que el "jueves santo" fue a comulgar, pero que no pudo -

recibir la forma porque le dió otro de sus arrebatos en que 

se suspendia. Después se fue corriendo de rodillas a la for 

ma consagrada quedando en ~xtasis. r .. 1 pctrecere en el ínter-

valo de tiempo que transcurrfa en este estado, el fraile "h~ 

bfa estado en la presencio de Cristo". (líl3v) Esto lo de--

ci'a u sus hijos espirituales~ amonest:~ndolos, udemáss a que 

prestaran atenciót1 a los asuntos ''espirituales''. Ana menci9_ 

nó que a1 principio de lu dirección di:: este fraile, ella le 

propuso que con guardar los diez mandamientos, era suficien-

te para salvarse. Pero él l<• 

tambi6n se necesitaban ''otras 

respondió que 

diliqcncia5 y 

aparte de eso, -

especia lm(¡,n] te -

la de la oración mental, sin la cual no se podfa guardar los 

mandamientos". (107r) Mediante la oración, explicada fray -

Agustina la mujt~! se conocía a Dios y conocer·lo m5s sign1-

ficaba guardar sus preceptos y ser salvo. Era necesario --

que tomara periodos de oración mental y tambi6n que observa

ra las fiestas de la Iglesia, no sólo asistiendo a la misa, 

sino realizando acciones pias durante todo el dfa. (108r) 

En otras ocasiones, el fraile se comportaba, segGn la -

opi n,i ón de Ana, como un niño que se enfadaba a 1 no cumplí rs~ 

le sus caprichos. llOOr} Con todo, a el 1 a 1 e admiraba que 

el religioso "no tuviera delectación, ni ascenso o cosa tor-

pe" durante el rato que permanecían juntos. (lllr) Le par~ 

cfa asombroso que antes de efectuar la postura antes mencio-
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nada, el hip6lito se "persignaba y repetfa oraciones" que a 

ella le hacia decir también, las cuales él le habia ensenado. 

Asimismo, durante el acto, "llamaba al demonio con gran fue~ 

za y a todo el infierno para q(u)e viniesen a tentarles a --

pecado de lujuria". ( 11 7 r- v) 

Solía decir a las "hijas espirituales" quu si él les 

soplaba por la boca su aliento, les itifundfa 'jesnfritu de 

castidad". (!18r) Ar1a ~1arfa aRa<lió que otro de los dichos -

de fray A~ustfn era que ''Mfxico estaba rnt1y estra~ado y lleno 

de maldades~ y que estaba determinada u;¡3 ruida~ lo que no -

sucederfu, por la intercesión de un siervo de Dios, él mis--

1110 ., ( 12 l ¡') -

En un segundo examen, la Coba aHadi6 que lo que hizo -

con Ana tambi6n lo hacia on Xabiera de la misma forma, scgGn 

ella mism~ l1abia podido constatar. Refir~ó~ acle~5s, otra da 

las anécdotas del fraile que él mi<mo les contaba. Rc•lataba 

Agustín que ur1 df<l, ,,;stanJo fi en su convento "como subiendo 

a comulgar y entrando en su celda", entr6 junto con él el -

diablo, tomando la figura de un muchachito "bermejito" como 

de 9 a 10 aílos, el cual iba gritando y diciendo que compra-

ran La vida y milagros de fray Agustin Claudia, que llevaba 

en forma de pequeHo cuaderno. A esto, el hipólito respondió: 

"anda perro, que ya te conozco, que no es menester que tG -

publiques mi vida porque el ángel de mi guarda lo publicará_ 

a su tiempo" ( 125r). Añadió que se arrebataba tanto que de--
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cfa "arder" en amor a Dios, y asf se metfa bajo las mesas o 

pedfa agua, o en su defecto pulque, que bebía con suma pron

titud. ( 126r} 

Las declaraciones posteriores de Scbastiin e Uliarte y 

de Francisco de Hoyos corroboran y aclnran los hechos expue~ 

tos anteriormente, pero d~n nuevos matices a la r>ersonalidad 

de nuestro protagonista. Por ejemplo, algunas do sus pene--

traciones no fueron tdle$, s íno ouc Frtincisco cornunícaba al 

;,·~i~~ ~u~ ~ucesos sin conoci:niento de ~u c~posa 0 las cria-

das. 

De todo el largo 1~clato c:uc unteci:;-de, se configuró un -

corpus con las r)roposicio11~s y <lCtos eiQctuados por el frai

le Agustín Claudia, los cuales 1~ Inquisición conside1·6 como 

dignos de censura por sus implicaciones o contenido de orden 

her~tico. [11 los folios 270r er1 ~delante se refict·en tales 

hechos, que a cnntino.1c-ién :o1Uhicr.lt= enuncli!íllOs: 

1).- Falso poseso pues todo lo que le acontecía como arreba

tos o 11 accidentes 1
' los sufría en su s.nno juicio''. 

2).- Considerar que por la gracia de Dios tenía vencidos a -

los tres enemigos principales del hombre, entre ellos 

§?l de 1 a carne. 

3).- Creer que era un privilegio especial tal audacia. 

4).- Decir que con su contacto il preservaba a las mujeres -

de caer en pecado. 
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5).- Públicamente tener tactos con ellas y decir que no era 

malo, antes bien que sería malo si se recataba. 

6).- Dirigir a hombres y mujeres haciendo creer que para ve~ 

cer al demonio era bueno ejecutar acciones como las que 

él hacía. 

7).- Dormir en un colchón con el estudiante Zumualde y algu

nas de las "hijas espirituales". 

8).- Hacerse sospechoso de "dogmatista". 

9).- El decir que sólo él podía ri:aiizar ei dCto con las mu

jeres, sin riesgo de caer en pecado. 

10) .-Hacerles creer que esto era "bue:no", o "meritorio". 

11).-0eclarar que se debía perder la vida antes que pecar 

mo rta 1 mer1 te. 

12).-Pensar que les infundía "espíritu de castidad" con su -

aliento. 

13) .-Darles reglas a sus hijas espirituales de que cuando --

sint.le;·a11 tentaciones; de la c.::rnc fucrun con éT y le -

besaran la boca. 

14).-Handar comulgar sin confesarse a quienes dlriof~ 

15).-Decir que, sin excepción lo obedecieran pues, de otra -

manera, demostrarían mis amor a los humanos que a Dios. 

16).-Besar a las mujeres. 

17).-Mandar a sus hijas espirituales que no dijeran nada a -

otro confesor. 
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18).- Ejecutar con una mujer los actos referidos siendo que 

ésta apenas había enviudado. 

19).- Ocultar estos actos a los dem5s hijos espirituales. 

20).- Permitir a la viuda comulgar sin confesarse y dejar 

que ésta creyera que se trataba de un "prodigio". 

21).- El querer quitar malos pcnsomientos a sus hijos gol- -

peando sus pies con una correa. 

22l.- Decir que el incendio del convento se verificaría. 

23).- Anunciar los días antes el incendio de 111s casas de 111 

calle de San Francisco. 

,24).-. De'cir que México estaba "muy estragado de costumbres y 

lleno de maldades". 

25).- El hecho de que la viuda y el estudiante considerarán 

esto como un prodigio. 

26).- Afirmar que sabía lo que diría en su contra. 

27).- Contestar qu~ era santo porque así lo quería Dios, pa

·ra con 11 fray Gargajo 11
• 

28).- Arrebatarse y quedar suspendido a andar de rodillas. 

29).- Jugar al "rentoy" diciendo que en medio de ello estaba 

en oración. 

30).- Pretender ser tan santo como San Francisco. 

31).- Decir que hasta los rn5s santos huían de las tentacio-

nes pero que él mis bien se arrojaba en ellas. 
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32).- Profetizar la muerte del marido de la viuda. 

33).- Decir que cuando quería ver a su director la veía y -

hablaba en espíritu. 

34).- No hacer lo que su confesor le ordenaba. 

35).- Descubierto por una de las mujeres en aquéllas postu-

ras, declarar que su ángel de la guarda había estorba

do su acto pecaminoso. 

3~).- ~vplir~rle R la muier oue aquello "era cosa de prodi-

gi o 11
• 

37).- Comunicar esto al estudiante de Teología hablando en -

latín y en romance. 

38).- Decir a la viuda que si quería verlo cuando estuviera 

en el convento, simplemente lo llamara, y él acudiría 

en espíritu. 

39).- A fin de hacer parar por buenas las acciones ejecuta-

das, pretender que era posible mostrar a Ana María a -

Don Pedro del Río, ya fallecido. 

40).- Afirmar que había peleado con trescientos demonios. 

41).- Efectuar hechos que ameritaran el que se le exorcisara. 

42).- Decir que cuando muriera le pusieran "galano con flo--

res 11
• 

43).- Expresar que se sentía complacido de tener cuatro ni-

ñas bonitas para vencer al demonio. 

44) .- El afirmar que estaba "pronosticado" que el diablo le 
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iba a quebrar una pierna para que así como había un 

•diablo cojuelo", hubiera un "santo cojuelo". 

45).- Enseílar y decir que el que la mujer no obedeciera al -

marido por leve que fuese la desobediencia, ocasiona-

ría desavenencia entre ellos. 

46).- Afirmar que era pecado mortal ir contra el tercer man-

damiento de la ley de Dios y primero de la Iglesia, --

tocante a guardar las fiestas. 

47).- Pensar que no era posible salvar al que, advertido de 

su obligación de tener oración mental, no la efectuara 

todos los días, o al menos un cuarto de hora, ya que,-

sin ella, no era posible conocer a Dios y sin esto, no 

se podía salvar, siendo la única excusa válida para p~ 

sarlo por alto, la ignorancia. 

Todos estos cargos hechos al fraile fueron censurados, 

uno por uno uno. en la calificación teológica que se hizo. 

Después de esto, el acusado pidió una audiencia en la que --

explicó la razón y naturaleza de muchos de sus actos. los -

folios 345r en adelante contienen el escrito donde se expre-

sa todo lo que el religioso refirió al Tribunal. Mencionó 

que pedía la confesión "porque los demonios lo perseguían --

desde•hacfa cuatro aílos" y necesitaba manifestarlo. Comentó 

que tres meses antes de profesar, "le comenzó dicha persecu

ción", es decir, el 15 de febrero de 1736. (345r), Dijo que_ 

"'1 juzgaba que ese tormento era consecuencia de su mal pro-
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ceder anterior, mismo que ya había declarado al padre predi

cador fray Franc(is )co de 1 a Concepción Bru-bosa a través de 

un escrito que le había enviado. Fray Agustín la pidió, ade 

más, consultara al Tribunal de la Jnq(uisici)ón todo lo -

q(u}e le pasaba, para ver si su espíritu estaba seguro, pero 

habiéndose retirado como lleva d(ic)ho y profesado en el ~on 

vento del Espíritu Santo de la orden de S(a)n Hipólito, co-

mcnzó a seguir su noviciado con algunos fervores" (345 v). -

Su primer confesor fue Manuel de Choharrfa, (sic) quien le 

impu50 or~r.inn F-n~·~r;-"'!+-':' 11
.:,- :::;:.::;·.:::..:.:... ;...._,,·pv1'i...~1.:~ ". ¡.¡ i tfl Lras 

el fraile continuaba en sus ''fervores••, tenia constantes vi-

sienes "ya imaginarias ya intelectuales". Explicó que las -

visiones intelectuales se le originaban en la oración, come~ 

zando en un primer conocimiento de su miseria. Subía enton-

ces a un entendimiento mayor de Dios. "como un campo que - -

abrazaba todas las cosas, estando él y todas las criaturas -

dentro de S(u} M(ajestad). Otras veces el S(eñ)or dentro --

de sí y otras corno un sol divino que le parece q(u)e, como -

sol material, despide átomos. Así llueve el S(en)or auxi- -

lios sobre sus criaturas" (346r}. Las imaginarias "eran con 

tinuam(en}te en los pasos de la pasión, lo más continúo con 

la cruz a cuestas." (346r) Tales dichas junto con otros dos, 

le parecían "corpóreas": "la una, andando el Vfa Cruces 

(sic} Con los demás religiosos novicios, sus compañeros, en 

la cual visión vió a S(u) M(ajestad} distinta y claram(en)-

te, cargado con la cruz a cuestas, pero no se le habló ning~ 

na palabra. En la seg(un}da si: no vio a S(u} M(ajestad) --
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tan claro pero lo vio con un papel cerrado en las manos y 

penetraba su entendimi(en)to que no había nada escrito en él 

y que la sujo S(u) M(ajestad) en el alma, no con voz corpó--

re a : ' as 1 es t ii tu con cien e i a '. Este fue el postrero de los 

favores" ( 346 r-v). Para dejar más clara la distinción entre 

la naturaleza de las visiones, anadió que con el entendimierr 

to no se''representaban ningunas partes inferiores 1 ni parti-

culares y en la imaginarias si percibía partes distintas asi 

de cabeza como de manos y pies" (346v) Decía, además, "que 

se representaba mirando a Dios, va como sol, ya como campo, 

ya dentro de sí, no distinguía alguna parte de su.deidad si-

no ~(u)e abierto el entendim(ien)to con el conocim(ien)to --

de su omnipotencia, se suspendía y era de este modo: comenza 

ba por el d(ic)ho conocim(ien)to de su miseria en su crea- -

ción, en su conservac(i)ón, en su muerte, y ·~n las sujeción 

a tantos males y fragilidades a que estaba ejercitando,atra-

yendo por conjetura~ ;H¡uéllo mismo". (346v) De a 1 l í "subí a 

voluntaria o involuntariamente a la contemplaci6n del Sumo -

Bi en 11 
.. En este estado, "ya no trabajaba su entendimiento ni 

se mortificaba la voluntad. 

percibía ser Dios". (347r) 

Aquéllo que el entendim(ien)to_ 

Mientras estaba en las visiones imaginarias, vislumbr~ 

ba al Señor en el Calvario, con la cruz a cuestas. Hablaba 

de una persecución de religiosos que hubo, al grado que los 

propios enfermos que él atendfa, le injuriaban~ De ahí que 

él quiso dejar los hibitos, pero se le hizo muy "trabajoso". 
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Sucedió entonces que una mujer, de las que él había conocido 

en su vida "anterior", fue a exigirle le cu~pl iera la pala-

bra de matrimonio que le habia dado. Fray Agustín lo comuni 

có al Padre Joseph Valbuena, quien resolvió tal asunto, des

pidiendo d la mujer. Una vez que regresó al convento, Agus

t in qui so do r 1 e l .J. s gr u e i tl :, pero , s. e g ú n e o 11 tó ~ ''no fu e pos i -

ble porq(u)e luego, con10 consta a cl(ic)ho Padre l/albuena 

parece que se suspendfa co~o quf' se lr ~brfan los casos y le 

cr.trab1..1 .J.lg{uri)¡1 c0:;2 cor.,o un reLjmµ.Jgo )' iue90 co11:enzó a e~ 

bes ti r al d(ic}ho J'(adr~) y hab1~r ~1gun~~ c0sas oct11t2~ 

t=l ororrr1rnnir v,1ri;•<::. h1:lc:,fo!""-;.~e: 11 { ~ ·'l 1-L-_,.' 

sión esto todavi~ continuaba_ Valbuena mandó el Maestro de 

novicioso, f~r2y Diego de Anz1!rcs, q1J0 mandara fuera a fray -

Agustín. Pero e1 ni~estro no lo hlzn as), 51no que,ul contr~ 

l o ~eh u,~ í d de 1 d o r d ~ n 

aunq(u)c estuviere peor ~e lo q(u)e estaba''. ( 348v) 

Info,·mó qué' se resolvió dar:e la profesión el 15 de -

febrero de ese afio~ 1736~ aun cu<lr1do ~ecuian ~i~11cln fr~clien-

tes los 11 fl~rv0r~~~· 1 f1tJf! ~c~~"cÍan al fr.::i112,. en 1os cun1cs prg_ 

feria blasfemias "contra su voluntad y _sin poder dej_2-':_~ 

~umpir en ellas". (3·~7v) Además, en diferentes ocasiQ_ 

nes se le practicaron exorcismos a causa de sus accidentes, 

los que fueron aumentando en el transcurso de su primer año 

de profesión, durante el cual lo dirigió como confesor el 

Doctos Luna. Las "tentaciones", tanto carnales como espiri

tuales, llegaron a tal extremo que "ni podía ver las imáge--



94 

nes, ni las criaturas aún de mi propio sexo, ni aún los bru

tos sin q(u)e hubiera tales emociones q(u)e continuam(en)te 

me hacian producir inmundas e involuntarias expulsiones". 

En este punto, ya no atendia a los enfermos a su cuidado, 

pues le asaltaban las visiones i1naginari~s como si se le pr~ 

sentara el dragón informal en horrendas fi~Juras que le hacían 

salir huyendo y dar gritos ... '1
• (35lr) r~ veces, su clngel d-t: 

la guarda o los demonios. se ln r¡;·pf~es~·11t,!b,1n_ 

voces que le decfa11 c¡uc aquello q11e veía ntJ eran sirio fanta-

s i as 1
' y as i' es e l Di o ·:. q { u ) e , e- n gaña do .. o doras 11 

• ( 3 5 2 r ) PP. n 

só que todo ilqucl lo proveni'u del encmi~10, a quien en una de 

tales ocasiones dijo: "perro enemigo, no hay Dios para q(u)e 

yo lo crea y hay Dios para que me condene. Anda que nada -

le creo". (J52r) 

Dccl aró que desde entonces, se 11 soscgó un poco" y aún 

cuando estas tentaciones se continuaron por dos afias m~s, -

también 11 sentí a una llama que .. abrasándome el cor·uzón con fu~ 

go se:nsiUle me incl i112.Ü<l a amar a Dios, y así andobu conti-

nuamente corriendo por los claustros". (352v) Se ponía en -

tal estado, que se la apretaban los dientes y era necesario 

le abrieran la boca con algGn instrumento. OtrRs veces se -

le daban bebidas frías pilra templar su "ardor". (3S2v-353r) 

Con todo esto, él no consideraba estar haciendo nada contra

rio a la fe, más que un sólo acto, que no dijo cuál era. 

Sin embargo Fray Agustfn ya había tenido "aviso" de que se -

le persegui ria por parte del Tribunal, y por el lo recurrió -
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al Padre Barbos a con el fin de que lo enviara con el cal ifi

cador Nabarro (sic) y de esta manera poder gozar de muchos -

favores, como en efecto se realizó. entre los favores que -

Agustfn contaba como tales. estaba una visión que tuvo de -

una sala grande donde habia unos trechos de luz y otros de -

sombra. IJna voz 1c ii1dic6 que pasando J>or ahi alcanzaria --

1 a perfecci ún. ( 353v-· 354 r) fsto también le perturbaba el 

ánimo, de r:1~nc:1·ü que 1,~ era necesario expresar estP rn,'\lA<:"+::::'"' 

11vL1t.1u uderná$,. de otros tlf-t?\'Ort:s'· qut~ P.Xflerimentaba,_ 

como e1 poder cor:nJnic2rse con e.1 ;)adrci BL1rbo~:a t_lstando 1os -

Refirió qt10 esto PQ 

el poder de Cristo no hub·Íl) obstE:cu1o ch' ningún orden. Así-

mismo pudo conocer lü cnft.!'rrnedad de 10 que mo~~irfa e1 Padre 

Barbosa~ a quic:n ~:e lo teníii avisado L·n unt~ r.:"\.r-t-:~ ~:JL 1~ rna11 

dó .. y cln L~ cu::.1 t.imbit~n 1e mencion6 "'lll~~ !la hubfa de mor1r_ 

hasta que pusiera a fray Agustin erl el estado m~s adecuado'', 

es decir, fuera de lJ religión, o de la orden,¡¡ causa de -

los muchos motivos que el Padre ya conocid. (354v) Declaró 

que algunas veces llegó a escuchar las palabras de este sa-

cerdote la misma hora que las pronunciaba, sin que hubiera -

ningún acuerdo entre ellos, y estando a mucha distancia uno_ 

del otro. Esta larga lista de sucesos especiales o "favores" 

tenian lugar a un tiempo, es decir, lo mismo gozaba de un -

privilegio que de un arrebato o de una mortificación. 
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Un hecho de suma importancia que refirió el acuerdo, -

fue lo que ocurrió cuando murió Pedro de los Ríos. En dicha 

ocasión. se le permitió salir del convento, pues lo llamaban 

insistentemente a que asistiera a aquel hombre que se encon

traba agonizando (en las declaraciones anteriores se habfa -

dicho que ya estaba muerto Pedro cuando llegó el fraile). 

Cuando Agustfn llegó le proporcionó, segGn dice, algunos me

dicamentos, pero sin resultado, pues el hombre finalmente --

falleció "a la una de la noche" (J57r) Antes de morir Pe--

dro, el fraile le dijo que harLi 1o posible "por cargar él -

mismo con las pends del Purgatorio, a fin de que no sufriera 

y de que no ofendiese" Dios". (357r) Por tal motivo perma

neció fuera del convento desde el 17 de 01ar10 hastB el 28 --

de abril, día en que fue mandado encarcelar por el Santo Ofj_ 

ci o. Se le preguntó que cómo habia sabido que era de parte 

del Tribunal que se le habia aprchcndirlo. Dijo que porque -

el "demonio" solo había avisado. (357v) Una vez que fue -

enclaustrado. Zumualde le mantenía nl tanto de lo que obser-

vaba en el Tribunal. 

Con respecto a lo que aconteció con las mujeres, resu1. 

ta muy interesante lo que el acusado reveló, y que además --

dista mucho de las declaraciones anteriores. Repetidas ve--, 
ces en la audiencia había dicho que él no consideraba haber_ 

hecho nada en contra de la fe. Se abordó el punto de sus --

posturas con las mujeres. El respondió que todo lo que efe~ 

tuaba lo consultaba con el estudiante de Teología, Zumualde, 
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Excepto_ 

unas cuantas cosas, corno el que dirigía espiritualmente a S~ 

bastían Uliarte y a Ana María de Castro, a quien además ha-

bía dado quinientos pesos que, a su vez, le proporcionó Se-

bas tían. 

SegGn dijo fray Agustín, fue Ana quien lo 

girla como confesor~ a lo cual 61 se rchu;aban. 

instó a di rj_ 

Después de 

un aijo de conocerlos a ella y a su esposa, empezó a frecuen-

\,;J.,_.:;¡. U1U.J i..; 1 1..,u -

so e a e r e o n e i e r r. a e a U cJ l 1 e ro'' . El fr;:-1~¡ iü, u fin de no dar -

pi1~ a sus insistencia.s,. le dijo que io hicicrat si eso era -

lo que ella ~uer~-j. 

posible óc:jar rl St! ''a1r1¡a', 2;1 tal estado. 

qui: le resul tu.b.; mejo~· "car:-r con él" PUl.'S c1·a "espiritual" 

y l ~ 1 e v 21. n t v. r { a en e .t s o de que ~, 1 os d D s e J. y e·~· e r: " ( 3 ü ·::,¡-· ) · - -

Agustir1 decidió ~ccedcr y por ello tomab2 sie1npre ~ Zu1nua1de 

como testigo de sus actos con las muJcre~~ pon1endolo a su -

lado; de esa manera él podria dar testimonio cuando fuera -

aprehendido por el Santo Oficio. Dijo entonces, que se re-

solvi6 "a embestirle con un temerario arrojo", "motivado por 

dos cosas: ofrecerle a Dios aquel poder pecar tan fácilmente 

y no hacerlo, en satisfacción de mis muchas lascivias secula 

res; darle al demonio guerra por donde tantas tentaciones me 

habfa dado". {365v) 



98 

A medida que se desarrollaba el acto le preguntaba qué 

provecho obtenía de ello y le decía que pensara en estar 

bien con Dios y así "vencer las tentaciones". (367r) En 

ocasiones, según declara el fraile, sentía tal violencias 

contra la mujer que le dabíl t10feladas pQra humillarlas inci-

tado además por un "impul,o divino". (368r) Explicó que nu!!_ 

ca tuvo o procuró tener 11 derramicntc" y s1 s-entÍi.l gran 11 mo-

ción11 se upurtaba de la raujer y 11 s~.! mortific&ba" 1Jstimar.do 

su cuerpo. Por ello no co11sider~b~ l1ac0r hecho nada malo --

( ~ 7 11") 

Esto mismo lo cfectu6 con Xabiera de las Casas quicn,

de igual fot·rna que A11a Mat·fa, 1e comur1ic6 las ''tentaciones'1
-

que pQdccí~, ~tJ11 cuan~o ell~ no er;1 tndavf~ su 1't1ija espiri-

tua l". Acordó ent.01lCCS rea1iz3r lo que hc1bía cfectutidO con 

Ana. (37lv) 

Al final del audiencia se li_· interrogó al acusado res

pecto a 1c que impl 1 c<J.bu e!1 sexto 1n"1ndomit~nto del decá lago -

sagrado, no fornicar. El fraile COGlprendió y aceptó que ha

bla faltado a dicho precepto, al incitar e incitarse con las 

posturas que tomaba. (370r-v) 

, Lo que anteriormente hemos resumido constituye en ese~ 

cía lo más reelevante del caso. Se han pasado muchos deta-

lles que, si se incluyeran. abarcarían un buen espacio. Se 

ha referido sólo lo que consideramos importante para conocer 
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y configurar la personalidad del autor del texto que trata-

mes. Este referente biográfico nos permite descubrir la pe~ 

sonalidad ambigua y compleja del fraile. Las contradiccio-

nes en las que incurrió son notables y delatan un estado de 

ánimo y una formación moral, religiosa y familiar propia de 

su epoca. En una serie de numerosas cartas recogidas en el 

volumen, es posible apreciar su pensamiento filosófico, mo-

ral y religioso. el cual transmitia, ~ la vez~ a sus 11 hijos" 

así como al estudiante que s1enipr-e 11e..-a~u u~ ... ;,:;:!e;~ 

Todo esto, como antes se dijo, es producto de una épo

ca histórica bien determinada, en la que confluyeron facto-

res de diversa índole , para dar por resultado hombres e 

ideas como las aquf representadas. Tendremos la oportunidad 

de demostrar tal propuesta a medida que avancemos en el aná

lisis de su discurso autobiogr5fico. Por lo pronto, nos in

teresa destacar algunos fr·ag111er1tos de po2:f~s ~· c~rt~~, ~ue_ 

pueden mostrar que la intención de nuestro autor, no era la 

de realizar una obra que fuera conocida o reconoda por valo

res est-eticos, sino de expresar a través de sus escritos, -

sus doctrinas y recomendaciones, lo que él consideraba "ala

banza a Dios" y enaltecimiento del "dulclsimo nombre de Je-

sús. En efecto, tanto sus copias como sus escritos en pro-

sa, tuvteron la finalidad de cantar alabanzas y hacer que otros 

lo hicieran también, a manera de ejercicio espiritual en pos 

de un estado mis "bendecido". 
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So. papel. Fol. 120 ia. núm. 

Carta que dirige el fraile Agustín Claudia de Santa Teresa -

a Ana de Castro. 

Viva Jesús. 

Jesús nos favorezca y haga su s(antí)s(i)ma voluntad -

así en la tierra de n(uest(ro cuerpo como en el cielo de -

n(uest)ra alma. 

Hija muy amada 

Debieras advertir q(u)e estaba ya delante para no ena

jarte, q(u)e piensas que es el cariño motivo para el ultra-

je, porq(u)e te enganas. No se deben mirar los sujetos por_ 

su esencia sino por su representación, y así debieras adver

tir (q(u)e lo q(u)e llevo continuam(en)te en mi corazón es -

lo q(u)e no puedo decir, pero se deja entender. En esta 

atención bien conozco q(u)e soy un cu~rpc, un demonio en car 

ne, q{u)e mi lugar es el centro a los pies de Judas, y q(u)e 

en lo humano mi habitación es una caballeriza. Pero mira -

q{u)e tú quisiste mi mala doctrina, q(u)e yo no te toqué con 

ella. {iOjalá pusieras los ojos en una persona no laica, doE_ 

ta, prudente, práctica y santa q(u)e yo te la consiguiera!). 

Pero pues no determinas, he de aguantar hasta q{u)e por mano 

del demonio quede por tí. !Es posible q(u)e esa capacidad -

q(u)e mi Jesús te ha dado no sea de aprovechar: iEs posible 
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q(u)e te has de juzgar eterna borrando con tus obras tu mis~ 

ria! iEs posible que después de pecadora no has de ser 

arrepentida'. ¿A qué agurada~? ila vida te la ha afianzado -

mi Dios, que ha de ser eterna en el rriundo! La salud q(u)e -

ahora tienes~ lsabcs si 1na~ai1a te despreciar&? ¿Estás en ti? 

¿TG eres la q(u)e ant1clabas estar en gracin? ¿Tfi eres la re-

signada, tú la humilde? lT~ eres 10 que quiere seguir a Je-

s ús?. Pues s5bete que Jesús es hijo ~e un humilde carpinte-

ro y de una pobre costurera. Jesús estaba desnudo y los ve~ 

tidos de pasiones no lo agradan. ..l~sús es tuba cruci ficLido -

y los e11grefdos no lo 1ner·ecen. JcsGs está afrentado como po-

bre y los erquidos sot10k·bios no lo alc~nzan. Pero si quie--

res mundo, si sol i ci t.as pompas, sino <.U1idS ,_~-¡ abatimiento, si 

te peso ld i-'r~~ci0nl si los. auxilios te cansan y por último, 

si quieres go:ar de esto vida~ desde ahora repudi~ a JesGs, 

d&jalo, 110 lo busqu0s~ desprecia lo q(u)e aqui tiene rni po--

bre corazón. Yo rne deSVl~lare por su arnor. Yo me rendlré. 

~n J1ayas miP~n ~(u)e le falten corazon~s. Y asi, hija mia, 

o resuelve a amar1o~ o d¿jalo d~ t1~a ve? y dile q(LJ)e para -

qué quiere q(u)e ores; q(u)é quiere q{u)e te sujetes, que tú 

no quieres. Dile q(u)e yo soy un condenado. (Ya su M(a)j 

(es~a)d lo sabe). Pero no hija, que te acaricie. Dile 

q(u)e es tu galfin q(u)e te enamore. Dile que es tu Padre 

q(u)e te reciba y dile q(u)e yo soy suyo absolutamente, y 

por t(ie)mpo de quince días, has de hacer, cada día, doce 

actos de contrición. No hables más q(u)e lo preciso, y no -
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pienses mas q(u)e en quien eres tú y q(uie)n Dios N(uestro) 
S(eñor). 

Pros1gase todo y cuidado q(u)e mi Padre Jesús es muy ce 

loso y yo lo soy de su honra y S(antida)d. 

Jesús te me g{uar)de en su purisimo coraz6n pa{ra) q{u)e 

ruegue por este pecador pobre. 

Indigno hijo de N(uestro) S(anti)s(i)me Jes~s. Tu muy 

afecto 

Fr{ay) Aug(ustíj:i Claudia de Sant'1 Theresa. 

Pape 1 sue 1 to. 

Perrni te Señor un rato que explique mi contrición, 

sea a gran ruido mis ecos penni ta Señora un rato. 

que le vele un poco cd amor Porc;ue entre los ma1es 

mientras que áuei,ne el respecto. deste pecador 

la mente 1nis penas 

os dió en la cruz aflicción, con grave dolor 

Estas muestras de la prosa y la poes"ia del fraile, man.i_ 

fiestan una serie de contradicciones muy evidentes en la pe~ 

sonaÍidad del autor. Revelan una serie de transgresiones 

graves que comete el religioso en contra de los preceptos 

emitidos por la Iglesia, de la que aparentemente él era re-

representante. Estos elementos combinados dan como resultado 

1 
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errores en los que incurre el fraile desglosados en la.acu-

sación que se formó en su contra, y que abarcó 150 capítulos. 

colocados al final del volumen que contiene el caso, es de-

cir, en el legajo tercero. 

Al comparar las declaraciones dadas por la Coba, Ana -

Maria, la Xabiera, la Borja, Francisco de Hoyos, Sebastian -

de Uliarte y otros testigos, podemos notar las ambiguedades_ 

en la conducta del religioso. Sus arrebatos por ejemplo, se 

,....- ... rnnc::t~ncias muy especificas y generalmente llar.t2_ 

ban la atención de la gente sencilla que s1cm;:ire los elevaba 

a rasgos de "santidad". Los que tenia en casa de las muje-

res, no eran mis que un caminar de rodillas que, segGn dijo_ 

la Coba, t\aSLa ~11a ?Ddfn hacer. Carecían de un fundamento 

verdaderamente espiritual. De ellos, el fraile no reportaba 

mayor beneficio, antes bien, muchas veces le hacian lastimar 

se con objetos que tenia a la mano. Si se hubiera tratado -

de un efecto 1'so~1-cnatur~l'' 1 ln~ diferentes exorcismos que -

se le practicaron lo hubieran dcrnostr~do de alauna manera. 

Esto no ocurrió así. Antes bien, en ocasiones se le engañ6 

respecto al liquido que se le vertia, que a veces era "agua_ 

bendita" y otras agua simple, y que en ambos casos hacia el 

mismo efecto. 

Por otro lado, si nos atenemos a las razones que el 

fraile expuso para cometer el "acto" con las mujeres, tal --

como él reconoció, no tenían justificación alguna. Sus pro-
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cedimientos "para vencer la tentación" pasaban por alto man

damientos fundamentales de "la ley de Dios y de la religión 

católica". No tomaban en cuenta el precepto de no buscar 

las ocasiones próximas a c0rneter algún mal craso, como en 

efecto lo era la fornicación. r,demás. la nguí u es pi ri tua 1 11
-

que proveían, no tomaba en cuer1ta las opiniones e instruc- -

ciones de los atttores considerados fundan1entales en tales -

asuntos, pues segün su opinión, bastaba con la ''creación men 

ta 1 11 
.. 1 os g o 1 pe s o rn o r ti -7 i ( :t: i o ne~ ,. 1 2 :; a l f1. t> a n z u s e un ta das - -

-que t.arn1.J1~1' ~-. t..uL1\.Ju1110- .1 .",: 1 - 'i..,... ..... 

el pedirles se 11 ~sieran de ~1 11 para con~cguir ''santidad 1
'. 

Al efectuar todo esto, de pr1ncip10, no estaba considerando 

que no se había ordenado aún como sacerdote por lo que no -

le era posible dirigir "conciencias" ya fuera de monjas o de 

personas seglares, hecho que evidentemente pasó por alto. 

Tampoco le era permitido ausentarse del convento, y sin em--

bargo permaneció fuera varios d{as. Pero sobre todo esto --

estaba el querer "vencer las tentaciones" arrojándose" 

ellas, con las posturas referidas que adoptaba con sus "hi-

jas espirituales", y jactarse de que era "más santo que los 

propios santos". 

Tal actitud revela, sin duda, una condición mental -

compÍeja, ambigua y confusa, muy acorde con la época. En -

vista de que las perspectivas de progreso económico para - -

quienes, como fray Agustín, no desarrollaban alguna activi-

dad laboral específica, eran muy pocas, la condición religiQ 
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sa ofrecía una opción para subsistir. Para este siglo, to--

davía se daba esa tendencia de refugiarse en el estado ecle-

siástico. De ~hi que muchos hombres y mujeres vieran en los 

monasterios y en los conventos, una oportunidad para estable-

cerse y desarrollar sus inquietudes. Aunque, desde luego. -

no concebía claramente una vida sujeta a rigores físicos y -

es pi ri tua 1 es. Agustín pareció intuir esto, y al principio -

de su noviciado ciertamente observó una actitud ejemplar, -

aunque más tarde, como sabemos, buscó la oportunidad de esca 

par, temporalmente, a la vida monacal. La muerte de Pedro -

del :lios se dió la ocasión para efectuar los hechos que 

ya hemos enumerado. En todo ese procerler que siguió el frai

le, podemos notar una falsa religiosidad. una exacerbación -

de los sentidos y un afán por buscar una comunión con la di-

vinidad por medios no muy ortodoxos. Aunque quizá sea muy -

definitivo el hablar de "falsa religiosidad". En todo caso, 

no podemos dejar de lado el hecho de que el fraile pretendió 

dar con su vida, un ejemplo a los que quisieran seguir una -

vida adecuada y auténticamente "cristiana". tal como lo hi-

cieron personajes bíblicos de la antiguedad, que él conocía_ 

y citaba. 

Repetimos, probablemente no haya habido en la condu~ 

ta del fraile más que un afán de ostentación. Pero también 

cabe la posibilidad de que haya obedecido a una sincera pero 

mal entendida forma de arrepentimiento por su vida anterior. 

Reconocemos, de todas maneras, el mirito del religioso de 
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que ten1an como intención principal la de externar inconfor-

midades, inquietudes o simples opiniones, para lo cual se -

hac1a uso de un lenguaje elegante, rebuscado, confuso, que -

parec1a apropiado al autor. en vista de la solemnidad que --

querfa imprimir a su escrito. En los casos inquisitoriales-

conservados en archivos nacionales~ existefl u11 sinn~r1ero de-

ejemplos de ese tipo de obras. En éstos, pues, tendríamos --

esa "ambición literaria" de la que se hablaba. Sin embargo, 

este asunto no es tan sencillo y ya tendremos oportunidad de 

u;jC,O,\.!.:.;A C::"', =~l": rl')., o'\ tP'.l(.tQ QUC analizamos. En 1 os textos-

se introducian proposiciones que para el Tri~unal eran dig--

nas de censura y restricción, por lo que a los escritos que

las contenían se les calificaba de "heréticos", o sospecho-

sos de serlo. 35 

Es posible dentro de esta misma tendencia distinguir -

dos subdivisiones hechas por el mismo autor, que son, la que 

contempla la poesia y la prosa "tradicionales" mantenidas en 

los límites de la cultura "folclórica"; y la que revelaba la 

crisis de la conciencia religiosa novohispana del siglo -

XVIII, aún cuando esto no se llegó a efectuar siempre con el 

entendimiento pleno sobre lo que se estaba realizando. 36 

Entre la primera clasificación se abarca a todas aquellas 

obras'que expresaban descontento por una situación espec1fi

ca, social, económica o política, pero sin mayor peligro pa

ra 1a ideología dominante, pues según declara González Casa

nova, proven1a de las capas de cultura cristiana heterodoxa, 
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poner por escrito aquellos detalles que ahora nos sirven pa

ra darnos una idea en términos generales, de la personalidad 

tan compleja de un hombre "comGn", mis o menos, es decir, -

de los estratos anónimos de la sociedad novohispana, que de

jaban plasmadas sus inquietudes en escritos dirigidos a lec

tores que pudieran toma~ de ellos un "buen ejemplo". 

Con estas consideraciones, podremos enmarcar el aná

lisis del texto de fray Agustín que en seguida se inicia. 
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RECURSOS LITERf\RlOS Y SUS REPERCUSIONES IDEO
LOG!CAS EN EL TEXTO f\UTOBIOGRAFICO DE AGUSTIN 
CLflUOIO. 

A. Elementos expresivos, retóricos y estil fsticos. 

l.- Recursos exoresivos.- El resu1ren que acabomos de hacer -

expone, de manera muy breve. todo el acontecer de la vi da 

del religioso desoués de su profesión. Esta delimitación 

biogrlfica, como ya dijimos, nos ayuda a comprender algunos_ 

de los aspect.os 4u1:: t11v~:·:.::·:~ " '1''º 011rtieron haber influido 

en la creación del texto confes·ional, a1 que nos referiremos 

en la siguientes páginas. 

Tal como hemos mencionado antes, la confesión que fray_ 

Agust,'n hace al Tribunal es una parte muy importante dentro_ 

de 1 p ro ce s o . En su oportunidad, ya 5eñalamos que era tanta 

la imoortancia de obtener ~sa declaración por parte del acu

sado. que el Santo Oficio no escatimaba esfuerzo alguno para 

conseguirla, utilizando los medios que para ello fuesen nec~ 

sarios. Entre ellos, tenemos la tortura, a la cual se sorne-

ti6 a fray Agustfn, corno ya dijimos. Este realizó su confe-

si6n una vez que fue detenido por el Tribunal y antes de co-

nocer cualquier acusación en su contra. Lo que es notable -

en e~to, es que la declaración de fray f\gustfn en su escrito, 

no fue hecha con el fin de responder específicamente a la p~ 

tici6n de alguna autoridad. Ni los inquisidores ni su padre 

confesor le habían exigido su respuesta a posibles cargos --

por dichos o hechos contrarios a la fe. Por lo que se dedu-
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ce de la lectura del caso y ...:!el texto- el fraile lo escribió, 

primero, con el fin de mitigar los juicios adversos de los -

funcionarios inquisitoriales con respecto a todo lo que había 

efectuado dentro y fuera del convento. Segundo, para exter

nar, mediante la confesión, el malestar que interiormente -

sentía por el proceder que había adoptado con sus "hijos es

pirituales", lo cual pretendía justificar con un derrotero -

de vida anterior que, de alguna manera, lo había predestina

do n;¡r~ su virlñ futur.1. Asl~ <;e nuPrlP r.onc;ide-ri1r est~ dis-

curso como una confesión espontinea, libre y voluntaria, tal 

corno lo requerían los preceptos jurídicos de la Inquisición. 

Fue escrito en forma de carta, di ri gi da a·1 padre Franci seo -

de la Concepción Barbosa, a quien dio autorización paramos

trar el texto a quien considerase necesario. 

la narración, relatada por él mismo, seftala los hechos 

que, a su juicio, ejemplifican claramente la inutilidad y -

ociosidad de su vida, asi como el sufrimiento causado a 

otras personas. Esta confesión pretende justificar, rn~s que 

nada, cualesquiera otras acciones "pecaminosas" que el frai

le hubiera podido ejecutar después de dejar aquella vida li

cenciosa y retirarse a un convento para dedicarse al servi-

cio religioso. El relato es, en orimer instancia, una exho.!: 

tación a quienes corno él hubieran desperdiciado sus esfuer-

zos en una vida llena de pecados y con el fin de que se ale

jaran de tal proceder y alabaran a Dios. El autor se pone -

a sí mismo como un modelo de arrepentimiento y conducta pía-



112 

dosa, digno de imitarse. Esta es 1a intención dec1arada por 

el propio escritor. A través de1 estudio más deta11ado de1 

lenguaje y de e1ementos retóricos, veremos cómo se corrobora 

tal postu1ado, así como algunos otros que iremos p1anteando. 

El análisis requiere, antes que 

elección de 1os instrumentos que han 

nada, una cuidadosa - -

de manejarse 1 

de los presupuestos que se han de dar por sentado. 

asf como 

Cada te~ 

to requiere en acercamiento particular que dé cuenta de sus 

propios recursos y alcances, sobre todo tratándose de un es

crito como el que aquf se presenta, lleno de elementos dive~ 

sos. Uno de ellos, el que primero salta a la vista, es el 

hecho de que no fue escrito con el propósito de sPr conside

rado como una obra creativa, de ficción, consciente de sus -

recursos y mecanismos. La elaboración del lenguaje, las ex

presiones, e1 manejo de oraciones nos hablan de toda una co~ 

cepción individual de1 papel que tenía la confesión como me

dio de oersuasión. 

El autor advierte que no era un "letrado", de ahf la -

imperfección de su discurso y la casi desgarbada construc- -

ci6n de éste. Mencionó en el escrito, que nunca aprovechó 

los conocimientos que se le impartieron. En las declaracio

nes q.ue hizo al Tribunal, aseguró que nunca había aprendido_ 

gram~tica u otra ciencia que no fueran las lecturas que hizo 

de Santa Teresa de Jesús. Sin embargo, en el texto se ad- -

vierte que esto no fue del todo cierto. De hecho, en el vo-

lumen que contiene su caso, descubrimos otras declaraciones 
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en las que admite haber lefdo a fray Luis de Granada, entre 

otros. Además, las frases en latín que utiliza, colocadas 

apropiadamente, nos revelan mayor instrucción de la que adm! 

te. Esto mismo se nota a nivel léxico, sintáctico y semlnt! 

co. El autor elabora una serie de figuras que delatan un -

evidente, aunque también incipiente, manejo literario. Si 

tenemos esto en cuenta, podemos hablar de una "literariedad' 

en el escrito, propio de los textos po~tlcos. Esta se "pal

pa" a través de los recursos que el autor reúne para dar a -

su escrito una originalidad muy esoecial. 

Lo primero que podemos seílalar como uno de los aspectos 

constitutivos del escrito, es la forma que adopta, a manera 

de carta. Se trata de un mensaje extenso que el reo envía -

a su confesor en el que da explicaciones sobre cómo se ini-

ci6 en su vida religiosa. Abarca varios folios en los que se 

presentan los acontecimientos, cronológicamente ordenados 

por oarte del autor, quien narra los diferentes sucesos que 

tuvieron lugar, y las que especialmente le interesaba desta

car. No los divide en párrafos bien delimitados que desarrQ_ 

llen una idea central. Más bien coloca los hechos tal como 

los va recordando y asociando. Eslabona unos con otros, -

siempre guardando el orden temporal. pero sin llegar a con-

formar secuencias completas. Por ello, resulta a veces tan 

difícil de comprender lo que el escritor dice, o a lo que se 

est~ refiriendo. 
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En cuanto al lenguaje, notamos inmediatanente que aun-

que no es muy elaborado, ni cuidadosamente seleccionado, en

tra~a bastante dificultad. Aunque apreciamos en el manejo -

de la la. y 3a. oersonas en el relato.cierto tono confiden-

cial y muy familiar. se ve cie,.ta dfectación en oraciones y

cláusulas, mal empleadas, las m<lsde las veces. Estas se llegan 

a hacer tan largas, 

de elementos que el 

r¡uc se pierde el sentido µorla cantidad 

autor acumula en cada lJna. Los vocablos 

que oara ello toma no ~on ~~~rtn~ 

o modifica su uso, como el caso de "paras i smeado 11
, que en el 

texto aparece como un adjetivo que designarfa a una persona_ 

afectada de una enfermedad, siendo que el término correcto.

en todo caso, hubicri:i i:;ido el de 1'µa1·<lsisn10 1
' que nombra al 

espasmo en sf, sufrido por algün individuo. Nuestro autor -

acomoda 1 os términos según el propósito que ten'i a, no toman

do en cuenta reglas gramaticales. Esto se ve en algunas fr~ 

ses donrl~ no concuerdan el :vjcto y el v0rbo. o el suStdnti

vo y el adjetivo, por cjemplo: "Más advirtiendo el ~

rarniento ... el que de veras llega a amar a nuestro di vino --

Jesús hame librado ... ". En otras no se coloca de manera or~ 

cisa el pronombre enclítico, con lo cual las expresiones se 

hacen oscuras y complicadas. "Haber estas contingencias ve

rifi;ándose en cosas ejemplares .•. " 

El uso de sustantivos tales como "desengano", "maldito", 

"precito", "inmundicias", etc., dan a la narración un cons

tante ambiente de pesismismo. Su uso frecuente, a lo largo_ 
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de todo el relato, hace que éste caiga como en una 1 ínea 

descendente, alternándose con momentos de "favor" para el 

autor: "No tenía buen concepto de alma ninguna, o quiero de-

cir, siempre ponía este inmundo espíritu causas para que de 

todos presumiera mal". "En todo el referido tiempo, sólo -

tenía el consuelo de la frecuente co_m~_ni ón_ ... ". Se al terna 

un hecho que fue perjudicial para el autor, con uno de los -

beneficios de los que disfrutaba a pesar de todo. Se contr3!_ 

ponen dos estados de ánimo, dos visiones del asunte. 

ES importante, en est.e senr.100 10 ci !11011~.jU ~ .... .:::. 

los sustantivos, porque es como se logra que, a lo largo del 

escrito, exista un clima de incertidumbre, angustia y males-

tar. Para reforzar eso aún más, el autor sustantiviza cier-

tos verbos o adjetivos que dotan de más propiedad a las des-

cripcicnes o afirmaciones que se hacen: ''Porque mis pensa- -

mientas, están siempre en lo eterno (misericordia toda de J~ 

sús) ya en el desasimiento de lo caduco ... ". Siempre ante-

pone los adjetivos a los sustantivos, de modo que la cuali-

dad referida adquiere una dimensión mayor en la perspectiva 

del lector: "En todo el referido tiempo, sólo ten{a el con--

suelo de la frecuente comunión. De esta forma, no delimita 

el sustantiva y da 1 a impresión de una acción continua o re-

petida. Esto que maneja el autor. quizá de manera casual o 

inconsciente, no deja de mostrar cierto cuidado por los voc~ 

blos que coloca y la manera en que los dispone. Lo mismo se 

puede decir con respecto a los verbos. Muchas veces no es--
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tán conjugados en la respectiva persona, que en este caso s~ 

r'ia "yo", sino que los dispone de manera impersonal, en ter

cera persona, e incluso en perffrasis: "El no cumplir anua! 

mente con la Iglesia era frecuente: ... ". "A no ser que yo -

tan ruin, pudiera con el menos golpe convertirme .. . 11
• 

1'Sea 

en público, sea en secreto, en sintiendo el ímpetu, suele -

ser de modo que grito diciendo .... ". 

Esto, unido a la supresi6n de conjunciones, verbos eli

idos y también sustantivos, hoce que el lector perciba el 

t..~xt.o de manera contusa y ambigua~ Las circunlocuciones de 

las que hace uso, -y nos atreveríamos a decir q.uc abuso-de- -

mue~tran un afln por presentar un lenguaje ele9ante, rebusca 

do, que expresara con la solemnidad deseada, aquello que el 

autor querfa transmitir. En este sentido, pode~os hablar -

de una elaboración, que si no es posible llamar artística, 

sí podernos calificar de ret6rica, pues e1 "bien decir" que -

el autor pone en juego, llevaba como fin altimo la justific~ 

ción de una culpa y el persuadir o1 Sunto Oficio de que ese 

modo err6neo de vida anterior, respondía a influencias exte~ 

nas. Para designar tales, hace uso de las asociaciones corno 

en los siguientes casos: "Ni era menos lo que se me ofre- -

cia en la vanidad continua, hasta llegarme a decir el Sober-

bio •.. sólo porque sepa la mudanza que la diestra del Altf 

simo... La variedad que introduce en 1 os términos, 1 ogra 

que el escrito no se escuche repetitivo ni pobre en el voca

bulario. Busca la manera de expresar los sucesos que, de --



117 

ninguna manera se pueden considerar "gratos". de la manera 

más apropiada posible, y mediante imágenes que ponen de re--

11eve un notable e impactante manejo del lenguaje. Así ex-

plic6 que sinti6 "un dolor de cabeza exorbitante, despidien

do materias por boca y narices, con tal estrago ~ue, por no 

gustar lo abominable de sus féctores, ponía mi olfato en lds 

expulsiones 1115s inmundas de 

a lo largo de todo el texto 

la n~tt1raleza 1'. Son 

las circunlocuciones 

frecuentes 

de este ti-

po, asf COíllO la cxp~nsi6n de l~S acciones, O el tlSO de t~rmi 

nos el101oos" lmµrec1s1ones, t:l..t.. • ., au~ LUo~e:.:. 1....\,.11l~u1.11uí1 u .. u 

estructura discursiva en la que alternan las largas aigresi~ 

nes con los pensamientos breves, a veces cortados, que se -

encadenan y aglutinan c,n todo el texto-·, Esto es más oatente 

cuando observa~1os el uso que se hace de conjuncio11es copula

tivas (afirmativa y negativa) que así como continúan una des 

cripci6n o una sucesión de hechos. por medio de la uni6n de 

algunas oraciones la prolongan con la negaci6n de otras. 

Con C!Sto se logra d;'.?r 1 a lmpresitin de que el tlutor S.Q debate 

entre ambos polos de su argumentación: "Y aunque he tenido -

muchas comunicaciones espirituales. siempre he andado con -

cautela. Y mis escritos siempre han sido haciendo actos de -

contrición, sign5ndome y atando a Dios Nuestro Senor para mi 

ayuda ..... Ya desecho de todo afecto terreno, de modo que ni 

la sangre me llama, ni la comunicación se mueve._. ni el gus. 

to me alborota, ni la adversidad me entristece •... Obser 

vamos un juego de luz y sombra, contraste que pone de realce 
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la contradictoria personalidad de quien esto escribe. 

El manejo de tales recursos, a nivel léxico, repercute_ 

en la organización sintáctica del escrito. Así por ejemplo 

la profusidad de información que el ilutor quiere presentar 

con resoecto a una situación deterninad~, hace que construya 

enunciados bastante largos, lo que ocasiona el que sean con-

fusas y ambiguos, dado que ne se detecta bien el antecedente 

o la referencia a la que se alude. r,1 cncadcnur una serie 

de términos, como vimos en el ejemolo anterior, relacionados 

("'>,,. ,..1 ~ - .... ..- ... ,_,., +- i ,.. "'1 ..... ~- ..... ·- forma que impi--

den la cabal comprensión del texto. A esto se debe aíladir -

el uso constante del hipérbaton, el cual es ¿¡ vec:es bastante 

forzado y no permite con ello asociar la idea. El resulta do 

es un discurso comµlejo, ri?bu~cado ; diffcil er1 algunos fra~ 

mentos: "A humanos m·i ramientos, a~eguro a ni padre, del ante 

de Dios Nuestro Senor, que me envió su Majestad unos afectos 

tan humildes, que ciertamente deseaba no ya dignidades, ni 

sacerdocio. sirlo s~¡· un triste dcnado de 1~ m~s humilde reli 

gi ón º. 

En este ejemplo se observa, de modo inrnediatri, que "A -

humanos miramientos" no corresponde el resto de la oración, 

pues, tiene otro sujeto, "mi pa.dre", a 1 cu<1l están referidas 

las subsiguientes oraciones subordinadas. Otro de los aspe~ 

tos de nuestra narración es la carencia de un orden secuen--

cial que permita separar partes constitutivas del texto. No-
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hay párrafos bien delimitados que desarrollen una idea corn-

pleta hasta concluirla. Cierto que el hilo cronológico no -

se pierde, pero se interrumpe,-lo cual lejos de ser un defe~ 

to es un méritn-por diálogos, digresiones y exclamaciones. 

Dichos recursos enriquecen la descripción y al mismo tiempo, 

la vuelven en todo caso,. casi un monólogo o soliloquio, más_ 

Za. pt:rsona. El autor escribe que un e5Cri to di ri gi do 

corno si hablara consigo 

o un d 

mismo, pe1""'0 a la 

su discurso a otros cosibles lectores. 

vez,. hace extensivo 

De todo lo anterior podemos inferir un estado de ánimo 

muy l:)eculiar en el autor. 

dificación de los recursos 

L~ alternancia, combinación y rno

poéticos que utiliza, revelan 

UOil exacerh~ción tal que le hüCÍd éX~r·esar enunCi.JdOS COITJ) es 
tas: "otras veces me era forzoso arrojarme al suelo o poner

me f'iUY fuertemente la esquina de una mesa en el corazón, pa-

ra poderme contener. Otras veces era forzoso prevenir cant_!_ 

dad de agua he-1 ada r~r<'.:! de: pué~ c ....... :.u1~dr 11 porque sensiblemen 

te me abras aba. Al leerlo, reconocemos im5genes visuales --

bien elaboradas que producen un efecto estético y sensorial 

notable. De hecho, lo que él hace es conjuntar una serie de 

términos que, así ordenados, crean en el lector un profundo 

impacto. Y no sólo éstos, sino también las enumeraciones, -

paradojas, aposiciones, metonimias, que llegamos a identifi

car en el texto, nos hablan ya de una elaboración consciente 

por parte del escritor, quizá muy incipiente, pero ya prese~ 

te. Cabe la posibilidad de hablar de una función poética --
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del mensaje discursivo, tal como la conciben algunos teóricos, 

si a lo que hemos únicamente señalado, añadimos el manejo de 

tiempos y perspectiva en el escrito que nos remiten a rela-

tos mis elaborados pertenecientes a un género definido. Ve~ 

mas algunos de ellos. 

2.- Manejo de tiempos, voz del narrador. Podemos distin- -

guir en el relato un nivel de la historia, o anécdota, y uno 

del discurso. La primera entendida como la relación de he--

chos que el autor c1 .. ~a :i vi-Gen~ d~ ~cnPrdo a una idea preco!!_ 

cebida. El segundo, como el vehículo formal que contiene la 

historia. Ambos niveles manejan tiempos que no siempre con

cuerdan. En este sentido, manejarían cada uno de ellos su -

propio tiempo, de acuerdo con la per~pectiva desde la cual 

aborden el asunto, sea 1 a del narrador o la del personaje. 

Dentro de lo que Genette 2 ha trabajado acertadamente como -

recursos temporales en la estructura del texto literario, 

distingue una categoría a la que d;;fir.e cario tlodo 3 • que es 

la forma en la que se presentan \os fragmentos narrativos en 

el escrito. La disposición temporal en la que éstos se si--

túan puede ser marcada por regresiones, retrospecciones, o -

bien, antipaciones. Junto con éstas se tienen las elipsis,_ 

supresiones, resúmenes retrospectivos, que dan cuenta de un-

lapso de tiempo determinado por el autor. En nuestro texto 

sería difícil hacer una separación entre historia y discurso. 

Recordemos que no estamos frente a un texto que responda a -

una motivación literaria o ficcional permitida. Lo que lee-
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vividos por quien los escribe y dispuestos según el orden 
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que éste les asigna en lfnea cronológica. Hay un tiempo inl 

cial del relato o de la historia, enunciado en otros térmi--

nos, desde donde parte el autor ya sea hacia el pasado o ha-

cia el futuro. Por ejemplo, leemos: "y si para el intento -

que tengo mediante Nuestro Se~or hubiera sido Mi Padre de --

dar alquna relación de mí, sólo le suplico muestre est.;.::. cu_i: 

tas a cuantas personas fuese necesar·io 11
• r,q u í no ta rno s 1 d - -

anticipación que el autor hace de ciertos aconteci1nientos, -

que él supone que podrian suceder, d~ndo entrada a la vez, 

a otro tietnon dentro de la narración. Cuando se intercalan 

o alternan tiempos a nivel del relato, es decir, en el dis--

curso mismo, se había de 
d 

la Voz (aspecto de la narración --

verbal considerada en sus relaciones con el sujeto). En e 1 

texto ~\Je trabajamos, podemos ver claramente la manera en --

que esto ~e da, pt1esto que se comhinan el liemoo presente, -

en el que se sitúa el sujeto, con el pasado y el futuro, se-

nalados con paréntesis y exclamaciones que se marcan. 

Helena Beristáin explica que el narrador "no se identi

fica totalmente con el autor ni siquiera cuando está en pri-

mera persona", en caso contrario se trataría del "yo" que --

escribe "una comunicación de trámite burocrático", aludiendo 

al escritor como personaje y como entidad social, siendo él 

mismo el referente. 5 Este es uno de los ()roblemas a los que 

nos enfrentamos con este texto. tto se aJusta a las catego--
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rfas establecidas por un mAtodo de anilisis determinado, ya 

que contiene una inmediatez palpable que, a simple vista, -

podría no parecer propia de un texto literario. Sin embar--

go, tal como hemos podido soslayar, hay una cantidad de ele

mentos constitutivos que estructuran, nás que un simple es-

crito jurídico, un relato que narra y describe acontecimien

tos. Ello remite, además, a contenidos ideológicos de otra -

1ndole, que bien pueden compararse con los de otros textos -

literarios ya consagrados por la trachcí6n cultural. 

Es el caso de las figuras retóri C<JS, yl! enumeradas ant~ 

riormente, aparer;en en el texto frccuen·.cmente. Es intere--

sante el quE~. sin pretender hcce1· ur1 L'!.:Crito quP. cumplíeru -

e o n 1 as e ar a et e r f s t i e as re que r i das o o r n se r e o ns i de r ad o 1 i t ~~ 

rario en su tiempo, el autor haya pciodido Jcomodar recursos 

temporales y expresivos de tina 1ncnra 16gica y lograda. De -

igual manera, la conflguracl6n de ~Jgunos de los personajes 

y del protagonista, delatdn ese af~n. aOn incipiente, por --

realizar un mensaje elegante. rebuscado y soler11ne ~ue diera 

la impresión que el autor deseaba transmitir. No es difícil 

imaginar que un documento del tipo que ahora nos ocupa, no -

tenfa porque manejar dichos elementos, puesto que su car~c-

ter era eminentemente jurídico. 

En las Instrucciones dadas a los inquisidores desde la 

época de Torquemada 6 , se coloca a la confesión como uno de -

los requisitos indispensables en las audiencias preliminares, 
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con el fin de que se prosiguiera en el desarrollo del caso. 

La fusión del escrito desde esta perspectiva, no era otra --

que la de 

des y sin 

referir una información 

mayores derivilciones e 

requerida por las autorid~ 

implicaciones. Cumplía, 

pues, una función básicamente refercncii~l. A diferencia de 

esto, la estructura narrativa que fray Agustin maneja, apo--

yada en la distribución y sclccci6n de los hechos, de acuer 

do a una linea cronológica iniciill, dista mucho de ser mera-

mente informativa. Su propó~ito no es s6lo el de hacer un -

reoorte de unri c;erir- dP. t;itu.icinnP~ u1H1 lv ;:icont.PciPrnn a --

lo lar90 de su vid<l. la argumentacicin que elabora conjuga -

ingeniosamente 1·ecursos del lenguaje 1 i terario y estructuras 

di scu.rsi vas bien del ir.ti ta das. Identi ficdriar:1os pues, en el 

te x to , t. e e: s p J r" t e~ e o ns. L i tu t i vas q u 2 s t..:. ,- r c. n : 

a).- La exposición de lo que ocurre desdp ~1J nacimiento has

ta la entrada en el convento. 

b).- Su orofesión como leqo de la orden de San Hipólito y 

sus consect1entes 11 accident~s·•, pntre los OtJP ~e incllJ-

yen arrebatos, 6xtasis, visiones, 1nalestares fisicos, -

etc. 

c).- Una etapa "contemplativa" en la que se dedica a "dlsfr~ 

tar" de los beneficios que le produce su estado como -

"elegido" de Dios para recibir esas visiones "imagina-

rias'' e 11 intelectuales 1
'. 

A medida que se van sucediendo los acontecimientos y --
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con el transcurso del tiempo, Agustín va penetrando por senderos mfls co~ 

plejos oero a la vez, más elevados, en el orden espí ritual. El oroceso 

al que asistimos, a primera vista nos remite a discursos literarios ant~ 

riores. Bastada recordar a Santa Teresa o al misma San Agustín. Aunque 

sería también importante cotejar el discurso del fraile con documentos -

confesionales presentiidos J. l..J inquisición, p,1•-t1 notar 1{) fonna en que -

mase nos har,1 más f(~cll entPndPr· d qu6 obclh~cc: ese ímpetu -

por elaborar su discurso, con mayoc µroli.i1dad. Es;;o nos --

llevar~ a un estudio de las cor1d1c1or1es redles lJU~ pro¡Jicia

ro n 1 a e re a e i ó n de es t <: te x t. o , y que , j unto e o n el a n á 1 i sis 

que realiza1nos, podr~ da1· cuenta de los elementos esenciales 

que intervinieron e11 su creación. Debe::os ;.:.clarar que lll -

comparación que tlar·en1os no obedece a iJrl sir1ple afár1 de cap--

tar analo9Ía$ en t:l plariu formi:.l y t'!n c1 de contf~nido. Apo-

yándonos en cor1ceptos de otros autor·es crítico~., pretendemos 

ahondar· en l~s c~ractc1·istic~s ar·riba sc~aladas. con sus i1n

plicaciones en otr·os órdenes, religioso~ social e ideológico. 

El texto empleado nos permite t~so y mucho m<ls. De manero -

que al referirnos a otr-os discur<;os narrativos, lo hucernos -

con la intención de cotejar estructur·as, contenidost ideas -

sustentadas, etc., con lo que el escrito de fray Agustín se

guramente quedará más esclarecido. 

3.- Estructura de textos narrativos: temática y argumenta--

i ón. 

Antes de entrar de lleno en analogías entre el texto -

estudiado y otros discursos literarios, nos gustaría reprod~ 
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cir una confesi6n representativa de los procesos inquisito-

riales. Citamos un fragmento de una confesión hecha al Santo 

Tribunal que tioifica la naturaleza de tales documentos. Se 

localiza en el volumen 784 del Ramo Inquisición, AGN, fols -

548r en adelante. El proceso u1 que pcrten~ce se formó a -

unos espa~oles sospect1osos de proposiciones hcr6ticas, que -

trabajaban como marineros de un barco franc~s. 

"M(uy) R( everendo) P(adre) ~l(uestro). 

~~ u,~"~t~~ rlivin~ prospere a V(uestra) P(aternidad) 

H(uy) R(everenda). Mucha salud y vida nara amparo de po

bres afligidos como yo. 

Aunque ya habrá 

M(uy) R(everenda) el 

dado cuenta a V(uestra) P(aternidad) 

R(everando) P(adre) vicario provincial 

de los que en mi p.1rt1culor pasa. No obstante. co~o más - -

obligado a busc<lr rn1 remedio solicito Dar· éste ponei-me con -

toda humi 1 dad a 1 os pie de 

R(everenda) y dar parte de 

V(uestr.1) P(ilternidad) M(uy 

tuda parn q~e enterado de mos mo-

tivos y causas, ve con pied<ld la mfa en justicia, me d6 la -

sentencia de perdón o de castigo mirando con atencldn las 

clausulas siguient~s. Todos los pobres estamos obligados 

de ley natural, a buscar co11venicncia, para pasar la vida; -

más si en ella peligra el alma por e1 quebranto de la ley de 

Dios, estamos obligados por ley divina a dejarla. Así pues 

yo, juzgando conveniencia, me embargué con los franceses, 

viendo el peligro tan manifiesto, de perder mi alma en comp2_ 



126 

~fa de hombres tan encontrados a nuestras costumbres -y a C! 

so a nuestra Santa Ley- pues s6lo en lo aparente son cristi~ 

nos; y de lo anterior brotan (a lo que entre ellos observ5) 

centellas conocidas del grande incendio que encierran contra 

nuestras santas devociones y católicas costumbres 1
'. 

Como notamos, el 1·elato resulta antenoso e ir1te)·esante.

Inclusive notamos ta~bi6n un orden cror1ol6gico y cot·tcs que 

dan pie a digresiones, juicios o anotaciones. Sin embargo, ... 

el comoararlo con el inicio del texto aue cstan1os trabajando~ 

hallaremos diferencias in1portantes. El :~i,:nejo de tier.;pos, -

la voz del narrador y otros recursos po-:!ticos o expresivos -

no a pi\ re e en en e 1 es e r i to a pe r~ ,1 s e i ta do . En estd confesión 

se da una lincJlidcid en el n-:-nsJjc~ que :e dirige u. un i·cccp_ 

tor con el fin único de informar. La confesi6n de fray Agu! 

tín, en cambio, lleva lzi firme intención de dar cuento de --

una situación" pero además, he aquf 1o lr;1portante, de pi:=r-

s u ad i r o j u e; t i f i e¡~ r ~ f i 11 ¿e r11 i t:: i 1_; -~ r t11~ :~ ::-: -:: e i 6 r j u di e i ~ 1 , 

que imp1 icaba una :;iJ.nciór1. 

vo el propósito de aclarar y relatar los hechos que tuvieron 

lugar mientras desempeñaban su trabajo. Quienes realmente -

actuaron en contra de la "santa ley", tueron los extranje- -

ros, obligindolos a ellos de paso. Esto en el plan meramen

te anecdótico. En un nivel más profundo de intencionalidad 

en el texto, vemos en la declaración de fray Agustfn la con

ciencia de su proceder y por eso, pr~cticamente se cura en -

salud, aduciendo una serie de hechos fuera de su alcance, 
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que lo llevaron a cometer actos dudosos. Hay una doble inte!!_ 

ción :n el texto del fraile: informar por un lado, lo cual 

aparece de ~anera expresa; y justificar su proceder con he--

chos de su vida pasada. En esto se incluiría el ejemplifi--

car con su propio derrotero lo que podrían hacer otros que,-

como il, quisieran adoptar un modo de vida que los condujera 

a 1 a paz es pi r i tu a 1 y a la rectitud. 

En este sentido. su procede•· no podfa ser condenado de 

ningún modo~ cJntes por el contrario> deberla ser tomado como 

.... -. ~ .: ~ ·- ~, ~ 
._..., ....... r • ~ V h PíllÍ 1 rl~ rl • e ua 1 ida 

des que el autor se empeñu en hacer suyas a cada momento. 

Esto es por lo que se refiere a mensaje e intención. En - -

cuanto a las estructuras narrativas. cncor\tr~mos que la con-

fe s i ó n de 1 m a r í ne ro , narra ti a en µ r· 1 r;H.: ,- ~l p 0 ,. s. o n J , no p ro e u r u 

la elegancia o, o1 menos, lu elaboración Je los terminas. 

Su expresión se desarrolla de la n1anera r~Ss clara posible y 

sin mayores dificultades. No encontramos alusiones tempora-

les n1 uo1cac1011es corlcreLus. Tü1;1¡10.:u l.:....:.::1.J.:-::.:¡cicr.cs ~uQ de-

laten el pensar del autor. Su narrJción es a1nena y de f¿cil 

lectura. El texto del fraile. por el contrarío, acusa una -

falta de claridad en algunos pasajes. Maneja los tiempos de 

manera conveniente e ingeniosa. Ubica a 1 1 e c to r en e 1 mo me!! 

to en el que él desea que esté. Relaciona cada parte del 

texto sin cortes muy evidentes en una continuidad notable. 

En general, éstos son algunos aspectos que podemos encontrar 

distintos. Habremos de considerar otros con respecto a un --



128 

tipo de producciones con el fin de destacar nuevos puntos de 

confluencia o separación. 

B. Estructura y temltica de textos comoaratlvos, implicaciQ 

nes ideológicas. 

1.- la Autobiografia como género y su relación con la con--

fesión. 

Hemos hablado anteriormente de la posible comparación -

de nuestro texto con otros escritos m5s elaborados. conside-

rados como autobiogr~ficos. De esta forn1a se hace más sen-

cillo el percibir y destacar 11.1s oosibl?s sencji1nZQS o di fe-

renclas tem,ítlcas, estructur<;les e ideoló<Jicas entre ellos. 

Ahora bien, si de5de el mismo Lftulo de este trabajo design!l_ 

mos el texto en cuestión como un escrito autobiográfico. 

scrfa necesario, partir de un ~odelo. para an~lizar nuestro 

texto desde esta perspectiva. 

Aunque los inicio5 de la autobiograffa como género, no 

son muy claros, algunos autores se remontan a la l\ntiguedad 

Clásica con obras donde ya existfan cualidades comunes que -

permitfan hablar de un carácter autobiográfico en ellas. El 

término autobiograffa es de reciente aparición. (May opina 

que tendrá unos dos siglos)~ Designa a una serie de textos 

que contienen elementos y caracterfsticas discursivas que 

han ido conformando un género, aunque de manera relativa. 

Dar una definición en este caso, quiza no seria lo m~s ade-

cuado, opina el propio May, sin embargo. serl necesario ha--
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cer una delimitación previa de lo que ha de entenderse por 

"autobiografía", a fin de manejar el concepto, en adelante. 

El autor ya citado propone entender a la autobiografía como 

un "conjunto de texto~ 4ue aGn no han podido ser unificados 

y homogeneizados por una larga tradición de lecturas y comerr 

tarios''~ Sin embargo, todavf~ poden1os extender el signific~ 

do a una "biografla escrit,1 por aquél o aqul?llos que son sus 

protagonistas•·. 9 J. Starobinsl-:.y~ 0ropondrá 1 pr.J.ctic'-1rncntc, 

lo misrno: ,,,_,,. hi('l~r---.+":-o ,.....,... ·...::.~: ;:_·;-.:.,....,;,._. 1.~ ..... :10 ¡..;u1 t.:11ct mis-

ma" . 1 O Como se ve, aquf se implican los términos 11 autobio--

graffa 11 y 1
' biografia 11 que, desde luego, orescr1tan caracterf~ 

ticas afines, pero designan realidades diferentes. La segu!!_ 

da incluye los acontecimientos m~s importantes de una vida, 

narrados por el propio protagonista. En Plla se manifiesta, 

entre otras mt1cf1as cosas~ 11 el gusto por la introspección, 

un ~ropósito explícitamente t·ormulado en la Jdvertencia 'al 

l e et o r ' de p ·¡ rila 1- s.:.: ~ j 1n i s mo '1 ~ 1 t.sta limitación del término 

nos permitirá rastrear, en un recorrido hist6rico, los orfg~ 

nes, las primeras manifestaciones escritas de este tipo de -

composiciones a las que Bajtín asociará con la visión del 

mundo del individuo y la perspectiva del tiempo que en ella 

se aborda. 12 El autor en su estudio, Teoría de la nove-

~. distingue varios tipos, entre ellos el de la novela aut.Q_ 

biográfica, que remonta sus orígenes a la Antiguedad Clási--

ca. No tuvo una obra representativa como tal, sino que se -

fue delineando gracias a características y elementos de 

otros escritos retóricos. Bajtín nos dice que "las formas 
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autobiográficas greco-latinas se fundaron en un nuevo tipo -

de tiempo biográfico y una nueva imagen especifica del hom--

breen el curso de su vida", 13 Sustancialmente distinLOS a 

obras anteriores. surgidas en la cultura helenfstica. El 

autor explica que la creación liter(1r·i,~, insertada en co-

rrientes espacio-temporales, tipifican al texto con respecto 

a una época determinada y, por ello, la instauración de nue

vas formas llevarfa, necesariamente, a la adopción de nuevos 

puntos de vista e ideologías. 

Esta observación resulta muy imoortante para nuestro e~ 

tudio, porque no~ pcrmi te comprender el cambio que se opera. 

tanto en las formas como en los contenidos ideológicos. Fue 

lo que ocurrió cuando, en el periodo greco-latino, se dieron 

importantes modificaciones en el aparato social y con ello -

en las expresiones artisticas, como la autobiograffa. La --

visión del hombre que sustentaba este tipo de escritos era -

la misma que la de la biografía. Es decir, ambas considera-

ban al ser no como un ente individual aislado, sino abierto, 

con perspectivas y concepciones orientadas al interés públi

co. De hecho, vida interior y exterior se hacían una. De -

ahí que la actitud que cada quien guardaba hacia si mismo, 

la tenía para con otro. Será hasta épocas posteriores, con 

la disgregación de la unidad helenística que empezó a cobrar 

importancia el registro de los acontecimientos de una vida. 

Algo parecido fue lo que se dio en la sociedad romana, 
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donde la autoblograffa se consideró corno "un documento que -

transmitfa y perpetuaba a los descendientes la conciencia 

familiar y ancestral ,.ll\. La orientación socio-poli"tica e 

Ideológica de esta sociedad era sustancialmente distinta a -

la de los griegos y. sin embargo, la autoblografi"a conserva 

en ambas, el mismo carácter oficial o público. 

En los escritos latinos aparcc1an los 'orodigia' como -

elemento retórico, es decir, presagios o prodigios que te- -

nlan import.dt1L•u ; ...... ~..:~:.:-- .... :""<1 ºfl ~1 destino y ()CCión del hom-

bre. Tal concepción, que Bajtin designa "bonheur" incldfa -

de manera determinante en la vida humana, siendo además in--

separable de todas sus manifestaciones ideológicas o espirl-

tuales. El genio, el talento y la ins~iración literarias, 

dependía''de ese "bonheur", hechos que ton1ari'an posteriormen-

te otras corrientes literarias. 15 

l:..n estas forr::ns. pro~i amente c-;urgi das en 1 a cultura ro-

mana, aoarecen sie1npri'.? al margen aquéllas que ven1an de la -

sociedad helenística, nos dice el autor, pero alcanzan un 

grado más en su consolidación como estructuras genéricas. 

Una de esas formas constituidas ya en la etapa de la cultura 

greco-latina, fueron los escritos personales, hechos sobre -

la base de la concepción platónica del "camino hacia la bGs-

queda del conocimiento". 16 En ésta, además del interés pG--

blico, se introducen comentarios netamente autobiográficos -

que revelan ya una intromisión más directa del individuo por 
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sí mismo. En general. es posible decir que estas formas de-

la Antiguedad se definen por "la toma de conciencia pública_ 

del hombre". 1 7 

Tiempo después, se desarrollaron formas de expresión a~ 

tobiogr5fica que descubren esferas orivadas de la existencia 

del hombre. resultado de modificaciones especificas de las -

ya existentes. Entre éstas encontrarfamos, según Bajtín. 

tres a par tu dos o e 1 u s í f i e a e iones ; l a re prest:' n ta e i ó n i r6 ni e a 

y satirica de la propia 

percio entre otros). 18 

persona y de 

El paso del 

su vida. ( Ü Vid i O y P rQ_ 

olano público y nacional 

al privado y personrtl. donde .::;e empiez.:in a 11 develar una nue-

va toma de conciencia interior· 11 ~ pf'rdiendo su carácter ante-

rior. (Ejemplo de ello serían las cartils de Cicerón). Y el 

tercer modelo serfa el que se sustenta en la filosofía estoi 

ca, que se cons.trufa en forma de diálogo. combinado con ref~ 

rencias a la ideología que lo sustenta. Dentro de éstas, 

los eventos de la vida íntima y personal del individuo tuvie 

ron mucha importancill. El tema de la muerte, incluso, llegó 

a adquirir" un rol esencial dentro de la conciencia autobio

gr.ífica del hombre" . 18 

Este brevísimo resumen de lo que Bajtín considera el 

principio de las formas autobiográficas que se desarrolla- -

rían más tarde en la cultura Europea, nos ayuda a ver que el 

género autobiográfico, en un~ primera etapa, ha ido evolucio 

nando de acuerdo con diversos factores. entre los que desta-
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c:a la concepción histórica, ideológica y polftica. Oe esta -

forma,. nos remitimos ahord a las caracter·isticas que Ql gén~ 

ro adoptó una vez que las condiciones sociales cambiaron pa-

ra dar paso a nuevas formas de organización. Durante la 

Edad Media, explicará Misch, taMbién h<ll1ar1os las circunsta!!_ 

cias adecuadas pa1·a la consolidación de la autobiograffa co-

mo forma 1 i ter ar\ a. Las epístola~ que intercambian monjes y 

eclesiásticos sobre el bi~n1..:su~r de sus respectivos '"reba- -

ñosu, fueron obr.enicndo rr1nyor importoncid. co::;o vehículo de -

comunicación interpersona1, a.1 grado de qu;.:- se consideraran 

un ··reya~u ~!~;~~ 11 'tt1e ~yudabn a disipar µcnas espiritu~les, 

o simples inquietudes. 20 

Estas cartas aparecieron como una prolongación de las -

formas retórica~ de la Antiguedad Clisica, segün lo expresa 

...,isch. Aun cuando su función primorditll fue la de t.r·o~ar - -

asuntos cotidianos, su utilidad se extendió a otros aspectos 

de la comunic~ci6nt pues sirvieror. corno vetliculos p~ra el in 

tercaiilb"io d~ ideas. En el 1as se tratab.in probienias de índo-

le personal, instrucciones oflciu1cs~ comunlccc.1oncs diolom-ª

ticas, etc. 21 Pero también ayudaron a que, oor medio de la 

escritura, se "liberara el hombre interior" de las conven- -

clones sociales, por medio de hacer accesible al escritor un 

"amigo" a quien pudiera presentarse tal cual, y exteriorizar 

sus ideas. Esta prlctica llegó a extenderse y constituirse_ 

como una costumbre de la que participaron hombres como San -

Jerónimo, y otros, ya que el leer vidas ejemplares resultaba 

' 
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en la edificación espiritual de los lectores. Se sucedieron 

relatos sobre las conversiones religiosas de las que habían 

sido protagonistas muchos que despu~s llegaron a ser "m&rti-

res 11 del Cristianismo. Se narraban las ''cxpcr·iencias inte--

lectuales que ayudaban a los hombres a escapar de la csc1a--

vitud de los sentidos 11
•

22 Como se aprecia., üStos textos, 

las cartas y los relatos más exte11sos -autobiografías pr·ácti 

camente- suponen la compeLenci(; de un 1t::octnr. Van di ri gi das 

a un público en porticul~r. Ejernµlos do ello serían el tex-

to de ~ar1 ..Ji.:1~,.;;,,_, .:,·, ~-"nr"i.7-t1mr•nt1:. el de !-~.Vida d.~ San --

Antonio, la cual 1'mucstra que en la pr~ctica GlOn~stica del 

auto-anilis1s, no sólo fue lJ relación del alrna con Dios - -

guardada en la mente, sino la relaciún con otro l1ombre, o en 

literatura, con el público". 23 A este nivel~ ya no se habla 

de cartas o narraciones biogrfificas íl11icame11te, sino de ver-

daderas confesiones, auspiciadas, imrul~íldas y prácticamente 

exigidas por el Cristianismo durante la Edad Media. la con-

fesión implicaba .. µreci::i.a1.1cn~c~ ~?n n"~r:flnis.mo de purificación, 

de arrepentimiento y, posturio1·n1entc, d~ conversión. Ejem--

plos de ello. se tenfan en los escritos bfblicos (los evang~ 

líos especfficamente que narraban casos como los de Marfa -

Magdalena y el apóstol Pablo). 24 Con es Lo, se exhortaba a -

los 4ndividuos a que hicieran an&llsls personal, interior --

de su vi da, con el interés de que se pusieran al descubierto 

sus "pecados". "la idea de la comunidad. e.n la cual cada --

uno deberfa ensenar o mostrar su pena, le daba a la práctica 

el propósito y el valor de una confesión pGblica". 25 Es de-
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cir, el intercambio de cartas en tono íntimo, confidencial 

(y confesional) que expresaba inquietudes personales de 

quien las escribía, se 11 norMalizó 1
', o se hizo común. Fue --

entonces cuando la confesión adquirió el rango de sacramento 

formal, dada su utilidad e importancia, asegura Misch. 

En efecto, la confesión brindó al individuo la oportuni 

dad de mostrar su "vida interior" al juicio público. Esto -

supondrfa, desde luego, una "t~cnica de instrospección o au-

to-análisis, el cual se llegó a desarrollar sólo en las al-

tas esferas de la sociedad 11
•

26 Este ~:ovi~iento de actitudes 

confesi(>nales se dió igualmente en las formas literarias. 

Las epístolas o cartas~ las narracior1¿s autobiogr~ficas o 

vidas de santos y las confeslone-;,. (incluidas en las anteriQ_ 

res) expresaban todo el sentir del ~ndividuc respecto a su -

propia vidu, y lo concepción del rnunúo que le rodt~a. Por - -

ello resulta tl!n interesante el estudio de formas literarias 

que res catan de manera representat 1 va todo esto. Serían - -

obras que contemolaran los valores ideolóqicos de la época.

Ese es el caso de las Confesiones de San Agust1n 27 . Misch -

nos explica que se ha tenido la idea de que este tipo de te~ 

tos lo que hac1an era proveer una salida al trabajo eclesiá~ 

ti co. Pero según el propio Misch, lo que sucedía era que el 

escritor combinada una confesión confessio-peccati y una co~ 

fessio-laudati, o sea, una exposición de su vida pecaminosa_ 

y otra de las bondades y virtudes que él descubría en el 

Creador. 28 De hecho, como menciona el autor ya citado, se -
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da una interrelación entre la práctica confesional y la vida 

cotidiana, pero siempre con las proporciones guardadas, pues 

muchos recursos y valores de la autobiografía como forma 1 i

teraria siguieron evolucionando en los siglos posteriores a 

la aparición de estos textos que hemos mencionado. 'Can Agu~ 

tfn tuvo un sinnúmero de imitadores y seguidores. 

Pero no seria sino hasta el siglo XVIII cuando el t~rmi 

no 11 confesi6n" volvf~rí.:t a utilizorrn.;~ en un texto literario .. 29 

tes, hubo autores qu~ dieron a 13 autohiograffa una exprc- -

si6n Gnica y de n11Jcho m61·ito. Santa T~resu de Jesús, es una 

de las rnáx·imas representante~. del 9l::ncro. A e1 la se incluye 

dentro de !o~ continuu.dor·t..:s de 10 t1~d.J~ciún J..gustiniiJna más_ 

pura. A nosotros nos interesa esto por la refcrenciíl tan 

inmediata que tiene con el texto de fr,1y f,gustín, el cual 

puede ser estudiado a la lu: de los ~spcctos anteriormente -

expue;, lo;. S0L1·c todo lo~ que :r~t~~ p~~ticul~r~c~tc la at!-

tobiograffa~ a dife1·encia de la cor1fesi6r1 que, ~t\ algunos C! 

sos, se vuelve laica, secular. 30 A partir del siglo XVIII 

con Rousseau, por ejemplo, encontramos bajo el tftulo de - -

"confesión", escritos que pretenden dar cuenta de sus actos 

pero,no a Dios, sino a los hombres. 31 El autor que sostiene 

esto, también añade que. de hecho, cada autor da un trata- -

miento distinto al término y por eso, no extrña encontrar --

producciones con intenciones diametralmente O!Juestas, bajo 

el mismo título. Se dio un proceso que definitivamente tuvo 
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que ver con las condiciones históricas prevalecientes, dando 

por resultado el enriquecimiento de los textos autobiográfi-

cos. Aunque, tal como lo admite el autor citado, ya en el -

plano general, no es posible explicar simplemente el género_ 

por caracter\sticas sociales, personales o familiares definl 

das. 

cos e 

Es necesario atender a una serie de elementos ret6ri-

ideológicos que inciden en la creación del texto. 32 

Es lo que procuramos hacer a continuación. 

Lo~ 

lidad del autor, el tema los motivos que se manejan o que --

impulsan; elementos constitutivos, entre los que se hallan -

los estilísticos, léxicos~ sintácticos~ cte. Esto último lo 

subraya esoecialmente lejeune en un articulo sobre algunas -

reflexiones posteriores a su libro "El pacto autobiográfi- -

.f.o_: • 3 3 De acuerdo con los motivos, May establece una clasi-

ficaci6n de la autobiograf\a que se divide en dos grandes --

aparatados: la apología y el t.estirnonio. L1 ~cgundo se re--

fiere a los móviles que tienden M5s a lo afectivo, sentimen-

tal, irracional o menos consciente. Dentro de éste también 

se distinguen dos categorlas: a} una "ligada al sentimiento 

del transcurso del tiempoª; b) otra vinculada "a la necesi-

dad de encontrar el sentido y la dirección, as1 como la sig

nificación de la vida transformada•. 34 

Volviendo al primer grupo, tenemos que especificar que_ 

la apologla puede definirse como "la necesidad de escribir -
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con el fin de justificar en público las acciones que se eje-

cutaron o ideas que se profesaron". 35 El testimonio tiene -

que ver con los motivos más oscuros y pasionales, que se me~ 

clan, a veces, con el propósito que tenía la apología. Se--

gún el autor citado, el testimonio "debe entenderse como la 

obligación que sienten numerosos autobiográfos 

35 aquello de lo que fueron testigos". 

de decir 

El objeto de haber titado este aspecto de la clasifica-

ci0í& 4uc i1a:ce ueorges Hay pc1ra distinguir los tipos de escri._ 

tos autobiográficos, se hizo necesaria en tanto que el texto 

que nos ocupa maneja elemer1tos diversos que se ubican en los 

dos grupos. Con todo y que el escrito no aparece con esa i_I! 

tención, vemos que bien puede caber en las categorías esta--

bl eci das por los investigadores, como es el caso del autor -

al que nos referimos. 37 Además, ayuda a vincular el texto -

de Agustín con forma~ literarias anteriores y contemporáneas 

a él, pues uno de los mdritos y de las características esen-

ciales que encontramos es orecisamente su referencia a otros 

modelos discursivos literarios, según un proceso creativo --

muy particular que utiliza el autor. Por la intención que -

se descubre en el texto de fray Agustín, se le podría incluir 

en la categorfa del testimonio pero con referencia a estruc

turas confesionales, pues, tal como lo expresa May, este ti

po de textos, asf como el nuestro, se condimentan más que -

con muestras de contricción o sentimiento de pesar, con "de

fectos y pecadillos" que rayan en el "exhibicionfsmo". 38 
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Esto ya se encontraba en escritos anteriores como el de San

ta Teresa. Pero también nuestro mismo texto puede ser intrQ 

ducido en la categoría de la apología -he aquí la pecularie

dad del escrito- en tanto que, al escribirlo, el fraile hip~ 

lito buscaba la edificación de un pGblico esoecffico, elegi

do por su propio confesor. Este hecho asocia su obra igual

mente con la de San Agustín. 

La complejidad de intenciones que el fraile hipólito 

perseguía en su escrito, hablan de sus propósitos: justifi-

car un acto concreto, p1·evenir posibles juicios adversos; -

t''2:i•J; • t..Ht!llL¿ oe su vloa; edi t1cur mediante su ejemplo a - -

otros individuos en circunstancias parecidas y dar un testi-

monio de lo que., en realidad~ fue su existencia. Habla pues, 

motivos conscientes, bien razonados oor un lado, y fuerteme~ 

te afectivos,. sentimentales e inconscientes, por otro. De 

ahf que en la exposición de los hechos, se entremezclan 

ideas, no se concluyen adecuadamente las frases, dando con -

ello la impresión de ambiguedad o conf~sión. Pero lo que sf 

es posible seguir, es la línea cronológica que el autor de-

marca paso a paso en su narración. Ho obstante, Introduce -

juegos temporales que, rc'.)etimos, crean en el lector, 1 a se!!_ 

saetón de un continuo "vaivén" que lo lleva del presente al 

pasado o viceversa, para darle a conocer comentarios person~ 

les o simples apreciaciones del que escribe. Teniendo en -

cuenta que uno de los objetivos de fray Agustín es edificar 

la conciencia o espiritualidad de quienes pudieran leer su -
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escrito, pondera repetidas veces hechos que tuvieron lugar -

tiempo atrás, para poder asf destacar el maydr mérito que --

tendría su conducta posterior: "A no ser yo 

ra con el menos golpe, convertirme, pues la 

(errores) era un ejemplar, ya quitándome al 

tan ruin, pudi~ 

secuencia de mis 

amigo del lado -

de una puñalada. Si salía de pecar, luego tropezaba con un 

muerto .... ". En efecto, consideraba su derrotero de maldad 

ejemplar, pero en sentido oouesto a lo que el término en re.<!_ 

lidad implica. 

r:.ora el rra1Ie no existlu respeto o consideración hacia 

nada ni ha c i a na d i e , según 1 o que é 1 m · s mo 1 o expresa . Pasó 

por alto valores ,1fectivos tan i:nDort.lntes corno la devoción 

a Dios y el afecto a la m,1dre. V~lores no sólo emocion~les 

sino morales y religiosos. 

de que fuera bueno; yo con 

Leemos; "me duba a 1 gún 

grandísimo desapego, le 

consejo -

respon- -

día;'¿cómo he de ser bueno, si usted señora no llora hasta -

que Dios me haga?". Con semejantes palabras, enternecid;, la 

afligida madre, más lloraba ...• Con esto la dejaba baílada -

en lágrimas, postrado su corazón a los pies de Jesús, preteD_ 

diendo mi remedio. Acuérdome que era tanta mi soberbia, que 

me desde~aba, y me molestaba, de que discurriesen que yo te

mfa a Dios". En este fragmento notamos las aserveraciones -

arriba señaladas. Por un lado, la audacia del fraile al no 

reconocer lo que la tradici6n católica y cristiana señalan -

como el mayor de todos los mandamientos: amar a 
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Dios sobre todas las cos.:is y al prójimo como a uno mismo. Og_ 

marcado por el recuerdo que hace (aludiendo al tiempo pasa-

do}, pondera su transgresión eun afán exhibicionista que lo 

ponen en contacto con escritos como el de San Agust¡n, donde 

se adopta el mismo recurso pero a diferente nivel. 

Los orincipios organL:;:dores del escrito, suponen un -

desarrollo especffico llevado a cabo desde el punto de vista 

del autor. Podemos apreciar un orden cronológico, pero ade

más, temático y argumentativo, pues Agustfn nos conduce por_ 

los acontecimientos según 1 a i rnportanci a que él mismo 1 es da, 

ó~iJt:11G~0¡,.:!;::. ~e:'..! ..... ~~",..'~· Narra los sucesos que llevarán -

al lector a configurarse la imagen del personaje que él ha -

querido representar, es decir, la de un pecador arrepentido. 

Ahora bien, otro de los aspectos formales tratados ant~ 

riormente, es la perspectiva desde la cual el texto está na

rrado. Junto con 10 que hemos mencionado de orden y disposl 

ción, el punto de vista es una de las principales caracterí~ 

ticas del texto, que nos Permiten verlo como un escrito aut~ 

biográfico. Hemos mcncion~do ya, algunos de los rasgos for

males que Agustín maneja a semejanza de los utilizados por -

otros textos pertenecientes al género. Pero, además, el co!!_ 

tenido y la intención. que ya hemos enunciado, permiten con

siderarlo dentro de esa línea. Aunado a esto, tenernos la -

influencia que tuvo sobre él, de manera directa. la obra de 

una de las mujeres m&s sobresalientes de la Historia de ~~P! 
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ña, según la opinión de varios autores, Santil Teresu de Je

s us. 

Cuando hicimos el resumen de la causa inquisitorial co~ 

tra el fraile hipólito, ya mencion&bamos la alusión a las -

obras de 1 a Santa, en especial Las Moradas. Según se narra,-

1 a instrucción académica del fr~ 41 e se reducía a conocimien

tos b&sicos de medicina (fue ayudante de cirujano) y lectu-

ras de Santa Teresa. Por algunas cartas que dirigió al est!,!_ 

diante Zumualde y en una declaraciCn hacha al Tribunal, men-

cionó otros autores como Fray Luis ele urar•duu. ..:~~;;~::'.: -

que en realidad, haya lefdo mis de lo que admitía. Si tone

mos en cuenta que uno de los principales propósitos de su -

escrito fue el de hacer manifiesto a sus confesores (y tam-

bieii a los inquisidores) de la manera ¡;;.'is humilde, errores -

pasados y virtudes presentes, podremos comprender su afecta

da y aparente modestia. No podemos pasar por alto, pues, e~ 

te tipo de aseveraciones que hace, pues con ellas es posible 

configurar, una a una, las principales direcciones de su pe~ 

samiento. 

El considerar, por un lado, la posible o ~vidente in- -

fluencia de la obra de su " maestra" en la composición del 

texto, nos revela un afán por estructurar el discurso de - -

acuerdo a un modelo anterior, plenamente aceptado, como es -

el de Santa Teresa, De ahí que sea posible e equiparar o CO!!J. 

parar textos de ambos autores, relacionando elementos funda

mentales en uno y otro. El fraile menciona varias veces que 
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el libro de ella que había leído era Las Moradas. Es decir, 

aun cuando éste es el que tenfa más presente, no le hallamos 

una correspondencia con el texto confesional del hipólito. -

En la obra de la Santa notamos, por ejemplo la sencillez y_ 

claridad de los términos que utiliza. Casi podría decirse,

semejaba el habla común y corriente de una conversación muy_ 

personal. Como sabemos, esos escritos iban dirigidos a la -

edificación y guía espiritual de quien los leía. 40 Por ello, 

los términos, así como los giros sintácticos, parecen ser --

los de la lengua hablada. Oc ahf que su na:rrdc..íó" ~(.:; ..:-- -
rrolla de manera fuida y bastante amena. No acusa mayor - -

afectación o rebuscamiento, lo cual hubiera sido propio de -

la época en la que aparece su texto. Aun cuando las expe- -

riencias o vivencias que ella deseaba transmitir eran diffci_ 

les de explicar, es posible captar el mensaje que la autora 

deseaba comunicar. 41 Es ir.iportante señal ar que ni por el --

uso de términos, ni de giros sintlcticos, se relacionan este 

texto y el de el fraile. E mp e ro , e 1 li b ro de Su vi da es e r i. 

to por la ~anta, mantiene una relación más inmediata con el 

texto del hip6lito. Podría decirse que el escrito de ella -

sirvió de modelo al de Agustín. 

La estructura del texto en orden cronológico, con la -

narración y exposición de hechos y de diversas reflexiones -

que hace sobre su proceder, son muy similares en las dos - -

obras señaladas. Aunque en el caso del texto de Santa Tere-

sa, su manejo de la lengua y los contenidos que emplea, se -
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notan más naturales y fluidos. No hay cortes en la secuen-

cia ni suspensiones o cláusulas inconclusas, tan evidentes o 

mal manejadas como el caso de fray Agust\"n. En su escrito,-

el fraile oscurece el sentido por el uso inadecuado de térmj_ 

nos, que a veces no concuerdan con el referente, o colocan -

a éste lejos de la acción. Se puede decir que trat6 de acto~ 

nar excesivamente su expresión, de tal modo que, lejos de -

elaborar un lenguaje elegante y rebuscado, produjo uno muy -

ingenioso, que se torna diffcil pero que enriquece el discu~ 

so, ya que acumula mayor ndmero de elementos a la narración. 

?cr cj~~pln, diaresiones, juicios personales, n1anifcstacio--

nes afectivas, etc. Fray Agustín intentó hacer una copia ue 
los rasgos más importantes del relato rie Santa Teresa. Cap-

t6 el sentido mis profundo del escrito e Intentó reproducir-

lo para sus propios fines. Esto se nota en la alternancia -

de autocondena y justiflcaci6n que notamos en ambos textos.

Se da un juego de luz y sombra, donde se interpolan le oscu

ridad de los hechos pasados y la claridad del proceder inme-

diatamente posterior a ésté, lo cual hace posible el mereci

miento de mayores favores por parte de Dios. 

Leemos en el relato de Santa Teresa: "Acuérdome a todo 

mi p~recer y con verdad, que cuando me muera; porque me par~ 

ce cada hueso se me apartaba de sf, que como no habfa amor -

de Dios, que quitase el amor del padre y parientes, era todo 

haciéndome una fuerza tan grande, que si el Señor no me ayu

dara, no bastaran mis consideraciones para ir adelante; aqu~ 
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me dio ánimo contra mí, de manera que lo puse por obra. En 

tomando el hábito, luego me dio el Señor a entender, cómo fa 

vorece a los que se hacen fuerza para servirle, la cual na-

die entendía de mf sino grandísima voluntad. 042 El sufri-

miento personal de dejar un estado para alcanzar otro, mis -

benéfico y virtuoso, suponía el abandonarse a la misericor--

dia divina. Más adelante leemos: "por ruines e Imperfectas 

que fuesen mis obras. este Señor mío las iba minorando y ---

perfeccionando, y dando valor, y los males y pecados luego -

los ascondía ... Dora las culpas, hace que resplandezca una --

Yirtud, que el mesmo S~ñor oonc en mí, casi haciéndome fuer

za para que 1 a tenga ... 
43 

Tenemos ese contraste entre el pecado y la virtud, con-

ciliado en el ser humano, que es canaz de pasar de uno a - -

otro, con el favor divino. Agustín maneja, como mencionamos 

antes, este mismo recurso argumentativo en su escrito: ''in--

tentó el demonio que matara a mi madre misma. sin más motivo 

que su recato, piedad y buenos consejos aconpañados de san--

tos deseos, para con este hijo precito. Más de un mes estu-

vo batallando mi pensamiento con tal extremo, hasta llegarla 

a amenazar de palabra. (iSólo Dios sabe las lágrimas que es-

te pobre pecador lloraba! 

oobre obstinado corazón! 

ilos sentimientos que tenia este_ 

iCómo pedf a su Majestad me matara 

un rayo primero que tal maldad ejecutara'.". 

A lo largo del texto, se maneja esta alternancia. Igual 
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que en Santa Teresa, es decir, a semejanza de ella, el frai-

le expone los vicios para después exaltar las virtudes y - -

los beneficios alcanzados, lo que ocurre en la parte final 

del texto cuando habla de las visiones "imaginarias e inte--

lectuales". 

Otro punto de contacto entre los dos autores en que am-

bas obras fueron escritas por obediencia, ya fuera a peti- -

ción del confesor o de los inquisidores, cvr.10 es el dado de 

Santa Teresa y tray Aguscin. 

en una parte: 11 De verdad aseguro a mi padre, q ut: me sirve -

de pena o repugnancia escribir esto, pero pt·osigo pues abe--

dezco. 11 Escribi6 el relato de su vida a petici6n del Padre 

Barbosa, su confesor general. Pcr·o tar1bi~r1 la causa inquisi . -
torial que se le seguía necesitaba de su confesión para pro-

seguir. Y aOn cuando no se le había oedido aue la hiciera -

toda vi a, él se a del anta pretendiendo así, qui zu., ganar la --

anuencia de los inquisidores. Esto lo deducimos del hecho -

de que en sus cartas repetidas veces expresaba su preocupa--

ción por ser llevado a la Inquisición acusado, tarde o tem--

prano, por sus propias hijas de confesión, a lo que él replj_ 

caba que podrfa enfrentarse con el auxilio divino. Probabl~ 

mente lo que buscaba al es cri bi r su texto era causar la mis-

ma impresión que la Santa había causado con el suyo en su --

tiempo. La humildad, la modestia y la virtud que se refle~~ 

jan en el relato de Santa Teresa, eran un ejemplo digno de -

imitarse. Esto es lo que deseaba fray Agustín con la narra-
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ci6n de su caso, demostrar el paso de un gran pecador a un -

hombre "nuevo", convertido y altamente "favorecido por Dios". 

Todo esto tiene que ver con ideas imperantes no sólo en los 

textos, sino en el periodo mismo en que Agustfn se ubica. -

Intentaremos ver las implicaciones ideológicas que el texto

del fraile contiene en relación con el texto de Santa Tere--

sa, o del Lazarillo y con el entorno histórico que rodea la 

vida del fraile, segOn lo hemos desglosado en la primera pa~ 

te del trabajo. 

2.- Implicaciones ideológicas en el texto. 

A través de los recursos manejados por el autor que he

mos podido notar, vemos que e1 texto df' fray Agustín recurre 

a la imitación, en primer instancia, de modelos discursivos 

anteriores muy difundidos o, al menos conocidos, en su tiem

po, pero además, realizó una modificación o estilización de 

esos modelos, 44 lo que hi~o que en reRlirlad ~reArR un texto 

con valor y m~ritos propios. Esta re1aci6n se descubre poco 

a poco, a medida que abordemos el texto y desentranamos su -

contenido. Probablemente, no hubo una intención declarada -

o consciente del fraile de remitirse a escritos anteriores -

para elaborar el suyo. Sin embargo, cuando leeemos y relee-

mos él texto, se vuelve m~s clara la referencia a discursos 

narrativos del ti~o de La Vida de Santa Teresa, e inclusive, 

del Lazarillo de tormes. En el primer caso es muy factible, 

pues el mismo fraile la consigna como "su maestra": mientras 
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el segundo no, ya que se trata de una lectura que, por sus -

circunstancias y sus intereses, es dificil que Agustín haya_ 

leído. La filiación con este sería más bien natural, puesto 

que Agustín vivió una vida "de pícaro" podríamos decir, da-

das las peculariedades de 5u cotidiano existir. 

Ciertamente, t'I t:exto del fraile, por sí 1ilismo, rebazó 

el ámbito de la mera imitación para adscribirse miritos pro

pios. Se constituyó como un texto autobiográfico, con cla-

ros elementos del género!l como ya héiliOs visto, u nivel de -

testimonio y apo1ogi'rt, segOn la clasificuc1on ae ~t:ú1yt:J ;: ... J. 

Ahora bien, en tanto discurso que reelabora y reinterpreta -

modelos anteriores, todavfa en boga al tiempo de su escritu

ra, el texto de fray Agustín reinterpreta y enriquece tales 

instancias. 

En un apartado anterior, hemos enunciado unos cuantos -

de los rasgos estilísticos mis sobresalientes del texto, los 

cuales podrían esclarecer su rclaci6n con otras instancias -

discursivas. Remataremos algunos de ellos con el fin de ver 

hasta qué grado la carga semántica que contienen funciona -

como marca ideológica que remite a otros textos. 

Al iniciarse el texto confesional, Agustín Claudia colg_ 

ca una advertencia muy importante la que, de alguna manera.

limita la difusión del texto mismo. Dice: "Nadie puede 

leer este papel, aunque sea prelado; porque su contenido es 

de conciencia y pertenece el S(an)to Trjbunal de la Fe fuera 
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de mí, si se hallare por defecto e1fo en otra parte, sólo se 

ha de volver al P(adre) fr{ay) l\r¡ustfn Claudio, religioso -

en el Esofritu Santo de "Exico. Y si no, quemarlo, sin 

1 eerl o." Este epígrafe, puesto al inicio del escrito, sirve 

como li111itantc a quienes. ;:>udicriin 11e~jdr d tener 1.:i obra, --

con el fin de que, si no eran prcl.Jdo::;.., no 1o leyesen. Ya -

hemos mencior1ado q11c no obstante~ p~ginds 1~ás deldnte, dirá 

que sólo permitiria que se ense~ara su texto a qt1iPnes pudi~ 

ra ayudar de algund forma. r~hora bien. a lu person¡i a la --

que está dirigida 1~ carta (el texto co11fcsional est5 escri-

to a manera de carta) es al padre Francisco de la Concep-

ción Barbosu. Según explicó el fr,oile, fue este quien leº.!:. 

deno la r:scritur~a dl:'l rel""")to. con el fin de "confesar 11 sus -

pecados ante ri o re:.. 

Aquí notdn~os un truco oor purt0 ót.:1 autor. a la munera 

del que utilizó el escritor del Lazari11o y la. misr.1c S.Jnta -

Teresa al inicio de sus obras. [sa referenciü a un supuesto 

11 Vuestra P.:itcrriidt.lj", el podre B.arbosa .. cun10 vi1i10S, <!SConde 

una alusión a un interiocutor mayor y más importante: los 

calificadores del Santo Oficio. f•l inicio del Lazarillo, 

en su famoso prólogo con el Que presenta su e~crito, notamos 

una alusión a un supuesto amigo del Arcipreste que le pide la 

relación de su caso. Santa Teresa hace, --

igualmente, una llarnada de atención al hecho de que es 11 PO r 

obediencia" lo escr1 bió el relato de Vi da. 45 El por que su 

manejo que fray Agustín hace de dicho re e u rs o .. qui z 5 no pre-
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tendi6 funcionar como un elemento ret6rico que validar la re

lación de su experiencia vital. Sin embargo, el que existig_ 

ra un mandatario (narratorio), proveyó a fray Agustín, al 

iqual que a Santa Teresa o al escritos del Lazarillo, un pr!O'_ 

texto para dar a conocer su 11 asunto'1
, sicrnprc con 1~ mirn -

de servir a otro propósito velado por su intención inicial.

En fray Agust1n, estaría el de dar a conocer a los censores 

del Santo Tribunal unu re1ilci6n vcrfdicu de ~u vid.1, prcvic:D_ 

do que las declaraciones de otros tes tí '.JOS no le fuesen favo 

r;ihles. Y n11Pc;to 01ip 1nc::. r;i1ifir.MdnrPc; PXi1íi1inohctn no c;c)lo -

los dichos o proposiciones del acusado, sino tarnbi6n sus he

chos:r era necesario r¡u~ t~l fraile los e:<plicara de la mejor 

manera posible, l1aciendo uso de la per·s1Jasi6n para obtener -

la interpelación a un receptor dett?rminado, el texto del 

fraile a va 1 a u l he eh o mi s r.10 de su es e r i tu r J , si b i en no es t á: 

comoletamente al nivel de Santa Teresa o dt,1 Lazilri l lo, pues 

entraiia la finne inten(iún de cr·ear un texto de ob~Jiencia 

y ficción. Se da 1 a oportunidad de que el autor recree los 

sucesos de su vida. 

Se abre paso, entonces, a una larga dísertaci6n, medita 

ción y declaración de los acontecimientos, dispuestos por -

el propio autor, según conviniera a sus intereses. La pro-

yecci6n temporal desde la que se abordan y disponen los he-

chos. obedece al interés y perspectiva individual del escri-
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tot·-narrador que no necesilriamente concuerda con la de auto• 

personaje. Se nota un cambio entre los papeles asumidos por 

el relator, pues el p1·imero es ya un cristiano convertido que 

hace una mirada retrospectiva de los hechos del segundo, un 

oecador reincidente. Este desdoblamiento constl tuye un ele-

mento latente en los r·elatos mencionados~ rcprcsentdtivos -

de dos género~:la confesión autobiográfica y la novela pica

resca . 

Anteriormente hemos hablado de una proyección temoor~l 

de 1 p res ente h a c i a e 1 p as ad o 

personaje de la narracción. 

desde la que se configura el 

En ésta, el autor, fray Agustín, 

tomó en cuenta sólo lo que pudiera ser de suma importancia -

oara expresar ll°l forr.1a de vido habí11 11r~·v(1d0, antes de su --

entrada en la "religión". Es te recuerdo, o b u:~n la Picmori a 

de los acontecimientos 11¡as reelevantes o renrcsentJtivos, -

si g uc 1 os 1 i ne ami en tos de 1 as memo r i as o de 1 di ario l n ti mo y 

con los que la autobiog1·afia~ como Gt~nPrn, n1~nti~~c 0~trc

chas relaciones. De iqu~l forma. e1 tcxt:J ;:!.::::_ fra.:; ,"..gustín 

es narrado como el registro mental de acontecimientos pasa-

dos. 

El autor hace al principio una oresentaci6n de sí mismo 

que configura el autor y da su genealogía. punto primordial 

en las confesiones proporcionadas al Tribunal, para justifi

car la pureza, ya no tanto de sangre, cuanto de creencias de 

los acusados. En el Lazarillo tiene una carga ideológica 

más profunda que la que pudiera tener en el escrito del frai 
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le, en cuyo texto se lee: "Vida. Mi calidad ciertamente la -

ignoro, dicen que tengo limpia generación, pero como si es-

tuviera hablando con el mismo Dios en quien creo, y a quien 

amo lo poco que puedo; poniendo a su Majestad por testigo, -

digo lo que sien to 11
• Como se aprcci a,, el acusado no da ma--

yor importancia a su ascendenci~. Ader;á::; esa frase 11 pero --

como si estlJviera hU:blando con el 111i smo :Ji os en quien crco 11
-

juega con el sc11tido, pues 110 cscl<l1·ec~ ~i ~e tr~ta de 1~ 

C red i b i 1 Í dad q U e é 1 ten (j '1 0 ~ r r1 n l!.; ,.,._ '"',-. ..- .., . •·•.,. , '-' 11 V ~ U 

misma creencia en o·ios, o simp1erncnte reafirmil> r.iediante su 

voto a Dios~ que estd diciendo la ver·dad. Serla demasiado -

aventurado oensar que quiz5, Agustín pudiera manejar esto --

e o mo i ro n 1 a , 

ción. 

Jt1egn de palabs·as o sin1pl~n1er1~e mala rodac- -

A lo largo de todo el escrito son recurrentes sus al u-

sienes al sufrimiento físico y emocionill, que el fraile ex--

perimentó, durante y despu~s de su conversión. Tal hecho 

tiene un referente en la narracción de Sant'1 Teresa, cuya 

salud nunca fue buena y le ocasionó un slnQmero de dificul-

tades y angustias a lo largo de su existencia. Pero la di--

ferencia entre ambos tipos de "sufrimiento" es muy importan

te pues en el caso de las Santa, en verdad obedecía a un es

tado ~fsico bastante deficiente, mientras que en Agustln 

Claudio, era producto de sus aparentes "accidentes" o arreb~ 

tos, que le permitían, acceder al estado de contemplación y 

éxtasis. En una parte del texto del fraile leemos: "Comenzó 
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Nuestro Sei\or a elevarme a mayores favores, a inclinarme a -

la vida abstraída de mundanos embelesos, de modo que hasta -

ahora, (bendito sea Jesús) no me han oído palabra desatinada 

o mal ejemplo ..... Porque ya parecía acabar la vida o arrojar 

el corazón por la boca. Estaba tan enajenado, que todo el 

día me andaba arrodillando y golpeando el pecho pidiendo mi

sericordia con la intelectual presencia de mi amado". 

El texto de fray Agustín desarrolla muchos de los aspee 

tos anecdóticos y argumentativos de La Vida de Santa Teresa. 

Esta hizo su escrito a petición de un superior escribiendo -

todos aquellos actos que dieron justificación de su proceder. 

Lo que es más, tiene la finalidad con palabras, estados int~ 

riores complicados y difíciles de expresar para la edifica-

ción espiritual de quienes los leyeran. En esencia no es -

otra cosa que una confesión de pecados y su consecuente con

versión, según su propia declaración. Dei., rrdsma forma. e1 

fraile hipólito desarrolla este tópico de la confe5ión sacr~ 

mental, presentada al director de conciencia, pero haciéndo

la igualmente pública, sólo que a un número restringido de -

personas, es decir, a quienes pudiera intersar de manera 

~articular. Tal como Santa Teresa, fray Agustín hace un te~ 

to confesional autobiográfico que plantea, desde una perspe~ 

tiva personal, el acontecer de su vida. Cabe mencionar -

aquf que la autobiografía como género, según hemos podido 

apreciar, comparte rasgos, en sus estructuras, con la confe

sión. Hay algunos autores para quienes se trata de dos gé-
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ne ros distintos. Pero podernos notar que según se desprende_ 

del desarrollo histórico que hemos esbnzado de la autobiogr~ 

ffa, ésta tiene las caracterfsticas formales y significati--

vas de la confesión corno antecedente directo. Por eso una -

vez que se establecen las características formales y signif~ 

cativas de la autobiografía, s;gue compart:iendo los elemen--

tos y rasgos constitutivos de la confesión, al grado de con-

fundirse o equipararse con ésta, como sucede en diversos es-

tudios como los de George Mav, Górnez Mariana, etc. Así ve--

+in., dn tPxtos la narración en --

primera persona, desde la perspectiva del autor-personaje, -

con los sucesos e incidentes que revelen sus debilidades o 

faltas. Esto lo encontramos desde las Confesiones de San 

Agustín y en todas las biografías o vidas de santos que si-

guieron como secuela 1 a obra de aquél. 

En este sentido, el texto de Agustín, a la vez que imi-

ta los recursos utilizados por Santa Teresa, de manera indi-

recta sigue la l'inea de la confesión, como lo hizo ella, re

montando sus antecedentes hasta la obra de San Agustín. Se-

gún declara el Padre Angel Custódio en el prólogo a las ~

festones de San Agustín, la Santa vió un modelo apropiado --

para plasmar sus propias ideas, expresSndolas con ese "tono_ 

fidedigno y discreto que les era propio•. 45 De acuerdo con 

lo que este autor considera, la obra de San Agustín no podía 

tomarse sólo corno la exposición de los sucesos de una vida.

sino que, además, debería considerársele como un testimonio 
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consciente de hechos que había efectuado a lo largo de su 

existencia narrados por él mismo, sin añadiduras y confiable 

de lo que fue la vida del Santo. Sería además, un 11 tributo 11 

con el que San Agustín podrfa agradarle a Dios: la verdad. -

Cómo fin último. el escrito de éste perseguía el "ganar al--

mas 11
, como el de Santa Teresa siglo~ dcspu6s. 1gua1 p ropós.!_ 

to es el de Agustín Claudio, quien dir·\ge :;u escrito Ll quie

nes necesitaban de una amonestación n1ediante su ejemplo. 

El autor ya citado, continQa n1cncionand0 ~uc de San 

Agustfn se ha dicho que es el gran defensor de la divinidad 

frente a la libertad humana. Pero udcm.Js., puedu a fl rmarse -

que es "el cantor nato y eterno de la gracia y la mi seri cor-

dia divina". 47 De ahi' que Santa Teresa vi~~ne en él un mode-

lo propicio para la manifestación de los sentimientos m5s --

recónditos., pero no a nivel de una rnera irnitaci6n. sino como 

una i nfl uenci.:1 más honda. El proceso que se> da cuando va- -

rios textos se imbrican al interior de uno solo. a manera --

de referentes, es lo que Gómez Hori ana ha 11 amado intertEx-

tualidad. 

Para el análisis de nuestro escrito, resulta muy perti

nente la relación que puede establecerse a nivel discursivo 

con otros textos, sean anteriores a él o vigentes al momento 

de su escritura. La interdiscursividad , exp1 ica el autor,-

opera en el texto como una "redistribución y reelaboración -

de elem~ntos preexistentes -eje de la selección- y como fiel 
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realización, modificación o (incluso) subversión de prácti--

cas discursivas vigentes en el ámbito de su producción -eje 

de la combinación- ... " . 48 Esta teorra intenta descubrir la 

interacción y a la vez integración de otros correlatos dis--

cursivos ya sean arlteriores o contempor~11eos al escrito en -

cuestión. E.n el caso del texto del fraile, podemos apreciar 

ciertamente la referencia directa o inmediata al texto de --

Santa Teresa en algunos usos gramaticales~ sint5cticos y se-

mánticos, los que, a la vez, concuerdan con los utilizados -

onr San Aqustin en su obra. Usos que se co1aµ~ran y ase1nejan 

!)ero no a ni ve1 de irnit,1ción sino de unu ree1 aboractOo ~e 

elementos preexistentes, tanto en el caso de Santa Teresa 

como el del fraile hipólilo. 

Ahora bien, esta operación no se lleva a cabo Dnicamen

te con estos o, mejor dicho, entre estos tex~os, El escrito 

de Agustin Claudia ofrece una riqueza aGn mayor por su refe-

rencialidad a otro tipo de discurso, 1ncluso, contemporáneo 

al de Santa TereslJ .. pero con un m3neJo de el~¡;wr,to.:; myy di f~ 

rentes, aunque siguió la linea de la confesión autobiográfi-

ca pero de manera muy, muy peculiar. Nos referimos al texto 

del lazarillo __ de_l.Prmes donde el discurso de la confesión -

aparece subvertido por el autor, dl interior de su texto. A 

otro nivel, comparte ciertos rasgos, bien específicos, con -

el texto que nos ocupa. Se interrelaciona con el escrito de 

Agustín en varios recursos textuales y narrativos. Esto ob~ 

dece a que entre otras cosas, en el discurso del lazarillo -
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confluyen tres prácticas discursivas, según lo establece 

Gómez Mariana, las que se dan de manera semejantes en nues--

tro escrito: 1 º soliloquio. cuyo destinatario es Dios y pr~ 

domina la acción de gracias; 2º la confesión autobiográfica 

?ropiamente dicha, dcstinzda al confesor y escrita a peti- -

ción del mismo~ en ella se desarrolla un itinerario interior; 

3º la confesión esoont5nea al Tribunal inquisitorial, dirig! 

da a varios lectores. 41 [n esta ú1timd, eri que predomina 

el discurso de carácte1- jurídico, encontr<lmos i~uul~ente 

o Jesucristo, y de la segunda, alusiones a la vida Interior, 

a experiencias fnti~as del espiritu~ como tilmbi6n en l~s - -

otras pr~cticas encontramos elementos de 6sta. lal declara-

ción o 11notac.ión que h0.Ci2 GCt:H:¿ no.·1Lina flOS ha.e~ entender la 

estrecha relación que se da entre lds tre~ forma~ discursi--

vas que operan al interior del 1-elato picar<>sco. Las pode--

mos identificar c~n el texto de fray r~gustín de manera muy 

p 3 rt i e u 1 ~ r-. 

que una. VéZ i den ti fi cado. en el conjunto nuevo o texto que -

lo asimila, asf como el estudio de las posibles interferen--

cias de la carga semántica o urna reaº de su pasado cultural,-

dará por resultado una lectura intertextual, es decir, una -

nueva manera de adaptar usos y funciones textuales anterio--

res en el escrito presente, de acuerdo con ~eglas de combin~ 

ción y selección específicos, tanto en el aspecto gramatical 

como ideológico. El texto, no puede parecer, a la luz de --

estas teorías, desprovisto de carga cultural, o literaria, 
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anterior y circundante. La interdiscursividad pues, supon--

dría la obediencia no sólo a las leyes discursivas de un mo-

delo dado y plenamente aceptado. Junto a la realización se 

encuentra la modificación o la transgresión del modelo, ya -

sea. por mezcla o por subversión, o por 1'cdlco 11 que correspo_Q_ 

de a la "adopción de una o varias formas de discurso por par_ 

te de un texto~ en el ordena17'liento 0stratt.°'!Qico dr. sus campo-

nentes". SO En nuestro t.:x to hemos podido nota1· la realiz~ 

ción de algunas de estas categorias. Pero para distinquir--

las plenaman1entc dabenios partir de un l1ecl10 inicial: el tex-

to es una confe5i6n escrita~ personal y confidencial. envia-

da al director de conciencia; i>ero a l,"! vez e~ una confesión 

general enviada al Tribunal inquisitoricl, lo que presupone 

un número mayor de lectores. 

Las interpelaciones constantes al supuesto destinata- -

rio, sirven para que el texto dé pequerios saltos del pasado 

al presente y asf poder dar una visión retrospectiva del he-

cho narrado, lo que ir1p1ica, desde luego, un juicio de parte 

del propio autor. Esto también es propio del escrito de San 

ta Teresa y del Lazarillo. Ambos ponen en juego este desdo-

blamiento entre el auto.--na1-rador que asume una posición cri_ 

tica respecto al autor-personaie. Y no sólo eso, sino la --

proyección temporal que va del oasado al presente, donde el 

autor rescata sólo los sucesos que interesen a ese "Vuestra 

Paternidad", en el caso de fray Agustín. o "Vuestra Merced"-

en el caso del Lazarillo, y a los lectores implicados. Este 
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recurso manejado en dos instancias discursivas tan di feren-

cladas como las seHaladas. lo utiliza fray Agustin en su te~ 

to. Ahí leemos: 11 Ni discurro ter1ia seis afias cuando ya nte 

era condigno el infierno por mi pecado, pues cometi un error 

gravisimo, (no sé si con malicia cr1 lo divino) recatadamente 

de mis padres por miedo de el los. Tengo impresa esta primera 

e u l p a , e o r:io s i a et u a 1 m\? n te eje e u t 2. r u ( i O i os se a. e o n mi g o :· 2__ 

Aunque a mi mal natural no le fue bastante lo dCerco de -

un padrastro (no hablo ahora con la h.,milrbd n .. n _, ~2.!:-..: 

me aconseja, sino con~ si estuviera a sus pies, siendo test! 

go Dios Nuestro ScHor y mi santo ángel custodio). 

Tenemos ejemplificado en el párrafo anterior 1 a proyec-

ción de un tiempo pasado al presente de la nilrración. En --

fray Agustín quizá se deba a una deliberada intención de iml 

tara su maestra (Santa Teresa de JesGs), o bien, a "maes-

trfil.11 personal. Es de notar que este recurso no ~c11s11 un 

ajuste a un modelo preestablecido, ~ntPs hien, parece natu-

ral y fluye por todo el texto. Podemos pensar que el fraile 

tiene tras de si unas lecturas que no declara, pero que sabg_ 

mas pudo haber hecho~ en especial de Santa Teresa. Por otro 

lado, también notamos las repetidas exclamaciones que hace -

de sus "males"cometldos. Notamos cierto exhibicionismo, es 

decir, un af&n por enaltecerse a sí mismo. pretendiendo sub

rayar sus debilidades y el valor o voluntad que tuvo para -

vencerlas. Esta tendencia no es privativa en el fraile. en 

la lectura de la vida de Santa Teresa o en ~~!_~_s_i_o_ri_{!~ -
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/ 
de San Agustln, encontramos semejante i nteres y manejo <ÍG --

de argumentos. Sólo que en nuestro escrito, su uso se hace 

muy particular puesto que, en efecto, la vida del fraile nun 

ca reveló una inclinucí6n hucia la "santidadº. Por ello, --

no resultan exa~eradílS su expresiones tan negativas que hace 

de lo que fue su vida y personalidad anteriores: "Huían de -

mi boca n1aldita, aGn las 1~uc no eran nada buenos pues te11ia 

de tal modo los créditos mí conden.:ida lengua que es cierta -

calle de esta ciudad, llegaron a decir: "iDe la boc,1 precita 

de Agustín Libranos S(·f·1or Dios~" De estA suerte ca1ninnba; 

ya ejerciendo varias dcpc11dencias, drogJs y aGn l1urtos, de -

nlodo que la pobre sc~o1·a, que por· mad~·~ 111~ dio Dios r~uestro 

Seílor se desasosegaba' 1
• Breve resumen de su existencia inQ--

til, y por demás reprobable, atendiéndonos a su propio jui--

cio. Estas apreciaciones pueden revelar dos afanes en el 

autor: uno el de exaltar la virtud que supon la el haber dej!!_ 

do ese proceder tan sórdido en su vida, e bien el de expre--

sar la verdad de su existencia. Según el Padre Angel Gusto-

dio, Las Confesiones de San Agust1n manejan este recurso: un 

testimonio a la verdad. Es decir, exponer él mismo los suc~ 

sos de su vida a fin de que se conociera precisamente los h~ 

chas de su vida, sin que se alterara o se distorsionara en -

detri~ento de su "virtud". Santa Teresa sigue esta línea 

en su texto. Pero en el Lazari 110 el uso de este recurso e~ 

tá cifrado y modificado a otro nivel. Según menciona Gui- -

llén, en este último servia como una constatación de que lo 

51 que se decla era la verdad, pero como añada G6mez Mariana, -
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una verdad subvertida, parodiada, que tomaba como modelo la confesi6n 

cristiana~ 52 

El texto de fray Agustln hace un manejo ideológico de -

diversas concepcione~ lo misrno que hay~mos tina modificaci6n_ 

e imitación de otros di~cu~·so~ nilr1-ati vos,. calco discursivo, 

a veces de manera r;iuy clcmental 11 otr;:is con ·1erdadero mérito. 

Por ello, respecto al rrop6sit0 q'.10 qulJ:ba l.~ C'.:-;critura del 

texto autobiogr5fico d~ fray Agustin, encontr~r!OS, m~s que_ 

un uf5n d2 1 ron~ .J • un LE'..) L i f;¡Q n i o ,j 1 el -

ver·odo,. e~ oec1r a ~u \!I' rr.Jr)(l • Le1·1:~os: ··Pues con es to gr,,.1n-

jear~ dos cosas r11tjy superiore~: la primera, que todos canten 

eternamente las miscricordi~s de Ntiestro Hechizado Divina --

Nazareno; y lo segundoy que conozcan lo que t1e sid0 por 1ni,-

y lo que puedo ser por Dio~"- Muy import~1ntes para él re-

sultaba ser el quP el TribunJl com~1rendlPra a través de sus 

palabras su supuesta inocencia, y Yirtud. Todo su discurso 

estaba mediatizado por esa fr11ncll int.'"!nción de inclinar los 

ánimos y l:J~ uprcci<:?.ciones de lo:. cali fic.Jdcrcs J. su favor~-

Lo mismo podrfa decirse de los dos textos citados arriba, 

aunque a otro n·ivel, pues tanto lo i!utobiogruffa de Santa 

Teresa como la novela del Lazilrillo manejan mucho:; otros -

elementos en si afJn por demostrar una verdad o extcrnarla a 

quienes así lo pedían. 

El texto de fray Agustín Claudio no se limita a repetir 

o simplemente traspasar de uno a otro. discurso los recursos 

estilfsticos y ret6rlcos de los que hace uso. En 1 a compos.:!_ 
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ción del relato, el fraile alterna las descripciones con la 

narración de acciones propiamente dicha. Se complementa con 

el tiempo verbal que preside cada uno de estos momentos. E~ 

to es ! a proyección tcmpor<1l que se niJcc del presente (ror -

medio de las descripciones ya sea de estados de 5nimo o de -

situaciones) en el pasado del relato, dado a travfs de la n~ 

rración de los sucesos que tu·.ricron lugar en orden cronológi. 

co en la vi da del autor. fn otras p,1labras, L1 dcccripciór, 

y la narración, junto con el uso dPl n"'-:~~ .... ;. , .._ ... ~ÍI Í...C -

corresponderían a un momento del cnuncL1do,. descriµci6n-pre-

sente, narración-pasado. f_a conibin~ciór1 de estos recursos -

o marcas discursivas nos remiter1 ir11nediata,nente a los textos 

mencionados, pues tanto Sa!1t~ Teresa como e~ escr·itor del la 

zarillo hacen uso de tales elementos, sólo que con una hílbi

lidad y resultado diferente. Fray Agustín dota a su relato 

mediante esa mezcla de movimiento y continuidad. El escrito 

se encadena poto a poc<1 y sn ve :~1pic~J0 por· Jos peque~os 

parlamentos~ ya ~ea rcrtc~ccier1tes dl autor u otros persona-

jes_ Tenemos lo siguiente: "el mal ejemplo a mis padres .. --

deudos, hombres viejos, criaturltas, doncellas u en una para 

con todos era Incesante; en este caso, ya mis padres vivfan 

sin bienes temporales. Comence a verme pobre, abatido, es-

carmegtado, mis con todo no le faltaban a mis desenvolturas 

los antiguos humos de vanidad (en llegando a pensar lo que -

voy a escribí r. iSabe Dios los efectos con que quedo siempre 

mi afligido corazón! Pues aón en la misma tentación me com

pungfa)". Notamos en las primeras lineas temporal cronológ! 
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rencia de su.tento económico, 

sus padres. Luego se inserta 
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a quienes le rode?ban, su ca-

la poLreza en la que vivían -

una descripción del estado de 

~nimo en el que se cncontr~ba respecto a tales asuntos. El 

tono confidencial que le da es perceptible, pues las exclama 

cienes que hace parecen un rliálogo consiyo misno~ pero tam-

bién entra~a una cobertura m5s an1plia de rrcepci6n~ otros -

lectores. 

Es de notar que asf como combina Jos dos elementos an--

teriores,. también maneja numerosñs oposiciones. De hecho .. -

la descripción y la narración escritas en presente y pasado, 

funcionan al interior del texto como una oposición. Retoma!!_ 

do lo di cho anteri o rmentr sobre el len guaje que maneja, en-

contramos vocablos inusuules, que el autor coloca de ucuerdo 

a su intención 1'parasismeado 11
,. 

1'paladeaba'' 1 etc. 

nos co1oquid1es y palabras de uso no muy comDn. 

con térmi -

PodPmos ver 

la descripción que hace de una mujer con la que, seguramen-

te, tuvo trato, de acuerdo a lo que podemos inferir del con-

texto en que se habla de las razones por las cuales se retr~ 

saba su entrada en el convento: "Y un~ peregrina beata en el 

convento del Senor San Lorenzo, cuya virtud, hermosura y de~ 

precio de lo caduco y mundano, trafa absortos a muchos hom-

bres, de conocida fama, proceder y letras". Esta bien mane

jada la aposición que hace de la mujer o el nombre de ella 

con los términos "peregrina beata", lo cual nos da una ima-

gen mis completa de la persona en cuestión aDn sin saber na-
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da más de ella. Esta construcción junto con las frases si--

guientes, describen muy bien a la mujer y definen a los hom

.bres a quienes "traía absortos", y, como vemos, reflejan - -

cierta elaboración o precisión que dif(cilmente podrfa darse 

sin un determinado manejo del leng11~je_ 

En otra parte, al inicio de su entrada al orden, expli

caba la manera en que le molestaban los novicios de la orden, 

y la respuesta que él daba a sus burl cis: 1'A estas voces, --

jamfis daba congrucritcmentc re~r11e~ta, siernpre ob{v)iando la 

res favores, a inclinarme a la vida abstr3fda de mundanos --

embelesos". Voces como 11 ob(v)ia11do 11
, 

11 vid.1 abstraídu 11
,, ºmun-

danos embelesos'', no son de ningur1a manera tªrmincs del ha--

bla corriente de la época. 

remite inmediatamente al escrito autobiográfico de Santa Te

resa. Corno vemos el fraile puso en juego mucho más de lo 

que él mismo admite, como ya mencionábamos anteriormente. 

Es decir, revela sino una cultura muy amplia, sí 1u dd'-¡uisi-

ci6n de términos tomados de otros autores, que él quizá haya 

le'ido pero con el mérito de que al mezc1 arlas en su propio -

escrito, creó un discurso con un se~tido y significado "nue-

vo••. Los elementos aparecen a veces, agrupados caóticamen--

te, pero también en otros apartados los coloca ordenados en 

una enumeración: "En la pureza no soy un ángel, pero con la 

divina gracia, se vencen todos los ascos que promueve mi 

ruin .•.... En 1 a obediencia coino sea l í el ta, no ha desobede-
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cido a mi parecer. En la hospitalidad no hallo cargo 

agravante ... 11 

La di5paridad entre los elementos que conforman ,;l texto 

se lleva al Dlano de los contenidos ideológicos implicados -

ahí. fie1nos visto contó se hace t:~o ,fe 011o~iciones en el pla-

no estructurdl de l,J narruci6n, de la~ r""eferf'nci,:r~. cu1cos -

discursivos, pues altcrn\i: r.:odific;.rir.r1"'" ,..: ; .• .o\ ... u, ~u de San 

ta Teresa por :.in lado, y del Lazarillo por otro, textos flllC_ 

aun cuando se ubicdn dentro de la misma línea de la cJutobio-

grafí(1 son cr·cuctones totalmente dif~renciadas. De esta far 

ma tendremos esta confrnnt:E!ción en 1a!> ideas que sustenta en 

el relato, la'.> cuales tienen que ver con los sucesos de la 

~poca en la que el autor escr·ibe su obra, aunque para él no 

estabu rresentc es concepción de ohr<1 litercría ni contení--

dos i dcol ór¡i cos. Esto ln inf'(~;~f."l'.J:~ nv.::.0Lr·os a partir del 

estudio que t1en1os vrnido clJb01·undo. 

Quizá la oartP más diffcii en el análisis es descubrir 

o desentraftar contenidos e impllcacinnPs del texto d un ni-

vel significativo miis profundo. Górnez Mariana explica que, 

más que buscar 1<1 individualidad del "yo" a través del dl>-

curso autobiográfico se debe estudiar la super estructura de 

poder que la produce. las leyes retóricas y mecanismos psf-

quicos de interiorización de 1 a imagen social . 52 Siguiendo 

esta lfnea, hemos visto en la primera parte de nuestro trab! 

jo la historia del Tribunal del Santo Oficio como Instancia 
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de poder al servicio de una ideologia bien establecida. con 

sus pro pi as le y es y e oh e rene i a in ter 11 a. Después de haber --

enunciado igualmente alqunos dP los r,1sgos m<.15 sobresal ien--

Ees de nuestro texto, a nivel léxico y tem&tico serra neces~ 

rio hacer una brcvi:.~ 1·ef~renciii a1 contenido que se rnanifies-

ta en el ::;isr:;o y ~~u reldció11 con ideas "heréticas''. Existe 

la censura teolfigiccJ que hicieron los calificadores a los 

dichos 1/ hcci10:; del frdile. SegGn éstos, fray Agustln se em 
pctr·e11r.cttJ<J por la filiación de sus ideas, con importantes Sef 

tas het!:rodoxa!", de muc!1a trascendencia en el el irna es pi ri 

tual de Espaha y sus colonia~. a lo largo del tiempo en que 

la Inqui$ición ejcrci6 su poder· e i11fluencia. Se le asoció 

con jansenistiJs, ,1lurnbrad0'..:., iluministds y molinistas. La -

calificación hecllil f)Or lo~~ inquisidores menciona: "Saben e~ 

tos dichos _y hecho~.~ nrir~r:rdnicntc a la herejia de los alum--

brados que condenó la inquisición de Espari;;i. c1 afio de 1623 -

cuyas proposicionc:: 1-cfiefL't• G1dsco lomn I •... Los actos 

torpes y tactos inhoncstos con las n1ujeres no son pec~do, 

antes bien vi rtucl'. au1¡que no hemos visto quien declare -

el erróneo fundamento en que cstrib~1n los r..lumbruCos, no PU.f:. 

de dudarse que S<lbcn muchísin10 d es t¿\s µroµosi ciones, las --

que vamos cal i fi cundo. Y si el fundamento era otro, la sub~ 

tancia de lo afrimado en ambitS es la misma. I ten (también ) -

saben a molinismo y lo exceden en malicia. Saben, porque --

Molinos desde la proposición 41 hasta la 53 canoniza por los 

santos, buenos los actos torpes, pa •·u. puri fi cu r 1 as al mas, 

unirlas y trasnformarlas en Dios". 53 Este lego los da por -
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11 buencs y meritorios" según la censura de los inquisidores.-

Pero, con todo, no lo llilrnan hereje "formal"por el hC'cho de 

que sólo indu<:Íil ''vencer· tct1taciones 1
' a un nGmero reducido 

de personas, 111ientras qt1e otros 11 herej0s' 1 lo hacian extensi-

vo a toda persona. 

Las Joct1·in<l~ que Agustir: hace a lo largc de sus cartas, 

poemas y en el mismo texto confesíonrll son de gr;in importan-

cia pard ei Tribundi del S.Jnto Oficia~ Su con:portaniiento y 

su actitud .. justificados a la luz de tales percepc1ones, re-

velaban un~ rclaciór1 muy estrecha con ideas sostenidas por -

sectas heterodoxas de 9r0r1 tt·ascrndencia. Entre ell.:is, la -

de los alumbrildos .. o molinistas o iluminados .. (no ~e establ~ 

ce una división c:-:dctu entr~~ las tres). ~~a1·cel GJtaillon --

vi n e u l a e 1 e r a :; m i s m o e n E s. p tl fl (1 e o n 1 a s s e e t t1 s h l:' r é t i e rJ s e o mo 

las que mencioni1n:os, conocidas a principios oe1 si<._1lo XV1 

corno "al umbrtidos 1 dejados o perfectos. 11 ~ 4 
Los: o rfgenes y 

principios de l<l sccld, 110 se hallar\ b~crl JccumentJdcs ~ 1?1en-

ciona el autor. No obstante, se tiencr1 dJtos de que en el 

Edicto de 1525, expedido por el Tribut1ül iriquisitorial, se -

condenan 48 proposiciones que. al parecer, habían sido expr!:_ 

sacias por mieri¡bro~ dQ la secta. "[1 i1u1:1inismo español e5 1 -

en sentido amplio, un cristianisrno interiorizado. un ser1ti--

miento vivo de la gracia. Se expresa con mayor precisión --

en ciertos métodos o en ciertas fórmulas", contlnGa Bata~-

116n55. Se dieron dos tendencias: los dejados y los recogi-

dos. Los primeros se basaban en el "abecedario" del padre -



168 

Franci seo Osuna que exponía un m0todo por el cual SP buscaba 

a Dios en el interior de sí mismos., sin palcdJ1·as, ni lcctu--

ras. Quienes siguen la segt1ndíl tct1der1cia, pr<lcticaban un --

11 total abandono a Dios 1
'. Estu f¿cc·ión sur~ió como resultado 

de 1 a i ncon formi dad ent n1 al ~Junos. 1:1i er.b;"O~ sobre us untos doc 

trinales respecto a la n1anera en c¡t1e las gracias sobrenatura 

les se hat,ian de 1nanifestar. Con todo, ar:1bds tendencias co~ 

cardaron en que el amor divino era el único que podía infun-

dir en el ho1nbre, un ¿¡mor dir¡no de Dios. 

11 atrevidu 11 de la qu2 t1iciel-on al<lrde. 56 

De ahí esa ética -

Según la posici6n -

de los 11 dcJados 11 lo cscnc1a1 era, precis1mente, 11 dejarse Jl 

amor de Dios", pues este ordenad la persona en tal 1nancra -

qu?. no puf~dP p1::1c.11- n1ot·t,11 ni veni(1lmente 11
• AUn osí ~ era ne-

cesario ¡1ar~ ello, luct1ar y vencer pasiones. tentacior1es o -

debilidddes con ia c1ortificaci6n. El autor cit0do, dice~ 

que todo esto no c¡-a, 1nás que un cntendir1ient0 11 renovado 11 del 

evangf>l in. l.n~ iluminist.1s. buscaban la inspiración divina, 

más que ~1 form3lisn'a relisioso. 57 

La doctrina de la i!1tµecabilidad, dcsen1bocarfa, tiempo -

después, en los sucesos que tuvieron lugar en Llerena y en -

Sevilla, donde se llegaron a formar procesos muy grandes en 

contra de muchas personas implicadas en hechos de dudosa na-

turaleza religiosa. Los alumbrados, al tiempo en que ocu- -

rri6 esto, llegaron a tomar muy al pie de la letra, el que -

alcanzado el estado de éxtilsi s espiritual, se tornaban imoeca 

bles. t1enéndez y Pelayo informa del catálogo de las propos.!_ 
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ciones requisadas, del cual destaca unas cuantas de ellas, -

entre las que encontramos estas tres, que, para nuestro ca--

so, son de suma importancia: a) que la oración mental es de 

precepto divino, y que con ella se cumple todo lo demás; -

b) que no se ha de obedecer a prelados, padre, ni superior -

en cuanto mandaren cosa que estorbe la contemplación; c) que 

ciertos ardores, temblores _v desmayos que padecen son estar 

en gracia. 58 

Tales doctrinas, creencias o simples proposiciones. to-

maron forma y alci1nzaron su máxima expresión con Miguel de -

Molinos (1628-1696), considerado el padre del "quietismo", -

doctrina espiritual que derivaría en secta herética, cuyo --

principio básico era el "ilbandonarse" a1 nmor de> Dio'S y asu-

mir un estado contemplativo. Molinos tomaba como base de --

esta propuesta,. la existencia de una vla interna. rr;ística. 

para llegar a 
59 

Dios. Ménendez y Pelayo a~ade que, según un --

editor de sus obras, Molinos no habfun tenido lecturast ~St.!:.!_ 

dios que no fueran l~ oración t"ental y el ,.r..Jrtirio intc-

rior"
6º. No obstante, aílade, Molinos fue un hombre de gran-

des lecturas místicas, heterodoxas y ortodoxas, que frecuen-

tementc utilizaba o citaba (Igual que nuestro autor} l'a ra -

él existía una contraposición entre la voluntad divina y la_ 

voluntad humana. La primera había sido la que impulsó la --

creación del Mundo natural. De modo que la única alternati-

va válida para el ser humano era la de sumirse en la volun--

tad divina "anegándose" en ella, en un acto de "aniquila-
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ción 11 
.. Oe esta manera, 

"voluntad absoluta", ya 

la 

no 

voluntad humana permanece como 

independiente o separada. 61 Para 

él la perfección consistía en deshacerse de todos los efec--

tos. en un alma "que nada apetece''. El autor referirá en su 

obra Gufa ~J....r .. L! . .!:'~· libro primero, cap. XI, párrafo 57: 

"No llegarás jamás al monte de la per·fección ni al alto tro-

no de la interior paz si te gobie1·nas µor-·tu vo1untad propia. 

Esta cruel fiera enemiga de Dios y dP tu alr.>a. s,-, ha de ven-

cer" . 62 De ahí 0111' 1,., vnl11nt.~,., ~1•r>. ~ ...... h'"'..-~ : .... '--'.~~::~· ::.:-·.:. "l 

del confesor, lo que entrañaba ejercer lu obediencia. Es ta 

se encontraba entre los requisitos par~ "alcanzar perfección 

y paz interior". Las tres rcstontes son: or~ción, comunión 

y mortificación. 63 
l\.der:~:is de es.t.o, existlrian cinco grados 

de "contemplación" en los que el a1ma irfL! adquiriendo poul~ 

tinamente, el privile(!iO de ;1scender a la divinidad: el fue-

64 go, la oración, la elevación, el placer y el reposo. 

Pues bien, como se advierte> c2da unrr de la~ ~resupues-

tos o fundamentos de la doctrina molinista o iluminista, ti~ 

nen, sin duda, un referente en el dí scurso de fray Agustín. -

Hablamos anteriormente de la relación del texto del fraile -

con discursos literarios como el de Santa Teresa o el del 

Lazarillo, aún en menor medida. Pero, además, hallaremos 

ahora una modificación y adoptación del pensamiento heterod~ 

xo molinista en la doctrina que él mismo "creG" y difundió -

entre sus hijas de confesión. Primero, nos habla de una vo-

luntad humana inmersa en la divina, pues en todo su texto 
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subsiste esa idea de que es Dios quien otorga el favor al 

ser humano, no importando su condición "anterior''. En tal 

estado, el hombre de~la atender a la voluntad de alguien aj~ 

no a él a fin de e.iercer el precepto Je la obediencia. En el 

texto de fray Agustin es evidente su "reverencia" y sujeción 

al padre confesor en tanto que la esc1·i tu1·a del texto fue r~ 

sultado de un mand~to de éste: "Amado Padre: hoy segundo dla 

de Pascua, del Espfri tu Santo. a obedecei- a Muestra Paterni-

dad el mismo Divino Espfritu nos abrace en el amor eterno, -

y me dci una lengua de fuego para que sen~ darlo a vuestra --

revt:rt!uc.1 <1. 
- . ,_ - -- . - .. 
~u~ .... ' " ..... , .. ... ....... ..... ~ .• 

janza no sólo entre Agustfn y Molinos. sino incluso con las 

ideas i1umínistas, cítadas (]Oteriormente, es el asunto de la 

oración mental, que, como vimos es la única fo1·ma de llegar 

al conocimiento de Dios. Agustfn manif1esta a sus hija~ es-

pirituales la importancia de ello en algunas de sus cartas_-

Y en su confe,;i6n leemos: n Y 1 a ora e i 6 n me n t ,1 l .. s i en do po - -

ca. era un laberinto". Cor. es to. se cur1p 1 en dos de los cua-

tro prece1>tos iniciales c¡ue consideramos en ~1o11nos. Pe ro -

el fraile hipólito, también habla de la comunión y la morti-

ficaci6n: "A esta mortificación segula otra tan rabiosa. que 

me hacía dar gritos. Esta era la carnal. No podía ni ver -

las imágenes, ni estar con personas de mi propio sexo, ni --

atender a los animales .... En todo el referido tiempo, sólo 

tenía el consuelo de la frecuente comunión, recibiendo favo-

res muy especiales, ya con las visiones intelectuales, ya --

i m a g i na ria s 11 
• En efecto, Agustín parece seguir paso a paso, 
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los preceptos dictados por Molinos y, ilnteriormente, los 

a 1 umbra dos . A este respecto cabe destacar que, si para los_ 

alumbrados tener ºdesmayos o éxtasis" era ºestar en graciatt, 

para Molinos era un paso al estado de perfecci6n. En su - -

Gufa se lee: "no llegarás jam.1s a este dichoso estado .... 

hasta que interiormente este Se~or te pursue y ejercite a su 

modo, porque el lo sabe como se han de pur')~r los defectos -

secretos. Si tú perseveres con constanci;¡, no sólo te purg.Q.. 

r~ de los afectos y apego de los t>icnrs raturJles y tempora-

les y sublimes, como son lac:;. ,....,,....,.,.....::::·.,_..> ;11tern¡1s, los raptos 

y éxtasis interiores y otras infusas 0raciils, donde se apoya 

y entretiene el alma•. 65 fray Agustfn nos dir5. "He tenido 

varios espantes, ya oyendo alaridos estando en oraci6n, y 

han sido tales, que yo no s61o sino otros muchos cercanos 

donde yo he estado, se hJn asombrado. Bien que quedó m<í5 

confusa de mf que otra cosa, sudando tcniblando y gravemente_ 

congojado". 

Corno Vt:lilos. e 1 juicio de los inquisidores no se alejó -

mucho de estas referencias. E1 fraile juega con propuestas 

fuertemente censurada pertenecientes al molinismo (las que -

se encuentran en los párrafos 43 a 51 de la Guía espiritual_ 

que mencionamos). Hay una implicación latente entre ambos -

discursos al grado de que frases o términos de Molinos apar~ 

cen textualmente en Agustfn: Por ejemplos tenemos estos dos 

fragmentos, uno de Molinos y otro de Agustfn: "Dirán que no 

amará la voluntad sino que estará ociosa, si el entendimie~ 
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principio que no se puede amar sino a lo que se conoce. uófi 

11 
••• jam&s he visto~ a esta bestia en for1na corpórea o visi--

ble a los ojos cor~:-io1~.:::1e~'·, siPr:-i 1Jre ha sido con los del alr1a 

esta fantas.mu". El uso de los tt~rn1inos subrayados se repi--

ten en ~tnbo~ textos. 

como ot1~os 1;1.'i-:., del autor heterodoxo. La guia que imparte -

Agustin cnpict el ~1odelo estdblAcidu µor d4L1el. rodr~f ;}¡;·os - -

hacer cquir)araciOn(.'5 ent?~flo los cons1r1~.;rdclone~ 1..1ut.· u111lJu:- i..;~-

critores tienen sob1~t'J los afectos~ la inutilidad de los eje.t_: 

acercándose J. 011üs. la oración riental, la contcrn~Jl,1ción co-

mo estado adccuJdo a la unión mística, etc. En todas el 1 as 

hallar1on10•; semejanzas y diferencias fundamr~ntalcs en el 

trasfondo ideológico que en un caso y otro, sustentan. 
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CONCLUSIONES 

Lo que hemos querido constatar con estas Gltimas consi

deraciones, ha sido referencialidad del texto del fraile -

con respecto a discursos anterlores que ya antes mencionarnos, 

y también a este que, de 1;,i1.rtera rr.11y esoeci a1 subyace al int~ 

r i o r de 1 texto e o n fes i o na 1 de ,~g u s t í n , es de e i r, 1 d §_.¿_)~~ -

niritual de Molino:;., di.:~ C'J)'J 11::-cttir: t:~r.p0co se da noticia -

en las declaraciones oe1 1 e ~l u . ;_u ..... ~ ..... '.~::·:;:..:..:: .... +ovt- 1 1~1 c;.p ha 

ce más factible en tanto que nota1:1os la ir1plicacidn de otros 

mensajes o discursos en el de fray Agustín. Este arma y de

sarma el escrito de Molinos dando un sentido y una connota--

ci6n muy especifica a los conceptos 1na.n~jados por aquél. 

De igual forma, los recursos e>:prt"'Sivos .. cstilísticos,

tratados,en la la. parte~ ter1porales, etc., dennotan un man_g_ 

jo de eler;ientos rct6~4co~ rlispuestos en orden y que canfor-

man una estructur·a (repartida en tres scqmentos narrativos)

también nos llevan a ver en el texto usos de discursos que -

el autor, algunas vecns, conocía y otras desconocía, como es 

el caso de Lazarillo. Combina, por decirlo así, a nivel fo_i::: 

mal modos de tres discursos distintos. Expresa, a la manera 

de S~nta Teresa, hechos salpicados de anécdotas y marcas te~ 

porales propias del Lazarillo para sustentar contenidos ide~ 

lógicos del molinismo. Su discurso subvierte, modifica y e~ 

tiliza modelos literarios ya reconocidos para su tiempo, co

mo obras de interés general, o como orohi bi das J' pel 1 gros as_ 
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a la fe católica. lo cual. va muy acorde con la situación -

histórica. La dominación. represión e imposición y mediati-

zación culturales y religiosas que ejerció la Inquisición CQ 

1no mecanismo de poder. repercutió fuertemente en la vida de 

los individuos, de la colectividad y finalmente de la socie

dad novohispana. La producción literaria no exenta de ello, 

reconoce sólo ciertos g~neros u obras que se ajusten a las -

premisas impuestas por el "dogr.:ia". o por las non'las morales, 

nolfticas y sociales que el Tribunal se encargaba de propi-

ciar a través de certSmcnes literarios oara conmemorar una -

fiesta especial. En m<>dio de esto, la figura de un lego ap~ 

rece como la contrapartida. como el producto r15s retorcido y 

complicado de una sociedad estratificada. mezclada y comple

ja. Su testimonio se levanta como un grito de inconformidad, 

inconsciente quiz&. que cobra forma en un texto confesional 

que constituye un relato autobiográfico que maneja a distin

tos niveles estructuras narrativas bien esnecf ficas que ha-

blan de cierta cultura en el autor y una inquietud artísiti

ca latente (corroborado por sus 0 oemas y cartas). La misma 

forma que adopta, 1 a narracción de su vi da ajustaba al asun

to que deseaba tratar, en la manera en que deseaba hacerlo, 

autojustificación, declaración de conciencia. El transcurso 

de su existencia lleva como hilo conductor la presentación -

cronológica de un acontecer. un tiem 0 o particular, indivi- -

dual que asume y dispone de acuerdo a lo que considera m~s -

reelevante y conveniente para él. La piedad religiosa moti

va que el fraile escriba su narración. No pudo encontrar --
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mejores ejemplos que los que siguió Santa Teresa y San Agu~ 

tín, para expresar como los autores todo el esplendor y la -

bondad del aMor divino que o:ieró en s:; co~versión de pecador_ 

irredento a religioso devoto. 

Pero, y he aqui lo i~1portante, de la 1nisma manera adop

ta el modelo auto!>ioJráfico, expresa mediante i'l, contenidos 

no IDUY OrtOdOXOS, Que h~bl·"O cjp 11n ~~nt·i~ntn rir~l;:~i.-.1.":.,: "';; 

bi~n,bastante ac~ndradn, i~ua!mente exacerbado, 1ue result5 

ser. a final de cuentas, un;, ex;:iresión de Problemas sociales 

y espirituales. Grito de incoformldad, manifestación de 

crisis profunda, en que aGn se deb~te la libertad humona con 

la de los preceptos divinos. La e.cci6n del hombre, en la 

que se incluyen todos los hechos del fraile, frente a los 

designios divinos que exigen castidad, pureza, sacrificio, -

abnegación, etc. Esto para alcanzar salv~c.ión. Una sel va--

ción que agobia al nambre del barroco, •obre todo cuando es-

te se encuentra en su estadio mis gastado, acabado. El hom-

bre se encuentra en la encrucijada de sus inquietudes fisi-

cas y sus ansias espirituales. Alma y cuerpo, espi~'itu y -

carne, dominiP y libertad son las contradicciones en medio -

de las cuales fray Agustfn lleva ~u vida. La lit~ratura co

mo expresión de una vida y una época, aquí funciona como ve

hfculo de expresión a una serie de contenidos surgidos de la 

mente y vivencias del autor. Orden espiritual, orden terre

nal se intentan reunir en un solo camino trazado por fray 

Agustfn y favorecí do por el el ima es pi ritual de la época. 
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Su figura repres~nla encat·n<l las contradicciones profundas 

que el hombre de la época. afronta al querer concili;;r lo -

irreconciliable. al querer trascender por rncdios intrascen--

dentes. La d~sviació11 de los principios oe la n1fstic~ quie-

tista llevan Jl lego il les 1n~s tremendos exct•sos. Tomó sólo 

1a proposición d0 la impccabilidtld µard 1ue por ~edio de 

ella~ sus hechos no fa0scn censurados. Combina discurso he-

tcrodoxn y rotodoxo con sus refe1·enciJ bf~lica~ v modelos 

cristiano de confesión. El resultado: lo qt1e hcmo~ pre--

tP.ndido esc1arecPr. Solo rcsp+"."c--

to a nuestras con si dc1-acioncs to qut: ,·\~u.;,~:. ~~=·-: 1 :"' .... ,.; Pf\ 11n · -

fragmt>nto del texto: "En esto me sucedieron cosas muy parti

culares~ algunas t~le5~ q11e aqlJÍ las paso en bla?1co porque -

no hallo modo con que poner1as; y otras por raras, que pu~, 

de ser que algún dla las sepa vuestra patct·nidad n1.!s por ex

tenso, de modo que en todo lo dicho he buscad~ cómo darme a 

entender en a·l~¡una manera~ porque referlrlus co:r:o han sido -

fuera dilatarme rr.ucho y molestar il mi padre." 
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en esencia, la "poeticidad" de1 texto 1iterario. 
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"Nadie puede leer este papel, aunque sea Prelado; porque 

su contenido es de conciencia y pertenece al Santo lri

bunal de 1 a Fe. Y fuera de mí, si se ha 11 are por defec

to mío en otra parte, s6lo se ha de volver al Padre - -

Fray Augustín Cl~udio, religioso en el Espíritu Santo -

de México. Y si no, quer1a,-lo, sin leerlo." 
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* TEXTO AUTOBll)GRAF!CO. 
(Fray Agustín Claudio de Santa Teresa} 

Jesús nos favorezca. 

Y haga su Santísima voluntad, así en el cielo de nuestra_ 

alma, como en al tierra de nuestro cuerpo. 

Amado Padre: 

Hoy, segundo dfa de Pascua, del Espfritu Santo, a obede--

ce:- ~ !'ll!<><;tra Paternidad el mismo Di'lino Espíritu, nos abra-

ce en el amor eternol y me d6 una lenguo ~~ ~~~:~ n~ra que_ 

sepa darle a Vuestra Reverencia la cuenta que me manda de mi 

precita. 1 

Vida. Mí calidQd ciertamente la ignoro. Dicen que tengo -

limpia generación, pero como si estuviera habl;indo con el --

mismo Dios en quien creo, y a quien amo lo poco que puedo; 

poniendo a su Majestad por testigo, digo lo que siento. Yo -

pienso qu~ por ln humano, soy lo mis ruin; mi padre fue un -

cristiano extranjero, pero nada eKtr~njcro en las virtudes,-

porque éstas las ejercitaba, como que nacieran con é1, y mi_ 

madre es una señora de conocida modestia, pundonor y virtud. 

Cuando nacf, no me acuerdo (aunque me lo han dicho}. De lo -

que sí me acuerdo, es de que primero conocí la culpa, que a_ 

Nuestro Padre. No discurro tenia seis años, cuando ya me era 

condigno el infierno por mi pecado, pues cometí un error gra 

vísimo, (no sé si con malicia en lo divino) recatadamente de 

mis padres, por miedo de ellos. Tengo impresa esta primera -
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iOios sea conmigo~). 

Murió ni p;;drc dcjándone de corta cda:i no tuve m5s freno, --

hasta que mi madre, viuda" obtuvo se~}tJndo matrimonio. P..un- -

que a mi ma1 natural no le fue bastantf, 10 acerco de un pa-

drastro {no tl~blo ahor~ cotl la l1unild1d, ~uc ~i padres me -

aconseja, si110 cono ~i estuviera a stis \1ics, siendo testigo 

Dios Nuestr-o Se1~10r y :ni ~;arito ,)nC]('l cust0dio). ;,1 p~so que-

c re e 1 a e n 1 ü e d ::-·H~ .. i b ;i m /i s e n e u rn b r 0 do l: n 1 J. f\l a 1 i e i .:i • ~- 1 e 0 u é 

a los quir1ce n~os~ desde esta ed~d, hasta la entrad~ en esta 

~~~~;rin1~ r~linión, no n:c acuerdo de que nub~e~e di<l, e11 que 

no ofendiera a tiucst1·0 Podre .. pues r.1i continua ~oruoa mi:! 

(~)de usíento. [ra el pecado mortal verdad, ni en lo 

levé, ni en 1o ~JrZ\VC!, profería. Es , oh ora di se u r ro (o) . que 

er 1a causi}.~ Pl h4h~"rm 1• s.ubyuqado a.1 t\Utor de 1a [l'!entir~. 

Los vicios crecian m~s~ porque la carnQlidad y obsecación en 

que viv{a no ~e dilt,an lugar a ~ue pe~donar~. ni a la l1ot1esta 

viuda, r1i a la cclibata doncella. ni a ld tcinerosa c~sada 1 -

ni a 1.:. ;Jcr~i'i~ c.oltcr(.l, y quizá puse el ;_'ensamiento -y no -

se si la ej¿c~ci6n- c11 solicitar a perso11a y~ con~3Qr~da a -

Dios. lleguf a tal deserlfreno que ejcuté lo m5s torpe a que 

puede llegar unil desot·denada lascivia. (Vuo~t,·a Reverencia 

me perdone .. por amor J.¡_-: Jc~ús nt1'"S tr0 amante, e1 escándalo -

que le diere en la relación de esta vida de todos los dia- -

blos; pues Nuestro Sefior, cuyos juicios son inescrutables, 

sabe a que permite estos escritos). 

El no cumplir anunlmente con la l~lesia era frecuente;-
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tres veces (o dos, más cierto) estuve' par·) casarme y 

con tnl ejecución r¡ue ya por momentos esperuba al cura, u -

otro s~cerdote qu0 casaba ( iNuestro Jesas sabe porqué me li

bró! i Ben di to ~ea por si e1nf1 re~). Sol tt~rne 11 ·¡ íl f'."rnbri aguez 

( iqué de ycri-os le si Guie1~0f! d C'sto precito!). Pues, por --

malditos pa1udea(2_) a ~de lil bel;idi:l,. hasta la misa que man

da Nuestra Santa Madre Jql0sia olvidaha y despreciaba, por -

dar lugar a r:!is dept·ava.dos y malditos gustos. De este origen, 

tom5 princio ser un ccndcr1ado en los juramentos y nialdicio--

nes. Yo h ~b 1 o ;;;uy 

la ingenuidad, que 

tado en que por su 

c1~::·o porque es 1·eg1a, por dor1de 1ne guia_ 

quiere Nuestro Padre que observe e11 el e~ 

cle111er1cia 1;1e hd f>Uesto. Y sabe Dios lo 

que me sobra de vcrqucn::c.; al referir 1:1is desi?nfrí•nodos. vi-

cios~ pues sólo lo hago en esta ~atQria por obcd~cer ~ Vues

tra Rcvcrcnclü, y ta1nbi~n con l~ condici6r1 de que me ayude -

en los espiritu~les impulsos ql1e n1i Padre Dios, t1u0 cst5 en 

los cielos, me comunic<:::. Y así cuide.jo 1~1i Padr·~ .. QUt.~ pues -

yo me rindo a obedcrt1 r Vucs~ril Patc1·nid,1d. h<! rle cnrrcr coq 

mis determinaciones sin impedir el vu,~lo. f1quel, juzgo, me 

llama el divino imán de mi corazón; y si, par¡¡- el intento 

q11e te-ngo, mcdi ~ntc Nuc:tro Señni-, hL:bicn~ mi Pudre de dar -

alguna relación de mi, sólo le suplico muestre estas cartas_ 

a cuan'tas personas fuere necesarias; esto es, hasta donde -

finalice mis maldades, que de lo demSs no es mi voluntad lo 

sepa otro que mi Padre. Pues con esto granjearé dos cosas -

muy superiores; la primera, que todos cilnten eternamente las 
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misericordias de nuestro Hechizado 2 Divino Nazareno; y 1o -

segundo, que conozcan lo que he sido por mi, y lo que puedo 

ser por Dios. 

Con tal extremo pt·ocedia en <'Sta vileza que, rireguntado -

de mis amigo~, (enemigos er1cubiertos) que por· qué procedía 

tan desenfrenadamente, l lcgué a responder (maldito sea mí ba 

jeza y ruindad) qut:- sólo por ofPnder ¿Dio;. lo h¿ici'u. ~lulan 

de mi boca mal di ta .. aun los. que no eran nada but.:Pos, pues he 

ria de tal rnodo los créditos .. ml condenad.a lenqu\:~ oue en 

cierta calle de est~i ciuddd, 11e~¡dror1 a declr~ 1'ide la boca 

precita de Agustit1 1 lbranos Sei101· Dios!". De estu infeliz 

suerte caminaba, ya ejerciendo vilrias dependencias, drogas,_ 

.Y JÚn hurtos~ cJp rnnrln ('¡IA~.., ],\ OQbrf> '.,,~~flori, quP r1n~· t:'lUdrt> fllC 

di6 Nuestro Se~or, cacJa instante se destlsosegaba~ y cual

quier sujeto que veia entrar por sus puertas, lut~go se le 

proponia si seria queja de este t~aldito t1ijo. (:4o hJcia esta 

pobre mujer 1nás que 1lorilr y. arr·~t>~tada dP r~ric1~d. ~~nde--

i ne e e:; a n t p fil~ n t (' • y e· r u t ,1 1 ::: i de.-, !"': ~ ve- 1 tu r .:-; , ~ : 1 l ~ ro - -

sa). Me daba ~lgún r,onsejo de que fuera bueno; yo, con gran

dfsimo despego, le respondia, •¿c6mo he de ser bueno si us-

ted~ s2ilo1~a no llora hasta que Dios me haga?''. Con semejan-

tes palabras, enternecida la afligida madre, más lloraba, y 

entonces le decfa esta bestia: "ahora sf llore, que ahora 

puede oirla el SeHor". Con esto la dejaba baHada en 1Sgri--

mas, postrado su corazón a los pies de Jesús oretendiendo 

mi remedio. Acuérdome, que era tanta mi soberbia. que me 
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desdcftaba, y me molestaba, de que discurriesen que yo temia 

a Dios. Esto era de modo que .. en cierta ocasión .. que en esta 

ciudad manifestó mi {entonces despreciados, y ahora idolatr!!._ 

dos) Padre Dios un borrón de su vio1dicativd justicia, ten1-

blando la tierra ri0urosomentc, y al mi:;mo tiempo despidien-

do rayos d-::il cielo., con una trern~21;da te1;¡pcstu.ct, yo r;.aldito.-

Porque no me vieran ilumi 1 ldr o un Dics tan inmen5o, no sólo __ 

no daba muestras de pedir 1niscricordia~ ~ino que pase5n<lome 

por el cuarto, como qui f!'fí desprf.!Ciaba es tos tremendos cu~ t·i-

gos ~ dt:cfu: ''no ?no, e~. nada .. ya pasó, sosié9uen~.P 11 Y en mí 

0h~ti~~rln ~nraz6n sentía alg~n recelo del castigo. 

En este tiempo no se concedió a esta pobre senara (mártir 

a costa de mis rigores) verme en un templo oyendo un sermón 

o misa~ porque si ibu. secretamente, era con diversos fines.-

O,. yo de ver desordenaddmcnte o de murrnurat- \o!;) 01-11dorcs ~ es 

verdad que no poní;:i mi precita bocu en los frailes o cléri--
3 

gos~ !!!.~~~os.t0JJ_cos que u éstos respetaba, temía. y desea 

ba 9er como ellos. En los que n1e parecfan ademanistas 4 o va-

nos y rep1·escntJ.ntc~-. siempre murrnuraí.Jct. Y ~ otro: que ~r~t1 

medianamente buenos (no hdgo esta distinción, por ~xcus3r -

disculpa mi deprcvada malicia, que ya se que pequ6 gravernen-

te. sino porque se vea cómo la Palabra Divina ha de ser sólo 

evang6lica, pues su dulzura no necesita de modas) con estas 

disposiciones, dnftadas, me arrojaba a los sagrados templos.

(Sino era conocer peores) puedo asegurar no tuve 1 a más mínj_ 

ma reverencia; aunque es cierto que mi amado Jesús pulsaba -
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incensantcmente con los auxilios suficientes. Mi trato era -

en las diversiones rialditas, de com~dins. fandangos, en que_. 

gastaba lns noches enteras, 0n pretensiones, mundanas. en ... 

discurso:., P.n los buscc1ba se,· loado. Y en - -

rnodo para que ~1e lleva:·a las atenci0ne~ de los ~u~hos que --

asistf2n; nada ignor·a11t(· la m~~oria <le l~ muerte a ratos co~ 

tlnuos r:1c llamaba, y n·:) se" si en estp tic-mpo~ pens.:?ndo este 

terrible trence,, f1e tlll ~fecto, que caí ~aun..iuc L·!l r.i\ senti-

do) des1nayado flUe~ clisc1,r·ro sudando en la co~gcja caye1·on 

tod0s las fuerzas de r;1i cuerpo. A no ser yo tan ruin, pudig__ 

ra con e1 mE-nos. golpe. conver:.irm-e, pues la secuencia de r.ii.s 

de una puiia lada. Si SJ1ia de pecar, luego t1~opezaba con un 

muerto~ continu~~ente do2spués de mis. falsas glori<ls~ me 11u-

maban de muchas [Jartc~ DJra que ~e qt1Pdara 0 exhc1-tar p~ra--

sisme~do~ 5 (sir). n fílnrit>undos. Asistia ~ 6stos. no con el 

de b i do f i r~ , s i r. o :; .J.:-- :1 :-::; '.". "t """e: r 1 e ;.! 'J 11 d ~\? 11 rl P r1 i 1 n q o n i o . ': s ·· 

tas exhortaciones, no hay dada que las disposicionl~S eran dl_ 

vi nas, porque me despertaban, pe ro yo hacía de lo bueno ma-

lo, y aun muchas veces me vü1Íct (o <llyunus) J .. : (:jcmplc::; pcr-

mitidos de nuestro \lesas en sus escogidos para SLJ conocimie~ 

to pro pi o. Más yo usaba de el los para pecar; el mal ejemplo 

a mis padres, deudos, hombres, v1ejos, criaturitas, doncl-~- -

llas y en una para con todos, era incesante; en este caso, -

ya mis padres vivían sin bienes temporales. 
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ComencE a verme pobre, abatido, escarmentado, mi~ con to

do, no le faltaban a mis des.,nvoituras los antiguos humos de 

vanidad, (en llegando a pensar lo que voy a escribir, sabe -

Dios los efectos con que quedó siempre mi alfigido corazón,._ 

pues aún en la mismu tentución rne compungí:i) interité el de-

monio desbaratarme de una vez o acabarrne de hacer suyo; 

(pues no bastando a mi mal naturcJ.l. tanto 11~1:nar:1iento, ni 

aun lo sobrenat!Jral,. pues me llegü .J. suceder,. e5tar ayudando 

un parasismado,. y en castirJo de 1a profanidad,. con qu0 cjcr

ci taba acto tan csp<Hltoso, vi entre ml cuerpo .. del moribundo 

una cabeza de fuego :o ton ho rr·oros ó que Ui vo ..:es,. pues es to -

ni fue imaginario,. ni intclcclual sirio bien [~crceptiblc a --

los ojos corporales). Y ílSi este maldito enen:igo me forzaba~ 

con sus sugestione!> .J que emprendiera la mi.is vi1 ucción que 

puede suceder en es te México (por Jesús pi do a mi padre no -

me desampare, ni por pecador me 

muy diversas (sic), y sabe Dios 

oborrezca > r.li re que 1 o amo -

la confianza que hago. Pues 

extra confesionen me descubro tan libremente, solo porque -

sepa la mudanza que la diestra del Altísimo ejecuté en este 

gusanillo. y m5s demonio que hombre. Intentó el dominio aue 

matara a mi madre misma~ sin más motivo que su recato, pie-

dad y buenos consejos, acompañados de santos deseos, para -

con este hijo precito. Mis de un mes, estuvo batallando mi 

p~nsamiento con tal extremo, hasta l le9arla a amenazar de -

palabra. iS6lo Dios sabe las lágrimas que este ~ecctdor llor~ 

ba:. ilos sentimientos que tenía este pobre obstinado cora-
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zón!. iCómo pcdf n su Majestad me matara un raye primero 

que tal maldad ejecutar,1:. Movíanme a un tiempo lo enorme -

de la culpa que era contra Dios tan inmenso, y aquella pobre 

inocente madre, que estaba expuesta a los rigores de un des~ 

gradecido, homicida. condenado hijo. Con estos pensamientos 

iba caminando, 

s i mo Je s ú s , s e 

yo cómo dio 1 uz 

de me liberta•·a 

hasta que mi Santísimo Padre, misericordiosí

dolió nuevamente de este miserable, y qué sé 

a tanta tiniebla y descubrió caminos por dorr 

de tan enorme maldíld. Y~ en una palabra, no 

hubo en todo lo exprcsaau µu• 

que no queb1-ant~ra ni en todo el disclJrso de esta dcsdicl1ada 

vida pcnsan1iento que no cons¡nlicra;· es verdad, que en los 

mayores entretenimiento vivid con grandi~in1a ansia, pues me 

quedaba un 5cido, pasado el aundano jÜbilo que no hallaba -

ningún descanso. 

Aquí comenzaba mi guerra, sobre buscar a Dios, y olvidar 

tanto devanee, cnn efecto emprendí diversas veces ser reli-

gioso. de Nuestro Bendito ~eHor Francisco; había mi madre to 

mado el hiíbi to encubierto del tercero orden de penitencia de 

dicho Ser5fico Padre, con el cual motivó el ayuda de un her

mano tercero que a la sazón era custodio. Se comenzó mi di

ligencia; después de mucho tiempo se me despachó patente pa

ra el convento de la Puebla; (como para todas las cosas se -

requiere Dios, y hombre, con el poco celo y maltrato de mi -

padrastro se frustró mi intento, no una sino muchas veces en 

di versas partes). Quedénme en es ta do y como veía que mis de-
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seos, hab-ían sido justo al parecer, desesperado, me arrojaba 

a mayores precipicios como si fuera medicina dur nuevos ven~ 

nos al maleficiado. Viéndome tan perdido, solicité entrar en 

cualquier convento, a veces con el deseo de sei· uno de los -

ejemplares varones, que en la religión resµlandccic:ran. 

Con estos designios y los desprecios que c1e hizo el mundo, -

salía a recrearme a las soledades: allí t<•nía unos impulsos 

sobernos. unos ll~nE1mlc•ntos, un inteligente, (uunquc pequeño)-

conoc1mie11l.u ~i.; ; ....... ::....::.~ --'~·•inn hncedor. Ya parece que con -

haber visto la muertv ''los ojos, poi· cnfe1·me!dad gravísimo -

que padecí, con horror de médico, Sé1Ce"dotes y todos los - -

allí asistentes. 'ía por hab"1· estudo en cárcel y libr«:.do de 

un riesgo que gravemente t~e amcna~~bJ ns de 3dvertir que -

esta prisión fue por osadfas de amores mundanos no por otro 

crimen que saliera en descrédito de mi persona ) . Ya librán 

dome el señor la vida de enemigos, que si unos sal-ían con d~ 

terminaci6n de ofende1·1;1<:, hubo quien ~.f..a._c_to dispusiera 

instrumento para matarme; de unos, de otros, y de muchos no 

conocidos riesgos me libertó la Divina Majestad. Su inmensi 

dad sabe para qué. 

Dispuse entrar en la sagrada religión que ahora estoy, 

pero con el trato que tenía interiormente en la religión, me 

desagradaba por un camino lo que vuestra Paternidad no igno

ra y, por otro, el verme tan pobre para el desgasto, y no PQ. 

der ser sujeto de demandar, para este fin. A humanos mir~ 

mi en tos aseguró a mi padre, delante de Dios Nuestro Señor, 
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que me envió su Majestad unos afectos tan humildes, que cie~ 

tamente deseaba no ya dignidades, ni sacerdocio, sino ser un 

triste donado de la más humilde religión. No lo ejecuti por 

tener hermanas en camino de tomar estado. Y una peregrina -

beata en el convento del Señor San Lorenzo. cuya virtud, he~ 

mosura, y desprecio de lo caduco y mundano traía absortos a 

muchos hombres, de conocida fac1a, proceder. virtud, y letras). 

Dispuse enviar al Reverendo !'adre fray Joseph Balbuena un --

;:: 2.; e: 1 ...... .... r:, ,,... ·' .... 1 l ~ ri ,~ fi 1 ;': r.1P <\ <1 vi r ti. es en . Trájolo la señora 

mi madre y me llevó razón que viniese al conver1to. [ra di--

cho padre 5 se ere to (sic) en la ocasión y con la causa de de-

tener unos autos~ y otros papeles que escribl~ me tomó por -

su amanuense. fiándotr;C 1os ¡.¡ayeres secr;::tos de su orden. Y-

de este modo, me dio nuevo conocimiento, aprecio y estima. 

Ya en tal estado, habiendo trabajado algunos días, en escri

bir, en pago (puede ser) de mi trabajo, vio a Nuestro Re ve--

Dispúsose el 

ingreso solemne. por el júbilo que tuvieron varias personas. 

así religiosas como seglares; (bien que desconfiados los - -

más, de mi perseverancia porque conocían la distracción de -

tu vida). Vestirme el Santo hábito día quince de febrero, -

en que celebró la Santa Iglesia el acordarse a los mortales 

su fundamento, pusiindoles (sic) polvo en la frente (y en -

este mismo día tomó también estado de matrimonio 

una señora con quien había contraído amistad este pecador -

con la determinación de casarse, más de cuatro, o cinco 

años). 
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Era digno de ponderar la feria de mi perversidad, pues -

habiéndome dispuesto para el nuevo estado, con el preciosi-

simo cuerpo de nuestro sacramentado JesGs, qué asi vertían -

l&grimas mis ojos, besando muchas y repetidas veces, el san-

to sayal., que era nuevo adorno de r1i miserable 

meneé el noviciado, en el cual me dio el Seiior 

que no di en todo el aiio la más minimJ nota en 

obras y demás anexos al estado. 

cuerpo. Co--

tal eficacia 

las palbras -

nia imaginaciones de ~sccnsos. cli~rosicioncs, y otras patar~ 

tas; pero también es cierto que desde el día referido del in 

greso me animé a no dcsaqrildar al seilor en cosa grave. En -

efecto, lo emprendi, con la divina gracia lo consegui, (ha-

blo en los defectos advertidos, que en los inadvertidos ten

drá mil errores). A lo menos, no me acuerdo de un pecado -

mortal advertido; mis palabras ya eran cautas, cristianas, -

de ejemplo, y ai µdrecer edificaLivas. :~is o~ra~ 110 eran --

muy perfectas, pero u 1 menos no e1·an 1 as peo res; mis pensa-

mientos se equivocaban, alternando a veces. ya mi bien huma

no estar, ya la gracia que al servicio de Dios me llamaba. 

Por ültimo venció la gracia a la naturaleza, (que esa es na

turaleza de la gracia) y andaba trabajando sobre tener dire~ 

tor ('que en esto siempre he tenido trabajo y Nuestro Se-

ñor, que no olvida a los que (g_uiso) el seiior licenciado don 

Manuel de Chavarrfa (hombre mistico timorato y de muy conoc! 

da virtud) viniese a ver a un religioso pariente suyo a 
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quien yo cuidaba; luego que entró dicho señor, puls& nues--

tro Jesüs este humilde corazón, y dispuse elegir tal confe-

sor. Con la estrechez que con el tenia. por haber oldo -

que era a mi pariente) no hubo di fi cul tad en que me ad mi tie

sen por hijo. (Prodigios de Jesús. que El mismo, que de -

pequeño me puso la cartilla en la mano y me llevó a la escu~ 

la ,, --ª......!__ mismo pusiese a es te pe e actor en l u s ma. nos , 12 1 a -

b c espiritual ). Dispuso este sujeto. verme los jueves y -

sábados de cada sc1nana; con efecto lo ejecutó, y comenzó a -

ordenar mi vida. El bi0n quisier;i, que frccucnternPnte comul 

gara~ más no se conseguía, porque pdrd esto siemp1·c t1e teni

do, {o las m5.s veces) impedimento. Oiom~:- régimen para un -

poco de oroción, comenzando por el conocirnil!nto de mi mise-

ria, con aquellas palabras de nuestro santo padre San rran-

cisco QQ_rn_i _ _rl_E! quiste guis ego. No sabré ponderar (1) e a mi 

padre los auges con que me hallé en muy breve tiemµo¡ impÜSQ 

me dicho director varias mortificaciones, así en la comida -

aseverlndola siempre, y trayendo continuamente estas amargu

ras en el gusto. Como en las dem5s mnrtificaciones que se -

dejan entender, finalmente dio licencia abierta para toda -

penitencia y creación. 

Este tiempo comenzó una guerra levantando el demonio una 

voz en que se divulgó que este pecador venia a ser reforma-

dar de esta orden, (las ver~üenzas que en trance pensé déjo

las a nuestro Senor que puede que me sirvan por divina mise

ricordia). Es aquí que con esta voz se levantó una polvade_ 



196 

raque, apenas tenía aliento para ponerme ante(~_) los reli--

giosos, principalment(e) de los viejos. Por ser uno de 

ellos el que tal promulgó. todos estaban conmigo disciplice~ 

tes. Los novicios no me servían de poco martirio, y como --

yo daba ocasión por estar siemprp las horas desocupadas re--

zando el rosario de Nuestra Señora, con facilidad me pusie--

ron "la beata". Los vi 1 ipendioJ er2r; :ontus, que un hermano 

~uuu, ""' u1Jo: "vaya usted padre, 

que estos brutos no saben lo que nacen, bueno es que se humJ. 

lle pero no que tar1to le n1altrate11 1
'. A c~tas voces, jom5s -

daba congruentemente respuesta; siempre obviando la entra-

da al enemigo. Comenzó Nuestro Señor a elevarme a mayores -

Favores, a inclinarme a la vida abstraída de mundanos embelg_ 

sos.7 de modo que hasta ahora, (bendito sea Jesús ) no me -

han oído palabra desatinncfo o mal ejemplo. Ya la oración --

era tan continu;i, qu., gdstaba en ella alguna voz. La mayor 

parte de la noche y, aun(que) varias veces, estando en ella 

me arrebataba a proferir blasfemias y tenía muchas distrae:--

ciones. Lo(~) má(_;;_) ordinario. eran los favores que éstos -

(novicios}, con el conocimiento de Dios, me obligaban a de--

ci r impetuosa aunque amorosa } mente; ibas ta Señor, bas-

ta! i no más, no más! Porque ya parecía acabar la vi da o --

arrojar el corazón por la boca; estaba tan enojado, que todo 

el día me andaba arrodillando y golpeando el pecho, pidiendo 

misericordia cor la intelectual presencia de mi amado. Mi 

dormir, cuando podía, era abriendo una ventana, l'li rando al 
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cielo. Estaba como estoy cuando Nuestro Padre me visita 

como una posada esperando por instantes gozar las dulzuras -

de mi Oueno. Poca fuerza me hacia la murmuraci6n y mucho m~ 

nos el vilipendio. Un d5a viernes de Cuaresma, estando re-

zando el Via Crucis con la comunidad, abri repentinamente -

los ojos y vi en curnc hür:iana a mi Dueño Jesús. según me pa-

rece. No me habló palabra alguna, pero fueron tales los 

efectos humi 1 des. co¡¡¡pungi vos, ~u:idntes, y ot1~os., que no me -

aeJaron ta mas m1n1rna Cluoa de que era nn ::,enor. L>1s1mute to

do lo posible a que no se entendiera lo que me habia sucedi-

do. (En_) efecto, no lo entendieron. i\ntes de esto,. viendo 

mi referido director tan especlcles bent~ficios; no quiso -

como docto y timorato ) llevarse sólo de su dictamen. Y -

asf, dispuso que fuera con otro di rector y comunicara todo 

lo que me pasaba. Vino el ben di to varón, padre Juan de Es--

caray, de la Sagrada Compañia de Jesús, e informado este su

jeto de todo, resolvió que prosiguiera que no hallaba pel i-

gro. Con cuya resulta quedó mi confesor asegurado,(y yo gu~ 

toso). Proseguimos nuestro camino, unas veces alegres y -

otras distraído, aunque esto segundo en aquel tiempo era muy 

poco; y estando una noche cuidando a un enfermo religioso, -

procurando estar un poco recogido, se me llenó la cabeza de 

un viento que casi por aquel instante me sacó de mí. Y vi 

a un muchacho (como fue tan vivo el retrato o figurilla, no_ 

resuelvo ser sólo imaginario ) no muy pequeño con ademanes -

de que vendia libros y sus voces eran a mi alma muy percep--
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tibles, que, ~orando mi bajeza y humildad, me escarnecía 

diciendo: "Vi da y virtudes del varón fray Cl audio". Y a e~ 

te paso se reía de mí. Desde (~~) instante, hasta la hora 

presente, ha sido imposible vivir sin aclos de vanidad. Y -

con esto, no poco r.1ortificado, (m5~-.. toda la curga me era 

muy llevadera) por los divinos favores que recibía. Pues 

si me ponía a rezar el ros ario 1 había o e as i o ne s que se me rg_ 

presentaba r~uestro Nazareno Divi110, tar1 vivamente agobiado 1 _ 

tras de su Majestad, a querer mi vileza a.vudarle il cargar el 

sacrosanto madero. Y ~1Jr1quc no cs~uvicr·a en la oraci6n, lo 

propio era elevar el penscunicnto, que c·Jmcr delunte de todos 

s i n p o de r me e o n t e ne r , e n s e g u i r:1 i en t. o t..i (? m ·i d i v 111 u d d u t~ ad o p ~ 

dre Jes üs. Más se acrecentaban loe. f0vct·es, hasta l lcgar 

cierta ocasión u. eSt,J.r en la pucrt<J. de mi oficina, 

los favores especiales que decía a Huestr-o Señor. 

al punto hallé a1 objeto de mis ansias, que truía 

pensando 

Y luego 

un papel 

blanco pero cerrado en las manos. Y se echaba de ver que no_ 

estaba por ningGna parte escrito, y al wismo instante, perci 

bí una voz que en lo interior del alma me decía: "así está -

tu conciencia, como esto hoy". Me humillé, y aunque esta -

visión era casi corpórea, por su eficacia, vi a su Majestad_ 

como cubierto de un velo. Pero no dudando que fuera mi re--

dentar, me arrojé a besar sus divinas plantas, y en muy bre

ve rato pasó este recreo. Llegaron los primeros votos y -co

mo aunque había oposiciones no eran muy fundamentales- salí 

con bien de ellos. A los segundos, aunque ya había mis cau-
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sas por mis resoluciones y también celo (a mi parecer justo, 

aunque puede que fuera indiscreto) de religión, con todo no_ 

me faltaron. Ya para llegar a los terceros y últimos votos, 

se descubrió el maldito compañero ahora tengo, muy justamen-

te merecido, por mis culpas~ue como se sigue. Saliendo 

un día de dar de comer a mis amos. los señores pobres, vi -

a un hombre ( que era el que ya dije que había salido, o pr~ 

venido matarme, por haberlo deshonrado infamemente) platic~n 

do con el prelado. Extrañó la visita. por no saber tenia c~ 

municación con el superior. (Este tengo para mí que fue no_ 

el hombre que agravié sino el demonio por el alboroto que me 

causó). Concebí que éste venía a empeñarse para que me ech~ 

ran, y estando batallando con este pensamiento. resolví sa-

lirme antes de recibir un descrédito en que me despidieran. 

Con esta determinación, enfermé luego aquél día, viniendo -

acaso un palaciego. con cierto énfasis le platiqué el caso. 

Y discurro se resolvió en mi favor. Con este consuelo me 

alenté y en breves dias mejoré. Aunque el subsidio con que_ 

vi vi a era de buena medida, ni aun en la cama dejaba la ora--

ción. De modo que más me tuvo el médico en ella, por una --

fiebre extraña nacida del fervor, que por el natural accide~ 

te que me acometió. El PN?lado, ni entonces ni después, me_ 

habló ( ni nunca resultó aquéllo que yo imaginaba; ya me 

parece habia electo por mi maestra a la nunca bien alabada -

doctora mística, Santa Teresa de ·Jesús, con quien breve tiem 
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po sal\" de mi cuidado, y como todo el de Chancleta (nombre 

con que llamo al demonio 

so o tn> eás fuerte lance. 

no había logrado su intento disp~ 

Yo anticipé a mi padre cómo había 

sido preso este pecador, por una mundana osadia; pues el ma]_ 

dito 0-.ancleta, que en cornenziindo atentar no deja piedra por 

mover, se valió de un sujeto que me enviase un papel en el 

que me decía tales cosas~ que me- ohlinaha a sulir. ( Era - -

est:a una personil ;i n11i1•n h~h;., .-.-,h-."'" . . .......................... 

papeles firnados de rrii 1nano. Sino en su veleidad y tropie--

zo { ~-) de s.u~~ honr•~,lo~.~ p.:idres, con cuyo moti ~;o 1 ibre,. cons--

tando al jta:z mi prontitud y l.:t mudan;{1 contraria de los re-

{_(?>Í el p¿q.n:l, y uunqlH' me las timab<Jn sus. razones -por ser 

fuerza dt.•jar a mi 0mudo 1..lr:sús que: ya t"!ro el duei10 de mis 

acciones y atinque a~1solut~mentc r10 le olvida1~a-, cano n1e era 

for7oc;o ~ot.r~t- 0tr:: ve:: r::n e! trJ.gir~o ;;¡~,¡¡Jdílü, y '-º'i~u sulo, 

so!c en 1~ soledad s0 l1a11ü) fue el reierido papel snetat --

que penetró mi corazón de parte a parte. M5s tan conforme -

me v~ (como siempre permite el Senor que lo est§ ) que en -

ia parte superior había descaecimiento; en la inferior, que 

está absolutamente de una paja, hace una viga. Instaba al -

sujeto por la respuesta, o que vería al prelado. Mandéle un 

reca'!!!o lo más esforzado que pude, y que, al tercero dia, - -

viniese por mi determinación. Con esto ( esperando quizá --

algún alboroto mío ) se despidió; yo quedé alegre. ( porque 

cuando mayores pesadumbres por mi JesGs padezco, entonces --
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. 8 

parece que la virtud, de la eut_i::~J'.C' __ 1_¡i_, J el consejo de Da-

vid, ~v_i~e-º.!:Jeño inlestitia: hacen en mí su oficio ). 

Dispuse ver a mi confesor, que todavía lo era el referido 

señor clérigo, y dándole cuenta del nuevo acaecimiento, me -

di jo: 11 cuanto a la conciencia,. estás libre". Cuanto a 1 de-

recho, es necesario consultarle en e5te avanza. No dejó mi 

señalado no vi, no. Llegó el plazo, y comunicando con el 

padre Balbuena que quería irme. seriamente me reprendió; y -

hacha inquisición de la causa, hube de descubrirla. Encarg2_ 

se cornµonerlo aquel mls.mo úía en e1 nombre del glorioso st:--

ñor San Juan Nepornuceno. Salió al negocio, y en lascuatro -

esqui nas~ encontró a 1 sujeto,. que yo vcní a por mi razón. 

Sin conocerla, 1,1 llamó dicho padre e intimó el exceso que 

citaba que deJase a Dios por ella, y que sólo buscaba mi re

solución para seguirme en los pasos de la virtud, prometien

do traer al siguiente día los papeles, en que se contenía la 

palabra. Corno así lo ejecutaba sin faltar en nada, alegre -

volvió el padre al convento a darme razón. Llarnórne, díjorne 

la resulta (visto el demonio que no había logrado su preten-

sión maldita). Y al arrodillarme a besarle los pies en ac--

ción de gracias, se puso esta bestia, ( o lo puso mi Señor -

para mi bien en mi boca y manos ) blasfemando .• llamando al 

sacerdote indigno, y tirlndome a despedazarlo. Antes me ha-
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bia sucedido esto con un hermano, haber sentido que un 

aire recio se apoderaba de mi triste cuerro, de modo que si 

como fuera aérea mi pesadumbre, ligeramente me arrebataba -

del lugar donde estaba y cayendo en el suelo, decía: "ique -

me 11 e va e 1 diablo: ique me lleva el diablo:. Y o 1 mismo -

instante (o antes, me acometía pensamiento de vanidad tuvie

ron afición mis voces y así, despreci5ndome y despreciándo

las, me dejaron los circunstantes exc1arn6 el afligido sacer

dote, con varios y repetidos exorcismos, pero aprovechado --

poco. Ll urnó i.: 1 Reverendo Padrt! Prior y me entregó, diciendo 

que estaba espiritado, 

cutóse, y allí fue sin 

que me llevasen i la 

tun1aílo 01 csc5ndalo. 

enfcrrnerí~. Ejg_ 

Acue r-dome que -

saqué entonces los defectos a dos r·E."liqiosos, como si me es

tuvieran diciendo lo que había d~ decir. ToJo esto hacía c~ 

mo quien ni es t á en e i e 1 o ni en ti e r r u • sin o P n 11 n 1 u~ ar re -

moto o extra~o a lo que pertenecia. Yo hier1 sabiíl lo que -

hablaba, pero aquéllo, discurro ser el motivo- Entró a ver

me el Reverendísimo Padre General, y me intimó precepto for

ma, que en virtud del Espfritu Santo y de la santa obedien-

cia, guardase secreto y no hablase nada en contra de los re

ligiosos; y juntamente no me levantase del lugar en que esta 

ba. Tres días, poco más o menos. duro esta obediencia. 

(Como•) la voL de que estaba endemoniado (se corrió), de mo

do que vinieron a verme algunos sujetos. sacerdotes, y otros 

extraños. A 1 a una del día fueron a llamar a mi di rector, -

el que vino a las tres de la tarde; más tan timorato, que no 
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acertó a decir más de que era lástima. Salió confuso y cie_r 

to que, para él, fue la noche la más penosa que ha tenido en 

materias de dirección. Me parece que mi pobre padre, todo -

lo más pasó en oración y lección de libros pertenecientes al 

caso, pero (o por permisión divina o por astucia diabólica)

se cubrió su capacidad de tales capuces que llegó a discu- -

rrir ser ficción mía para librarme así, del riesgo que me --

amenazaba. Volvió el siguiente día y procuró desvelarme lo 

mejor que pudo, pero como era causa superior la que domina--

ba, poco <:Jprovech6. Comenzó u te~er y a retirarse. Di spúsQ_ 

se en el COllVClli..iJ 1111.;.Ut\.,,u.1111 .... ,. 
' ,. - ~ .. .. Jl,... -., 

...... '-':;t .... ··- ..... ~ 

que no lo eran. Mas como incógnito del accidente, tomé las 

medicinas, no hicieron efecto. A poco tiempo me levantó un 

clérigo ( con quien también habia comunicado mi alma ) y me 

sacó a que sirviera a mis amos los Sefiorcs Pobres. 

Ya desde este día no me fue dable asistir al santo sacri-

ficio de la misa, sin escandalizar, blasfemar y estremecer--

mes sintiendo ccrc~ de mi~ ( aunQtJr no mt1y claramente, esta 

fantasía o sombra). No me acuerdo si luego lo sentí, o des-

pués de tiempo: lo que sí sé y me acuerdo, (!;:'_~_) que desde -

entonces han sido muy ~ocos los días en que no he padecido. 

Comencé a pasar plaza de endemoniado, ( esto sentia mucho ), 

de san to, algo me lastimaba ) , de hipócrita, y otros vil i-

pendios, en los cuales y en todo lo demás hasta la hora pre-

sente, no he tenido impaciencia que yo conozca para confesa~ 

me. iBendito sea mil veces, el dulcísimo nombre de nuestro 
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amante Jesús!. 

Con la novedad del accidente estar tan pronto a cumplir -

el año de profesión, y el retiro de mi director, comenzó mi 

padecer más continuado. iQuiere Nuestro Señor que de algo -

sirva, porque como nuestra profesión no es de cátedra, no es 

de delit.o(?J no ser letrados los religiosos. En efecto, de~ 

pués de largas pesadumbres, me mandaba echar el General, 
-f 

mas el maestro de novicios nunca se atrevió a ejecutarlo. --

superior, quitarme el hábito, y en el mismo instante entrar 

verme, y ce!;ar en su intento. Ante(~), expl anarme el ánimo 

y decirme, que aunque estuvie1·a peor no dejar{a de profesar. 

El ceño con que todos me miraban ora terrible, ( y con ra- -

zón ) pero bien sabe Nuestro Señor que no era en mi mano el 

escándalo. Y padezco yo con el pudor lo que no es decible --

( aquí reservo algunas cosas o tiranías que se obedecen por_ 

no ser del caso ) . 

Al cabo de no tener ni empeños, { porque no quise hablar_ 

palabra ni a mis al legados ) ni dineros, se procuró mi prof~ 

si6n. En este tiempo de mis dudas, para tal acto, no tente~ 

do conocimiento ninguno, ni haber entrado siquiera a oír mi

sa en' las religiosas, o convento de las Capuchinas, recibí -

una carta de allá en que me animaba, a profesar, y padecer,_ 

cierta religiosa, envid&ndome (invitindome) (con) ser mi -

hermana espiritual. No deje de hacer reparo; pero respondí_ 
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congruente. Se pr·osia~i6 la con1unic3ci6n hasta af1ora {que -

por precepto vuestra paternidad no estribo a nadie). Por - -

manos de una r·eligiosa de San Lorcrizo tuve todo lo necesario 

para mis gastos, y háhi tos. Y desp11és de mL1chisimas consul-

tas~ viendo que (y_o..) n:ida hacíi"! 1 p0r- mzilici,:. resolvieron - -

hombres doctos que se mt: diese la Pr:1fesión, la cu~l se me -

di6 tambi6n dia rni~rcoles o jueves µrimero de Cu11l·cs1qa. 

Habiendo profesLido, determini..~ ir al Santuario de Nues-

tra Sef1orn de la Piedad, allí cornulciu€ muy gu~:toso, y de - -

allí pasé .J.l dt.> r\uest_r(1 Señora <ff' Gu2da1upe. E~l.Jba aguar--

dándome un re1i9ioso Prcsbi tero de nuestro orden, al cua1 

cité para mi col.'pañi'.-1. Ll0ryué a couulqar y sentí nuevame11te 1 

el accidente., te111bl5ndon0 el cuerpo 21 r·ecibir a :·ti Pad1·e -

Sacramentado. Prosiguió el religioso conmi9u 1 y ya no pude -

m&s que blasfc1nar sin podrt· rezar una Ave Maria. Veninionos 

al fin 1 y me !levt:l a 1a. casu del sefior doctor don Miguel Ven 

tura de Luna., director, que er·a de un virtuosa hermana de es 

te pecador. P01· CllYO moLivo n1c coriocia. Este santo varón -

se lastimó de verme y, con efecto, se encargó de 1oi (S!__n.l :nás 

de seis dfas. No volví al convento, como tan justo este ref~ 

rido señor determinaba. Lo qur> hahíil de ser, (y) yo continu~ 

mente le daba 1·;izón en su casa de todo lo que me pasaba, tenien

do amplitud para ir a ver a su señoría siempre que fuera conve

niente. A este tiempo mandóme el prelado. Luego que vine, -

que de ninguna manera me confesara con ningún sacerdote ex--
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traño, sino con uno que me asignó del mismo orden. Con este 

motivo y gran sentimiento de mi alma, y estragos que se me 

pudieron seguir) escribí a mi di rector, (que todavía era el 

referido señor clérigo) una carta en oue forzosamente prete~ 

té la obediencia, diciéndole (co1no era verdad), que por esto 

lo dejaba. Comenc~ la vida con un religioso de este conven

to del Espfritu Sar1to. ho~bre !~t~y bcni~no, ti~orato. modesto, 

y a los ojos de todos ejemplar. Este me ciuitó de1 todo la -

o rae i ó n .. no pe n:d t i ~ n do ¡~~e ( l ~ ) r.1 ü ~ e:¡ u e p o t· un e u¿:¡ r to de h o ro 

y eso, 1a v1s.µera t.:.t: comu1gar. Pr1vome tamo1en ae Loca mor-

tificación ( nunca tal me sucediera, oues se iba desenfrena~ 

do esta bestia, de r.iodo que milgoro h3 sido no cometer mill2_ 

res de pecados). Como yo vcí ¿¡ en mí los afectos que rae cau

saban tales privucicncs, mis precipicios y demás riesgos, --

comencé a disgustarme con el di rector. Y si a la comunión 

iba gustoso, iba a darle cuenta. r:1ás de fuerz1.1 qut• de gana. 

Caí en una miscri.J; o poder de un celo indiscreto ( i yo go-

bicrno sin ma...... Levan teme~ porqt1E" mi amado Jesüs -

no querfll ver por lo:. suelos il quien quiere llevar u los cie 

los. A este tiempo, por ocasión de celebrar un capítulo, -

quiso un sujeto llevarme por su amanuense; mas a donde iba 

no era casa de sosiego. Suspendió mi Señor -es mucho lo que 

le Jebo- la ejecución de la ida. Por un modo extraordinario 

dióme, (ya estando pronto al vi aje), un dolor de Cábeza exo.!:_ 

bitante, despidiendo materias por boca y narices, con tal e~ 

trago que, por no gustar lo abominable de sus fectores, po--
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za. S6lo a la hor·a de curar a mis amos tenia 
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de la natural~ 

descanso. ra-

sada la curación, volví.1 la enfermedad. fado lo que duró el 

capítulo, que fueron ocho dlas ... estuve enf~rmo. Y ~s. de ad

vertir c¡ue solfa um(1ncccr mejor, y 1o propio eru proponer el 

irse, que venirme la rebelión mEs. fuerte. Acabado) se acubó 

mi enfermedad. Cons.e:v5.v1Jn;c mi Sctntisimu i 1 adre Jesüs sin --

culpa mortal y venial. (esto es sin advertencia), teniendo -

todo el dí\1 t::<.ar11-::n J¿ conciencia~ y premcd1tLHldo lo que ha-

~lv. \~ut! ~sLe oenericio hasta el dfa de huy dura, de manera 

que como no hallo materi« de que confesarme, he pensado que 

quizás soy ya uno de l O$ preci tos, y que por c:.o no si en to -

mis maldades .. esto cs .. no las conozco. Es verdad que este -

pensamiento se desvanece con el aborrecir1iento que tengo al 

pecado; los favores cual recibo; y el divino ¡¡m~r que sien--

to). Lo que ejecuto no pensando ndda 1naliciosa~cnte. Como 

estaba privado de todo ejercicio interior, saltóse la rienda 

del demonio descuhiert.J,1~1ente o la~ tentaciones. i!~ tJa.drc --

mio que tal estaba este combatido cuerpo, pues en tus años -

no supo lo que era estar sin tentaciones contra la fe~ El 

accidente estaba en su punto, (como está hoy aunque con dis

tintos efectos) y del mismo se Chancleta para desbarrancarme. 

Rezar el rosario d·~ Nuestra Señora era imposible porque a -

vista de todos quedaba mudo, y siempre balbuceante. La ora

ción mental, siendo poca, era un laberinto; padecía varios 

dolores en el cuerpo, pero haciéndome la señal de la Cruz, -

unas veces se quitaban, otras no (como hoy sucede). He ten], 
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do tentación de no pasar de aquí. Testigo es Nuestro Señor 

que m5s desahogo he tenido para lo malo que para lo que se -

sigue). Prosigo por obedecer a vuestra pdtcrnidad. Me ha- -

cía la bestia infernal forzosos <irgumentos contra la fe de -

manera que me ponia unas in1aginarias representaciones tan --

horribles, que me hacían huír. Y corriendo de donde estaba 

caía con aqujlla furia. Hacía mucho esc~ndalo y en sosegSn-

dome, me decía estas, o semejantes palabras: dicen que el 

demonio te persigue. iMira qu6 pntaratas!. ¿Dónde están 

'"., -- .... - ~ . ... 
'...,..¡ - ..... _, • .. .... ..... 

que adoras." Quedaba muy pobre espíritu conturbado, lleno de 

agonías, pero nunca me dejaba Nuestro Señor, porque de raíz 

se desvancería el maldito y venía el consuelo. No podía ni_ 

un credo tener fe a mi pdrecer. Pero esto no era en mi n1ano. 

A esta mortificación seguía otra tan rabiosa, que me hacía 

dar de gritos. Esta cru la carnal. rlo podía ni ver las - -

im5genes, ni estar con personas de mi propio sexo, ni aten--

Cud1d.cts veces, -

unta11do a los µobr·es, me sacudía la tentación tan violenta, 

que quedaba pasmado, sin atreverme a llegar las manos a los 

enfermos, porque parecía que lo mismo fuera 1 legarlas, que -

caer los ascos e inmundicias que hacía el bruto desbocado --

de 1 c-ue rpo. Ya dejan entenderse, ni aún a hablar me atrevía. 

Lo ordinario ha sido dejarme fuera de mí esta tentación, con 

tal desamparo, que ni de Dios absolutamente me acordaba. 

Sólo si sentía la guerra interior con la exterior. iQué de 
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sando con ella en vela toda la noche, me levantaba y volvía 

a acostar, con e11a misma'.. En esto me sucedieron cosas muy 

particulares, algunas tales que aquí las paso en blanco POI: 

que no h~l1 o modo con que ponerlas; y otra~ por r\lrus, que -

puede ser que algGn dia las sep~ vuestra patern,dad más por 

extenso. De modo que en todo lo di cho he buscddo cómo dilrme 

a entender c:1 u.lgunJ nLJ:nera~ porqu~~ referirlas como han sido 

fuera dilatarme mucho, y molestar a mi padre. 

t\ 1 V 1 '-; ._:. ,· ~~~~~1&s t1n no poder pensar bien de -

mis próximos, por ajustados que los viera (no es poca tribu-

lación). No ten{a buen concepto de alma ninguna. o quiero -

decir, siempre pon{a este inmundo espfritu causas, para que 

de todos presumiera 11,al. (Sabe Nuestro Señor lo que en seme 

jante materia padecf). Hiera menos 1o que se me ofrecía en 

la vanidad continua, h3sla llegarme a decir, el Soberbio, 

cual el director que tenía. Era un pecador indigno de con--

fes arme to d c.1 v í o. g~~~b~ por clichn ~~fior don Miguel Ben-

tura de Luna,. y con este niutivo, le propuse la intPnción que 

ten{a de mudar director. lbame en ello" la mano, hasta que 

ordenó el Señor enviarme un fiebre tan rabiosa, que no hab1a 

semejante. F.sronrl¡'\lizaha mucho ac:.1 con to que hablaba, como 

con lo que se dec1a de m1, por que aquella fiebre sólo era -

abrasarme a que maldijera, b1asfemera. Duróme tres dias~ --

Juego luego mejoré, (lo que no pensaron los que me vieron).-
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Más advirtiendo el gozo miramiento que había tenido dicho mi 

director, dispuse hablarle muy claro. Con efecto le dije 

que poco cuidado tenía de mi pobre alma. que habi2ndolo lla

mado varias veces, por motivo de la enfermedad, no había qu~_ 

rido favorecern1e. Que PO)" este pocu c11idaclo me determinaba 

a dejarlo. Respondi6mc que co1no r1n s2 ¡~er~ua~ia a que yo 

pudiera estar en pecado mortal, por eso no le había hecho 

fuerza, (verdad es que me conse:rvabi! ~~ue~tro Señor n mi par~ 

cer sin culpa mortal, ni venial de advertencia). Con estas 

razones de mi confesor ne disgusté del todo por la tentación 

que venía en sus mi5n¡as voces, y J.si' hablé despacio con el 

señor Licenciado Don Manuel Chuvarri'a, mi antiguo director._ 

Y con descendiendo su parecer· con el n1io, no volvi a confc-

sarme con el mencionado padre. 

En todo el referido tiempo, sólo tenía el consuelo de la 

frecuente comunión recibiendo favores muy especiales, ya con 

las visiones intelectuales, ya imaginarias, ya estando de 

hu~sµed en el mundo (como ahora me parece que lo estoy). 

POrque mis pensamientos est~n siempre en lo eterno (miseri-

cordia toda de Jesús), ya en el des0simiento de lo caduco, -

ya con un desengafio de lo transitorio, que todos me parecen 

ciego_s, los que no sirven a mi h¿¡cedor sober¿¡no. Vi! deshe-

cho de todo afecto terreno, de modo que ni 1 a sangre se 11 a

ma ni la comunicación me mueve tan hecho ya a querer lo que_ 

Nuestro Señor quiere. que ni el gusto me alborota, ni la ad-
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versidad me entristece, ni el que mueran, ni él que lo pro--

pio amo (a quien medió el ser, en lo natural). Que cual- -

quiera de.;pchadot incógnito indio. Ya todo me parecía bas~ 

ra. Los haberes no los estimaba (como ahora sucede). El - -

Amor Divino, ya de el mis encendido, porque tales eran sus -

incendios que daba gritos. Otras veces~ era forzoso arrojar:_ 

me al suelo o ponerme muy fuertemente 1 a esqui na de una mesa 

en el corazón, paru poderme contener4 Otras veces era forzp_ 

so prevenir cantidad de agua helada par~ después de comu1- -

gar, porqtlC S0n~iblpmcnte me abrazaba; y afin era preciso SO-

:• ., •· ··. ·-; ·-: ·..................... ' 

el pecho, todo aqu;:,l tiempo, a este consuelo se seguía un t.!'!. 

mor de perder a Uios, ur. miedo de mi miseria. Que, si por -

mí fuera, siempre pecara. y dhora y siempre me llevaron to--

dos los diablos~ No es esto humildad, padre mio~ si110 la --

verdad delante de Dios; el vivir con:o abstraído o como tonto 

con e1 pe~samiento er1 lo divino, de nianera que hasta el tra-

bajo corpor::il me fustidia. Aún se 1ac han olvidado muchas 

"iVálgame Dios, qué Dios tü.n estupendo:··. Mi cont1nuo decir 

es: 11 en tus manos Señor., encomiendo mi espírit.u"., y adem,ls -
10 

aquel fulcite me floribu.stipate me m.a . .!.is qui amore lanqueo,. 

(Que ciu114u~ i.:s vt!rUad 4Ut.; 11i cst.Js palubrus cr:ticndo a e5crj_ 

bo, no es por que yo lo sepa porque nunca supe ni aún la gr.!1_ 

mática). Todo lo referido se conserva hoy. salvo lo sensi--

ble del divino amor que éste. sólo es en la oración. Y cuan-
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do comulgo, u otras ocasiones-despu&s de haber padecido alg! 

nas tribulaciones, o platicando de Dios; en cuya conversa- -

ción doy de gritos algunas veces, y otras, suelo decir sine~ 

ramente ºdejemos a Dios paro otro dla" ciertamente ;tomo va-

rios escSndalos porque no es er1 mi mano este irnpt1lso. Y C0-

mo estoy ya cnscñadu a 1...is dsli:ia~ de amor, mil veces qui--

siera ~o?·irme 4uc tener una distracción. l\quí ascgur·o <ll 

padre una cosa., y es 

Fl nue 

aue me parece imposible que pueda vol-

de veras llega a amar a nuestro divino 

Jesús ame librado (rni buen Jesús) de la hipocres1a. ( llunque 

el demonio me ha tentado varias vece~ con ella, dici&ndome -

que no me han de dar crédito, por lo rompido (sic) de mi 

(_!ngeni.E_) naturul. Pero como no ha si do mi intento agradar_ 

ni a mis i.0...11egados y superiores, sino sóln a Nuestro Señor, 

no me hace fuerza que me crean o me descrean) tambi~n me ha 

librado JesGs de Vílrios respectos o intereses., como son tes-

tigcs lo~. !1'1~1nns nue me persiguen. (C.1usa poi-que profieren_ 

mil razone..:;, diciendn que los atrajo. iP\on sabe c:l Señor -

no ser así sino que rabi o por decir 1 a verdad!). El corioci

miento de mi miseria (Otos se lo d& a todos, que esto me pa

rece la perfecta humildad), lo mantiene este pecador. Que -

apenas discurro no hay acción (sino es imperfecta o pecamin2_ 

Sd) ..que no v~11yo Ut: 1d Jie::si..1·0 Je i-iut::.~1-0 Seíí01-. Couozcu 

que es un majadero (perdón Vuestra Paternidad el t&rmino) el 

que piensa desvanecerse por lo que hace bueno, porque no sa-

be que todo lo justo viene de arriba. Y sobre todo, el que_ 



213 

se 

es 

conocier-e cómo es 

Nuestro Señor) es 

en sí,, inmediatamente conociere lo que_ 

imposible que se desvanezca. Varias --

veces he llamado o1 der:ionio,, y hdcicndo intenció11 de estar -

alli, me he postrado como a besar!~ los µies, dici¿ndole que 

por natura1(~Za y cu1pas L)Dn (cowo t>S Vét'll<ld) peor qut:.: é1. 

Con la graciil de J~sGs puedo ~1Ss que todo el itificrno. H~ -

tenido varios espantosy y¿i oyerido ~laridos, estando en ora-

ci6n: y han sido tales~ qu~ yo no s6lo sino otros muct1os ce~ 

canos donde yo he ~stado~ se har1 asombrado. Una vez Que mP 

sucedió, mandé al m2ldito en el dulcísimo nombre de JcsÚ>1 -

cesase su rubor y lucqo luego,. 

bru como la <le Jesús, s~ttó el 

1 ~ fuerza de tun 

bruto . (lien que 

dlvi!1a p2la

quedé nh\S --

congojado. Parecía que d~ nocl1e se me ecl1aban crlci~a del 

cuerpo de modo que ni vol verme- de un lado d otro podia. 

Una acci.ón, que cierto me osor:ibre (;:,e ha sucedido .Jl~ún caso 

especi~-tl qur: reservó para otra c,caslón, jar~1.~s he visto a -

esta bestia en forma corporca o visib1~ a los. ojos corpora-

les, siempre hd sido con los del 3lmil (más ciertos que lo~ -

otros), sintiendo clara y distintamente este fantasma. Y -

que se acerca a m{, padezco continuamente (actualmente lo -

siento). Vari3s dcstemplan?ns) en pl cuerpo, que ¡1or su gr~ 

vedad me impioe -105 ejerc1c1os e~piriLudie'.:., -e::,Lu Ut Lder-

de escaleras 

-Y 1 a vi con 

y libraba del 

(y ya no es)-, entonces sentia otra como sombra 

los ojos del alma muy clara - que me suspendia_ 

golpe que iba infelizamente a dar. Claramente 
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me anticipaba este Salvaje las discenciones que he de ~ener. 

Y aunque desecho sus arnl'nazan y descreo de sus anuncios, - -

subsecuente veo lo que me promete que en esto (!:'~) de hacer_ 

daí1os siempre es muy constante este enemigo. Al comulgar -

referi'a r:iuchas blasfemias (aún ahoro '.:.Uccde me daban vascos, 

también acontece hoy). Pero p,1dre, yo me conf·undo, porque -

el estómago y lo def'lás interior está quieto. Y este es true!!_ 

do es sólo del cuello arriba ( aunque alguna vez baja para -

abajo ) . Cscüpi:· las imágenes, hacerlas pedazos, ult,.-ajar--

1as esto es un ~:.. ... C.:.:'.'"!°\:': ~tir?\. A tal extremo he 11eg2_ 

do, que cuando siento la furia, (que 2s con alboroto o palpl 

tación dl'l corazón), no me .:it;revo a levantar los ojos. Lo -

que hago es qui tur1os de todas las imágene!"., y mientras m.1s 

gente, hcty m¿s esc3ndalos se siguen. Con la Santfsima Vir--

gen mi madre, µarece se esfuerza mis este enemigo. Dio; - -

Nuestro Se~or es testigo de lo mucho que he padecide en este 

caso, y cómo 1n5s quisiera condenarme ahora, que hacer nin- -

gún dcsu..cato. ·ll1.mtJ'\é11 .11 cor:¡u1s~r ;nP sucede apretar de modo 

los dient~s ~ que e i s ace r~dole que me dt1ha 1 <1 forma, me 11 egó 

a dar puHadas hasta arrojar sangre. Los golpes que doy - -

cuando caigo muelen, ser tan terribles, que siento r·aalrnente 

desunirse los huesos de la cabeza C1)n un dolor algo conside-

golpe dura mis que por un breve instante. Todo esto sucede 

en la mortificación grande de pensar que est5 en mi mano, -

pero cierto, no es as{, porque yo no quiero aqu6llo y lo que 
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mis me admira e~ el mixto de estas penas con los anteceden-

tes favore~, 

Volviendo a la decL!rilción que hiel' del director que te-

nia, por e1 motivo arriba expresado. resueltamP.nte la empre!~ 

dí. Y el seriar p,1dro ! un.:. nue todavía me comunicaba muy -

frecuentemente por rclaci6n que se le deb~. o por escrito. -

o en su cu;;u, determinó qi..;e: puPs., no podíu su Señoría asis-

tirme todos los dlas~ bu~·-u~-ld suJ·...:~u .:~ut• me gobernara y le_ 

Lluró e'Sto ldrgo tiempo., 

por cuya causa un aílo dcj~ de co111u!gar, y aün de oir rnisa, -

porque como luego luego escilndalizaba. s<> m·~ r:i;:indó por los -

religiosos de este convento, sacerdotú y prelado ordinario -

no oyC1se mísJ.. (11~Std hoy suelo quedar vario; dfas sin mi--

sa, por el esc5r1dalo. y causas que aql1i no expreso por no -

ser mías). En todo este 0.fíO, todo era congojas, escándalos_ 

todo, y todo para mí contrario. cacle que el 1'.~ldito quería.

Ni aún el ñlivio Ce put;cr siqu1er· .. : re.:<1r el rosario de Nues

tra Señor-u, {qut::d6 esto también curezco hasta, hoy, por el -

mi e do de n o e s e a n da 1 i za r ) . p o rq u e l u e ::¡o e o m i en z a e 1 a c e i c1 •C' n -

te. Sólo lo que me servía de algún alivio era la oración, 

que ésta nunca he dejddo absolut,1mente. [so, con las irnper-

rt,mn nnhPrn~rlr' dP mí. Unas ve--

ces 1 arga, otras corta(?) y siempre con olas, más veces con 

divinos favores, y siempre enajenado del mundo, porque no he 

perdido de vista lo eterno ni un dl'a. A este tiempo, ya el 
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seftor Luna me !1abi~1 -{para justos juicios de Nuestro Padre)

desamparado. y en tal estado, qUL' me obligó a escribirle, -

(no con soberbia, sí con igenuidad) que si pensaba su seño-

ria que lo habia n1enester, u octlpar en cosas terrenas, que -

se engañaba. Que sólo pretPnrlíu. gohernasP (~)mi alma, - -

que pues Jesús se hutJlu dign.:ido{~~~) derramar por ella husta 

la Gltima gota de su preciosisi~a sangre, que a ejemplo de -

su Majestad, no se1·ia n1ucl10 qtJP su Se~o1·ia, dependiendo su -

autoridad, me atendiese, con este papel, y otras peticiones. 

Ya que no pudo por sí ejecutarlo (por sus quehaceres), buscó 

(como habia pron1ctido), pe1·so11a que ~ic gobc1·nase y le diese 

de todo cuenta. 

Con efecto, fue el Colegio J\oostól1co de San Fernando de 

esta ciudad a ver al Reverendo Padre Goardí an, (del) para -

qu~ con el 1nPrito de la obedienciai me ilSistiese el Reveren-

do Padre rray Juan Bautista de Pinn, que ya había varias --

veces concurrido conrnigo y obrado con gran miseración. No -

halló dicho señor· a1 dict10 Reverendo Pudre Gu<lrdiiln. mds. le 

intimó, y dejó recado a este efecto, (aquí urdió el demonio 

una trama como suya) y no puso n..1da de mi parte sino que ro

deó entre justos un laberinto, causa porque me privarian de 

(iir~n r~f1rA fr~y ,111;\n 

quién me gobernaru imá!; siempre hubíu impedimentos. En es

te estado temiendo no ser engaHado de Chancleta, determiné -

volver a ver a mi antiguo confesor. Don Manuel de Chavarría. 
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Me favorecia en todo lo que le encomendaba, y me servia de -

consultor en muchos casos. pero en confesarme nunca resol- -

vió, pretextando que no era capaz de ser mi di rector. y jU!!_ 

tamente que no quería exponerse como la primera vez a otro -

desaire. 

Antes de pasar aquí es necesario, (como procedía} advcr--

tir a mi padre en todo e1 tiempo antecedente. En los votos 

he procurado cuanto es de mi parte guardarlos .. Jamás he car 

Q<"do un medio r.1ío en 1 .:is mangas ni lo he gas ta do en cosa su-

perflua. Todo cuanto me he puesto h~ sido de limosna. Pare 

ce no serle(!::!'_) cargo al convento en nada, circunstancia 

que el dinero que me dan para lo enfermer1.:i~ nl aún yo lo PQ. 

seo, sino un religioso d(~ confianza que para este efecto he 

asignado. Jamás he tenido caja, celda. o cam;;, di (bien_) 

tengo dos mudas de ropa de confesión. Y si no fuera porque -

el ejercicio que tengo pide algunu limpieza, por ciertos ani 

males inmundos. no tuviera más que una. 

En la pureza no soy ángel, pero con la divina gracia se -

vencen todos los ascos que promueve mi ruin naturaleza. 

a esto se sigue un aborrecerme deveras, y otras cosas, que -

por ser en esta materi;1 puerca, no me dilato en referir. 

En la obediencia, como sea licita, no he desobedecido a -

mi parecer, que quizá soy tan ma~G, que r.o lo conozco. 

En la hospitalidad no hallo cargo agravar.te, por omisión, 
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si digo que he procurado servir a los pobres sin intereses,

conforme lo pide la necesidad, o piadoso, o riguroso. Siem

pre procurando su alivio de modo que, por descuido ni por -

falta de desvelo no se ha muerto ninguno. Y aunque he sido 

a ratos asqueroso~ no por eso he dej<ldo de cumplir n1i oblig~ 

ci6n, aunque mortificado. Y observ6 r11uctias veces pedir per

Re9l a, y Consti

Todo esto{~~), 

dón a mis a1;1os de les f.:ilt0s de Gque1 díu. 

tuciones advertidamente no he quebrantado. 

a mi ma1 pa1·ece1'~ puede $.C?)' que SCG. lo que di::;o, (,¿) 

obstinado, no conocerlo. 1No 10 Pt'rm1l.ct Vt"~Ú~~. 

d(' por 

En la resignación, he procurado vivir conforme. Tal, que 

mi petición en la oraci6n ha sido el divino amor. Pero le -

he dicho a Nuestro Pudrt.! i 11 y sinü es t.u gusto que yo te umc, 

hágase tu voluntad y miis {~~ndo_) que yo no te quiero". 

En la humildad he procurado serlo; pero me parece que ha~ 

ta ah<' r,, no he he cho 

blo delante de Dil''.', 

ningún acto humilde, 

q up sólo di qo lo que 

y hasta ahora ha--

es evidente. No -

he salido jamás con determinación perversa ni sin licencia.

En el trato con mis hermanos he hecho lo que he podido. Y -

aunque he tenido muchas comunic.1cioncs espirituales, siempre 

he andado con cautela. Y mis escritos siempre han sido ha--

ciendo actos de contricción, 

Nuestro Señor para mi ayuda. 

sign5ndome, y atando a Dios - -

En esto de saber algan inte- -

rior, muchos se escandalizan pero yo profiero las palabras,_ 

sin saber lo que digo. Y aunque he sabido cosas muy ocultas 
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-y cosas tan graves que quiz5 no hay escritas- he procurado_ 

remediarlas en compaHia, y consulta del referido don Manuel 

de Chavarr1a. Y en estn han sucedido cosas muy especiales:-

si he determinado algunas palabras sin querer. Haber estas 

contingencias verificándo(~_~) en cosas ejemplares, que es 

donde se originó el levantarme que hacia milagros a costa de 

l i mo s nas . Aún en lu enfermería me han sucedido varias cosas 

que parecen prevenidad(_c_j_ón_) para 

Y aunque me han venido a ver para 

das y otras, luego ql.it.' conozco 1 a 

sujetos o he despedido con algan 

mi, (o que se yo cómo). -

apariciones Je cosas perdi 

ten t ¿-¡e i ó n d •. s. p i d 'J a 1 os - -

rigor a los sumetos. Omite 

(~) algunas cosas, porque si he sabido algo por palabras 

interiores, siemrre híl.n sido dut1osAs. Y he crei'do por 1u ex 

periencia -que he tenido alguna- pero siempre confiado en 

que es la Voz de Dios. De verdad aseguro a mi padre, que me 

sirve de pena o repugnancia escr·ibir esto, pero prosigo pues 

obedezco. Para mayor confusión mía, se sigue que como con-

venga, no h~y cosa ql1e pida a JesGs qup lu~go no la vez cL1m

pl ida dentro de poco. Bien que hay otras, que ni ánimo ten·· 

go para pedirlas a nuestro Señor, aunque no sean graves. lio 

he vuelto mal por mal a ninguno. En la oración los senti- -

mientos que tengo son muy especiales, ya para los pecadores 

como yo. Y siempre antes de comenzarlas hago un acto de co!!_ 

trición. En el nombre de cuandos ofenden a Nuestro Señor en 

este trance, se me suelen saltar las ligrimas de dolor, Ho--

rrores del infierno nunca los he meditado. Sobre todo, sue-
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le{o) oi'r allá en lo interior del alma, esta voz: ventte ad-
11 -----

me omnes g ui laboratis et onerati estis_, y otras que me de--

rriten el alma. Suelo abstraerme de modo (tal) con la vi- -

sión intelectual de Dios, que aunque tenga mucho rato de orQ_ 

ctón, me parece que he comenzado en aqu~l instante. Es ta - -

presencia con que Nuestro Señor se digna manifestarse a este 

salvaje pecador, es como un globo de fuego en cuyo ser cónc_<!. 

vo están, y permanecen todas las ocsas. Y ~sta es la ~iás --

ordinaria. Otras veces, Dios Nuestro <::o;; ......... ~:::~::. ...:r..:111..1·u oe -

mi. Otras veces, com'.l si percibier,1 aqllel Santus Sanctus 

Sanctas, que entonan los ángeles, (est; es raras veces). 

Otras, en lo m5s mínimo de ur10 florecita, me manif:iesta Su -

omnipotencia y eterna sabldurfa. OtriJS \:12CeS" es lü visión 

imaginaria en un paso de la Pasión. Otras, es tanto el imp~ 

tu, que estando en el coro, he corrido ligeramente de rodi--

llas por muy buen rato. Otras, (y no muy pocas), mi randa la 

pesadumbre de mi limitado ser me conf11nr10~ y me µa rece que -

quisiera abt·ir·m2 la cabeza y romper pJra ver si 1115s po~ia --

conocer al Señor agrandándole. Es de advertir que en todos 

estos casos trabaja muy poco el entendimiento, porque todo -

lo hace la voluntad. Y hay ocasiones en que me lo hallo todo 

hecho nunca me he ceílido a la lección de lo que he de medi-

tar. sine que he sido a lo que Nuestro Jesús quisiera hacer_ 

de mí. De las visiones imaginarlas, nunca he hecho mucho --

(aprecio i, ilunque ha habido algunas que no he podido nunca -

desechar. Sea en público, sea en secreto, en sintiendo el -
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ímpetu, suele ser de modo que grito diciendo: 11 Amen a Oios~ 11 • 

Otras veces, se me va todo en suspiros, que siento realmente 

que hasta el cielo y h~sta los demonios no paran. Los de- -

seos de morir se at1mentan n1vchas veces. [n nada padre, en -

nada tengo alivio 1 ;101quc el ai~ar divino es una dulce desPs

peraci6n, grit0s suelo dar en la oració11 diciendo ''todo, to-

do so y . de Di o s " . 

yo Porque vive en mí Jesús". Lo mis.no t:.~ooncr· tdtiti Lo l rJ. -

conside1·acidn en cualqüier cosa cr1 qu~ se ar-rebata e1 espfri 

tu y. ciertamente, que sólo sintie!·d c¡ue n11 

tal como mi cuerpo~ porque dL.,.jar:J de l!.mat- a 

al~ia fuera n1ur·--

Di os. Le pido -

continu11mentc a su Muje~i.tad que miis que no le conoz.cu más, -

que todo m i e u e: ¡~ p o ~ a 1 n; o , 11 o ten e i ,J y se 11 t i 1.1 o<, 1 h o <Ji\ s ó 1 o un 

cuerpo de voluntad para an10rlo. Me veo n1ucl1As veces con10 --

nsensato paro 

y sólo quiero 

nada de 1 eje re i e i o e o t· p o 1· a 1 . To d n rae enfada , 

Basta de esto porr!uC 110 salqa algGn es-

condido amnr propio .. y no molestar d mi p.J.dr·e. 

Los deseos de hacer perlitcncia son s1r1 tdltla~o. y ~ue1o -

hacer algunas que son las que el Seí1or me parece que me d1C

ta. Y entonces, me hallo ligero. Las ligrimas que Nuestro 

Señor me da (viva mil ver.es Jesús) o son de dolor o de amor. 

El temor no lo tengo de ninguna pena corporal ni infernal. -

sino de caer en culpa. Y lo cierto es que cuando nos veamos, 

quién sabe si me hallara Vuestra Parernidad. Peor que en --

los principios que refiero. Antes que se olvide en aquello_ 

que dije de no haber estudiado, se entiende que nunca lle- -
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después no he tomado mis arto en las manos. Y todavía en to

do lo referido, no expreso corno ello es, y también en todo -

no deja de haber repetidas tentaciones. 

Más volviendo a mis desamparo~ del Jirector, digo que en 

ese tiempo tuve la moción, para el tr5nsito que tengo a Vues 

tra Paternidad co1íllJr1icado. Cuyos asientos y logros estoy e~ 

perando en conscguii·t y de mi padre espero me ha de ayudar.

Aunque por mi ruindad no lo merezca. fue de esta manera,

(¡1)~) f1d 11n <lí~1 a las capuchinas, y estuve con cierta reii-

giosa, en reja, t1asta las doce. Venéme ul convento traj61·0~ 

h~ber est3do algün me de allá vurias reliquias~ y dt~Spués de 

tiempo malo de mi accide11tc, tuve alll en lo interior del 

alma un rcgocij0 mtiy stiavc. S0r1tf la Voz que n1c llamaba a -

mayor perfecci6n. i~o llC podido desechar t:i 1 1 'ama mi en to, ni 

me parece dcjar5 de ser· aur1que se cruce11 mil i1nposibles. 

{Que aunque ha habido sac~rdotP que me diga que no, no es r1~ 

ccsari~ 1~ vida cotltcmplativn, que con la activa n1e es bas--

tan te. Que par" qu0 quiero oración, s'it.:n:Jo yo t.J.n tentado,_ 

y tan pecador. No me ha parecido dicho consejo acertado, y_ 

más si atiendo a aquél 

tenta.ción. Poi· este y 

velad, y orad para que no entréis en_ 

otros motivos conozco no ser voces de 

Dios, aunque preferida por un ministro suyo. Ya lo tengo 

muy encomendado a Nuestro Senor y no dosmayo absolutamente -

por ningGn camino. Antes sf estoy como quien ciertamente 

espera el d~a. Después de largas contiondas que tuve con 
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dicho don Manuel de Chavarría, y no pudiendo conseguir vol-

viese a confesarme, qciedé con mayores torr;ientos, por soltar

se el demonio por mano de un sujeto que éste parece iba con 

buen celo. A11nque huhlando enteramente con igngenuidad, más 

fue barrenco que ~0 ouso el 

el sujeto. Porque ya tenqo 

d"Cl!l00 i O q UC cfect0s de virtud en 

sin él 

más de 

me comenzaron a 

loco, hipólitc, 

.:onoc ido 

aplaudir unas 

su funda~entc (aunque -

veces de Santo). Las -

Cosa es de 

maravillar que un hombre tan desesperado como y~ en el siglo, 

no tenga una impa~iencia de c¡ue acusarse. atribuy61o sólo a 

V~ 1 u Je i ¡.. i t. is l mo . 

Oías había -muchos- que tenía ardiente desconsuelo en e~ 

municar con Vuestra Paternidad y me parece había encomcndin

dolo a Nuestro Seílor Pdra su aciero: aunque tenla un scnti-

micnto mal fundado, que despu6s confirm~ y confirm1J por muy_ 

justo. En efecto, yo deseab<l comunicar a Mi padre, pero con 

la condición que concedió JesGs a mi vileza; con10 lo prcten-

di'ñ1 r¡uip "!ra co~cur¡·¡,, y ~sldr con Vuestra PJ.tt~r11idad. Mas 

sin buscarlo yo por mi mano - y digo la verdud - que lue9c -

que me mandó llamar me deshacía por ir. Pero me precauteli_ 

muy mucho, porque la curiosidad de conocer mi padre a ~eme-

jante pedador, no se que rne decía. Y $6lo iba con el temor_ 

de no estar malo en su presencia (porque ha habido algGn sa

cerdote que en lugar de darme alivio me ha puesto en puntos 

de desesperación). Después de haber concurrido con Vuestra 

Paternidad, y conocido su genio, que con el mío congeniaba,_ 
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lo sorteó entre varios sujetos que se me habfan propuesto, y 

le cupo a mi padre la suerte para que gobernara a este bruto. 

A esto se siguió lo que ya Vuestra Paternidad sabe de la co

municación de mi dirección, mis tormentos por acá, y las de

terminaciones que tengo. 

Ahora quedo con el deseo de obedecerle en todo, y verme 

en su compaRfa con la perseverancia de no ofender a Nuestro 

Señor, manteniéndome su ~~.:ijestuJ como ya he dicho. Libre de 

malicia ar; ni l""'~"'r-4-:i :; ............ , 1u. \:!__) ser perfecto recibiendo 

cada d·ia m5s favores, y no viviendo en mí, unas veces por 

los continuados favores 1 otrr.."'$ por los torr.1Pntos interiores,. 

en todo cumpla Nuestro SeHor su Dlvind voluntad. 

Amado padre, protesto delante de Dios Huestro Se~or de -

la g-oricsí:;imu siempre Virgen Maria9 de f>'i .ame.da maestra -

Santa Teresa de Jesús, y mi Sant0 Angel Custodio, que he pr2_ 

cedido en este informe con 

de toda sencillez. Y digo 

1~ lcg~lid~t¡ uc cristi~n0, usando 

que ~¡uciias cosas que rlo hablo muy 

claras es por no llevar por medio muchos criditos. Obras P3!_ 

so en silencio porque parecen increibles, y en esto sólo 

busco el ver si consigo el mayor servicio de mi Santísimo 

Padre Jesús. Su Majestad rne da acierto para obedecer, los -

tormentos o júbilos que fueren su divino querer. Me conceda 

estar donde deseo, y me guarde a Vuestra Paternidad en su 

purismo corazón para que ruegue por este pecador pobre. 
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Convento Hospital del Espfritu Santo de México y mayo. 

Indigno hijo de Jesús y de Vuestra Paternidad muy amante 

que en su compañía 1 a ma/•Jt" perfección desea y (~~~-

~). 

Fray Agustin Claudia de Santa Teresa de JesGs. 

ACLARACIOM. 

- El texto ha sido actualizado en la ortograffa y algunas -

grafías. Se hizo con el fin de hacer el texto al lector más 

claro y entendible. La redacción es a veces. hastante oscu

ra .. por ello ha sido necesario acontodar algunos t~rrninos y -

suplir otros .. añadiendo ll.ltras faltuntes o b1en, inintt~ligi-

bles en el te,.to origin;il. A pesar de 12.~. modlflcacioncs., -

se ha tratado de conservar el texto cas 1 intacto, y.:i que -

nuestra intención primordial fuC> la de presentar 2~ esct~ito 

sin alteracio11es. Por ello, se i11tentó r·cspctar puntuación 

y subrayados hechos por el autor. as r como 1 as locuciones en 

latfn. Las letras o palabras agregadas por nosotros ap&re-

cen encerradas en paréntesis subrayadas también para distin

guirlas de las que aparecen entre paréntesis puestas por el 

escritor. 
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N o T A s 

1) La palabra 'precito' es un término clave a lo largo de to-

do el texto. Parece ser una alusión del autor a su entero 

derrotero de vida. Lo u~a indistintawente con10 sustantivo 

y como adjetivo a lo largo del texto. S"gún el llicciona--

rio ideológico de Casar~s,. 1u pi.1labr(1 1 or-ecito 1 for1~1ü par

te de 1111 lenguaje re1i~1ioso y st: dcf1n'2 cor.o 1 r1~probo 1 que, 

a su vez tiene el ,~l11nificacio de 'conctenudo a las penas --

afirmación ini cicl de que c1 J.utor la usa de maneru rccu-

rrente para Mar 6nf~sis a su condición de desaprobado e -

incluso,. predestinado. 

2) Resulta un tanto sorprendente Pl que el auto1· coloque el 

término 1 hec:l1i zado' en unu construcción que, evidentemente, 

funciono coF10 anosí ci6r1 Jel nombre de C1·i sto. El adjeti --

vo 1 hcchizado 1 se relaciona con el sus.tantivo 1 hechizo 1 y 

el verbo 'tiechizar;. que viei1i_:- dc1 1J.~'f;: 1 f~c0rP', hacer.

Los tres términos tienen que ver co11 1 artificio 1 y con - -

'superstición', según Corominas. Casares explica y añade

que 'hechizo' se entiende como 'acto supersticioso de he-

chizar', que a la vez tiene el significado de 'acludr so-

bre la vida o los afectos de un~ persona mediante ciertas 

prácticas supersticiosos'. O bien, 'atraer personas o co-

sas'. Hechizo también refiere a 'una persona o cosa que -

atrae o agrada sobremanera'. Este sentido es el que noso-
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tras pensamos debe manejar el autor, pues Jesús en cierto -

sentido. cautivu al fraile al grado de que camuíó su vida 

oara agradarle. 

3) ~Puramente apostólicos" 

4) La palabra 'ademanistas' no se registra como tal. En con--

tramos Gnican1ente 
,, 

'ademan' con la que evidentemente se re-

laciona. En un apartado anterior de este trabajo, trata--

mas sobre la Oratoria Sagrada en el siglo XVIII como acti-

vidad literario-religiosa oficial, en la qut: Jos clérigos_ 

explayaban mediante largos sermones sus argum~ntaciones --

muchas veces ociosas y re~ubiertas de ingeniosas circunlo-

cuciones. Dado el car5cter ostentoso y sorprendente, que-

los religiosos pretendieron dar a su prédica, no resulta -

dificil Imaginar que fray Agustín se refiere aquí con 'ade 

manistas' <l aquéllos que, haciendo uso de gesticulaciones 

o movi~ier.tos corporales, hayan quierido únicamente asom--

brar a quienes les escuchaban sin mayor propósito üe ense-

ñar o convertir. 

5) Nuevamente nos encontramos con un vocablo inusual. Este se 

asocia con el término 'parasismo' que tiene el significado 

de 'espasmo o accidente que acaece a una persona afectada 

de una enfermedad', no se especifica cuál. Lo que podemos 

entender con las palabras 'exhorta~ parasismeados', es que 

el fraile se referfa a que alentaba a personas que adole-

cfan de algún tipo de accidente o espasmo, parasismo, 
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prictica muy difundida entre quienes consideraban un deber 

llevar a cabo las mismas prlcticas que predicó el cristia

nismo de los primeros siglos, "cuidar de los enfermos". 

6} El término 'secreto' literalmente significa 'lo que se ti~ 

ne reservado y oculto' .. En otra :!cepción tendrlamos: 'de~ 

pacho de las causas de fe, en las cuales entendería secre

tamente al Tribunal de la Inquisici6n'. Purece que el au

tor quiere hacer alusión al caractet- 'di:;creto' de ~u con

fesor. que, por un lado, llPva can sigilo los asuntos de -

la orden y µu' .;n~11i~itorial de él mismo .. 

7) Aquf 'embeleso' se entiende como 'suspender, enajenar, ca~ 

tivar los sentidos. Efecto de cJutivar los sentidos'. E~ 

te sentido tiene mucho que ver con lo que el autor trata -

en su escrito, es decir. la manera en que JcsGs cautivó 

sus sentidos. Sólo que, en este caso, se refiere a que se 

apartó a una vi da lejana de 'enajenaciones mundanas' que -

igualmente cautivan el sentido alejando a la persona de -

Dios. 

8) El término 'eutropelia' es de origen griego y significa: -

"disposición a disfrutar agradablemente. Buena. amable -

diversión" Al parecer, éste es el sentido que el fraile -

le~~ a dicha palabra pues dice "virtud de la eutropelia'. 

A. Bailly. Dictionnaire Grcc-francais. Hachette, Paris, -

1950. 

9) •servid al duefto sin desgane". 



10) "Sostenedme con flores a mf que por mis males estoy 

l~nguido de amor" 
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11) "Venid a mf todos los que trabajáis y estlis cansados". 
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ves. Barcelona, 1977. 2a. Ed. Col. \liceos Bolsillo. pp. 467. 
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